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INDIC 

• 

1852 -l$53 · 1854 

• 
El presente Indice s:.Llva diversos errores que se notan en el Sumarlo de algunas sesiones • 

Decreto del Director provisorio de la Confederación, fijando el d1a 20 de noviemñre de 
1852 para la. instalación del Congreso c-onstituyente, 157. 

Decreto, del mismo, disponiendo queJ en su ausencia, el gobernador de la provincia 
instale el Congreso

1 
158. 

Seai6n N . 0 1. (Preparatoria ) . 
. Nombramiento de presidente provisorio y de secretario1 159. Comisión de pode

res, 159. Incidente sobre procedimiento 7 159. Moción para nombrar u na comisión 
redactora d·e la fórmula del juramento, 160. 

Sesión N. 0 2. ( Preparatoria ) . 
.Aprobación. del despacno de la primera comisión de poderes, 161. Aplazamiento de 
la consideración del diploma del señor Villa.da, 161. Aprobación del despacho de la 
segunda comisión de poderes, 162. Nota del gobierno de alta. explicando la aus&n-

. cía del representante de aquella provincia1 general Alvarado, 162. Nombramiento 
de uno. comisión para r edactar la fórmula de1 juramento, 162. 

Sesión N.0 3. ( Preparator ia ). 
Despacho de la comisión y discusión sobre la fórmula del jurnmentq, 163. 

Sesión N.0 4. ( Prepa1·atoria ). 
Continúa la disensión sobre la fóru1ula del juramento, 165. Aprobación de los diplo
mas de los señores Gorostia.ga, Segui, Elias y Villada., 166. Continúa la diScusión 
sobre la fórmula del juramento, 166. Elección de presidente, vice y secretarios, 166. 

Sesión N . 0 5 . ( Prepa?~atoria ). 
Aprobación del diploma del diputado electo por Entre Rios1 señor José R. Pérez, 167. 
Nota del gobierno de Santa Fe comunicando la autorización recibida del Director 
provisorio;para proceder á la instalación del Congreso, 167. Comisiones para recibir al 
gobernador: discusión, 167. Indicación para adop tar un reglamento de debates1 168. / 

S esión N .0 6. ( Instalación del Congreso ). 
Juramento de los con~tituyente81 170. Nombramiento de una comisión para recibir 
al gobernador i elegado) 170. .Alocu ción del gobernador en el acto de la jnstalación 
del Congreso, 171. Contestación del presidente del Congreso, 174.. Memor:la del 
Director provisorio, dirigida al Congreso, 179. · 



• 

o '· (Primera oraifltJria ). 
Leetilra de la memoria del Director provisorio, 178. Nombramiento de una comisión 
para estudiar dicho documento, 179. Nombramiento de tma comisión para redactar 
un reglamento de debates, 179. 1 

Sesión ll'.0 8. 
Licencia ul señor diputado Ruperto Pérez, 180. Observación nJ acta, 180. Proyecto 
de resolución disponiendo que el Congreso dirija un manifiesto á los puelJlos de In, 
Confederación, 180. Nombramiento de una comisión para redactarlo, 182. 

Sesión !l.0 9. 
Consulta del presidente respecto de la redacción del manifiesto, 183. Proyecto p1·e- j 
sentado por ln comisión redactora del reg·Lamento, 184. 

Sesión li.0 10. 
Proyecto de minuta de contestación al discurso inaug·ural del Director provisorio y 
á la memoria presentada por el ministro de relaciones exteriores: discusión, 1 5. 

Besión N.0 11. 
Continúa la discusión sobre el proyecto de minuta de contestación aJ. Direc.tor provi
sorio, 188. 

Sesión li.0 12. 
Continúa la disensión sobre el proyecto de minuta. de eontea·tación al Director provi
sorio, 193. 

Sesión N. 0 13. 
Se resuelve celebrru.t una sesión secreta, 199. Continúa la disensión sobre el proyecto 
de minuta de contestación al Director provisorio, 199. 

Seaión N. 0 14. 
Termina l n discusión sobre la minuta de contestación al Director provisorio, 202" 
Discusión de un proyecto de ley complementario de la minuta, 203. Texto de la 
roinut.a. de contestación du:igida por el Congreso al Director provisorio, 203. 

Sesión N.0 15. 
- Lec&ura y observaciones á las actas de las cuatro últimas sesiones, 209. 

Sesión N.0 16. 
Proyecto de reglamento: discusión en particular, arLiculos 1 á. 12, 210. 

Sesión N. 0 17. 
Proyecto de reglamento: discusión de los artículos 13 á 24, 211. 

Sesión N.0 18 .. 
P1·oyecto de reg-lamento: discusión de los artículos 25 á 32, 212. 

Sesión N.0 19. 
Prórroga de licencia al señor Rupet·to Pérez, 215. Ol?servación al acta, 215. Conti
núa la discusión del reg·lamento: artículos 33 á 55J 216. Se resuelve celebrar sesiones 
diarias, 216. 

Sesión N.0 20. 
Prórroga de licencia al señor Ruperto Pérez, 217. Continúa la discusión del proyecto 
de reglamento: artículos 56 á 60, 217. 

Sesión N. 0 21. . 
Proyecto de reglttmento: discusión de los artículos 61 á 80, 219. 

Sesión N. 0 22. 
Aprobación del diploma del dip u tado electo por Catamarca general Pedro Fe1-ré, 
221. Incorporación del mismo, 221. Con&inúa la díscnsión del proyecto de regla
mento= a..rticulos Sl á 108, 2211 222. 

Sesión· N. 0 23. 
Inciuente á propósito de la lectura del acta, con n1otivo de la prohibición reglamen
taria de leer discursos, 223. Termina la discusión del reglamento: artículos 109 á 
120 223. Nombramiento de la comisión encargada de redactar la Constitución, 224. 

Sesión N. 0 24. 
Lectura de una nota del Director provisorio y de otra del general .Alvarado, dipu
tado por Salta, 225. Nombramiento de una comisión para informar respecto de 

• 

• 

die~ qotu,. ~~ ombramieJl.to de lUla 
reglamento sancionado, 225. Indicación relativa 
Paraguay y con Bolivia, 225. Presentación de un preyecto diaponi,ado el nom~ 
miento de un& comisión mediadora cerca de lo~ beligerantes en la provincia de 
Buenos Aires, 226. Incidente, 226. 

Sesión 11'.0 25. 
Observación al acta 228. NoJnbramiento de una comisión para estudiar el proyecto 
presentado en la anterior, disponiendo el envio de comisionados mediadores á la pro
vincia de Buenos Aires, 228. Incidente sobre procedimiento., 22.8. Autori~ación al 
pt·esidente para nombrar dos secretarios 230. Aprobación del diploma del sefior 
Regís Martinez, diputado por La Rioja, é incorporación deluiiSnlo, 230. 

Sesión 1i. 0 26. 
Expidese la comisión encarg(vla. de informar sobre la ú.ltiJna nota del Direc~or provi
sprio, 231. Dhcrc.usión del proyecto relativ.o al envio de una comisión mediadora a 
Buenos Aires, 231. Se. rechaza~ 239. 

Sesión !l. 0 27. 
Aprobación de una minuta de contestación al Director provisorio, 240. Proyecto de 
resolueión sobre la nota del general Alva.xapo. 241. Proyecto de ley autorizando al 
Direetor proVisorio para. ofrecer au media.elón en la lueba. civiL de Buenos Aires, 241. 
Nomln.·amiento de una comisión para estudiarlo, 241. 

Sesi6a N. 0 28. 
Se resuel;ve celebrar sesión secreta, invitando aJ ministro para dar algu.nos informes 
con motiv.o tlel pt·oyecto de ley, presentado en la sesión anterior, autorizando al 
Director provisorio á ofrecer su mediación en la lucha civil de Buenos Aires, 242. 
Renuncia del señor Gond.ra del cargo de diputado de la provincia de San Luis., 242. 
Nueva elección de secretario, 243. Inciden~e sobre la lectura. de un ucta de sesión 
secretaJ 24.3. 

Sesión N. 0 29. 
Acta de una sesión secreta, 244. Incidente sobre procedimiento, 244. Se resuelve 
no tomar n econsideraeión una. proposición del señor diputado Zuviria, con el objeto 
de invitar á la provincia de Buenos Aires á. mandar sus diputados al Cong-reso, 244. 

Sesión N,0 30. 
Proyecto de minuta de comunicación al Director provisorio, acompañando la ley cíel 

• 
22 de enero de 1853, 247. Texto de dieha ley, 247. Nombramiento de un comisio-

• 

nado para. entregar al Director provisorio la. ley sancionada ell.0 de diciembre de 
1852, 248. 

Sesión N. 0 31. 
' 

Se resuelve publicar las actas de las sesiones secretas del 21 y 22 de enero, 250, 
251. Pasa á comisión el presupuesto de gastos, 250. Aprobación del diploma del doc
tor Salvador l\I. del Carril y del seílor Ruperto Godoy diputados por San Juan, y 
del señor Martin Zapata, diputado por Mendoza7 250 á 351. Decreto aprobando el 
ejemplar del reg·lamento revisado por la comisión, 251. 

Sesión N.0 32. 
• 

Recepción de tres notas del Director provisorio, comunicando : el nombramiento de 
ministro general de la provincia de Entre Ríos; general José l\1iguel Galán; mi
nistro de relaciones exteriores, señor José Luis de la Peña ; á los señores Facundo 
Zu viria y Juan P edro Ferré en comisión i1. la provincia de Buenos Aires; y solicitan
do del Congreso fondos para servicios de ln. ad1ninistración, 253. Aprobación del di
ploma del doctor Santiago Derqui, díput:tdo por Córdoba, 253 254. Nombramiento· 
de presidente y vicepresidente provisorios, 253, 254. Nombramiento de secretario, 254. 
Licencia al señor diputado Seg1ú, 254. 

Sesión N.0 33. 
Por renuncia del señor diputado del Carril, se integra con el señor diputado Der
qui la comisión nombrada para informru.· sobre el pedido de fondos mencionado en 
la sesión anterior: 255. Nombramiento de secretarios, 255. Expidese la comisión 



• 

de di~tiámtnar sobre la nota del Director, antes mencionada, 
~n1~o a~ n\ímeto ae níiéfubros de la comisión encargada de presentar el 

de , 256'. 
Seai6n X. o 34. 

256. Au-
• 

proyecto 

Nota del Director provisorio acusando reeibo de la ley del 1.0 de diciembre, 258. 
Licencia al señor diputado Derqui para aceptar una comisión del Director proviso
rio, 258. Nombramiento del señor diputado Delgado para reemplazar al señor Der
qui en una comisión, 258. 

Sesión :rr. 0 35. 
Comunicación del Director provisorio participando el resultado de las negociacio
nes con el gobierno de Buenos Aires, 260. Licencia al señor diputado Ruperto Pérez 
para faltar á las sesiones durante dos meses, 260. Se .resuelve pedir al gobierno de 
Entre Rios que proceda á la elección de un suplente para el señor Pérez, 261. 

Sesión !l. 0 36. 
Expldese la comisión en el proyecto!de ley sobre capital de la Confederación, 
municip~l.lidades y aduanas, 262. Expidese igualmente en una moción del señor 
diputado Zuviria sobre aplazamiento de la Constitueión, 262. Proyecto de Consti
tución p1·esentado po1· la comisió.n de negocios t.onstituci'onales, 262. Informe de la 
comisión de negoci0.s constitucionales sobr~e el proyecto de Constitnci'ón, 264. Se re'"' 
suel:ve celebrar seSlones diaria-a, 268. 

Sesión N. 0 37 .. 
1 

Lectura del proyecto de ley de aduana, 268. Retiro de la moción del seño1• dipu
tado Zuvil'ia, 269. Se designa como orden del día para l"a. 'Sesión próxima el proyecto 
de Constitución,) 269 ... 

Sesión N. 0 38. 
Constitución ; comienza la disensión, 270. Se aprueba en general, 292. 

Sesión N.0 39. 
Constitución: aprobación del preámbulo y del articu lo 1.0

, 293. Discusión del ar-
t i culo 2. 0 (Culto), 293 ; del 3.0 (Capital), 296. . , . 

Ses1on N.0 40. 
• 

Constitu ción: continúa la discusi ón del art. 3.0
, 299. Comienza la del art. 4.0 (Te

soro nacional ), 307. 
Sesión N.0 41. 

Incidente sobre la lectura de las 
del art. 4. 0 , 310 ; del art. -fi. 0 , 313 ; 

Sesión N. 0 42. 

. .. 
actas ~ 310. Constitución : 

1 

de los ar ts. 6 á 10, 314 . 
continúa la discusión 

Constitu ción : discusión del art. 14 (Libertad de cultos, etc.), 315. Licencia al señor 
diputado Seguí, 323. 

Sesión N.0 43. 
N ombramiento de empleado ele secretaTia, 324.. Constitución : discusión de los 
arts. 15 a 31, págs. 324 á 326. 

Sesión N. 0 44. 
P resentación del diploma del señor Juan Llerena1 diputado por San Luis, 327. Nota 
del señor l\1anuel P érezJ dipu tado por Tucun1án, avisando su r etiro del Congreso: 
pasa á comisión, 327. Constitución: proyecto de adición al art. 32 (Culto), 327. Dis
cusión y ap robación del art. 32, de la comisión, 328. .Aprobación de los arts. 33, 34 
y 35, 328: Discusión del art. 36, 329. Incidente sobre el proyecto de adición a] ar
ticulo 32, 329. Aprobación de los a r ts. 36 á 411 330. 

Sesión N.0 45. 
Aprobación del diploma del señor Juan Lleren~, dip u tado por San Luis 334. 
Constitu ció n : discusión del proyecto de adición al articulo 32 (C ulto), 334; se 
rechaza, 337. Discusión de los ar tículos 42 á 62, pág·s. 337 á 339. Discusión de los 

, incisos 1.0 á 9.0 del articu lo G4: aprobación del 1.0 al 7.0 y rechazo del 8.0
, 339. 

Sesión N. o 46. 
Gonstitución: continúa la discusión del articulo 64: se admite una modificación 

• 

• 

• 

al tncllp 8. 0 7 se aprpetlJa el 9,. 0, SQ. Dlaeu.l6D &lalQ& ittoilo&lD A 
Sui6a •·0 67. 

Constitución : discusión de los articulo& 65 á 90, págs. 346 A ~. 
Sead.6n •· 0 48. 

Constitución: discusión de los articulo& 91 6. 107, páp. 850 y 351. Aprobación 
de dos modiftciones : al articulo 86, y al inciso 10, del 83, 351. Moción para firmar 
la Constitución al dia siguiente de sancionada, 1.0 de mayo, 352. 

Sesión l!l. 0 49. 
Sesión extraordinaria con el objeto de firmar la Constitución, 353. Aprobación de 
las actas correspondientes á las diez últimas sesiones, 353. Consulta del diputado 
fray ?rlanuel Pérez, respecto de su firma en la Constitución, 353. Con11tituci6n de 
la Confederación, 354. Alocución del presidente del Congreso, después de firmada 
la Constitución, 366. 

Sesión lf.0 50. 
Se autoriza al señor diputado Derqu.i, que había estado ausente, para firmar la 
Constitución, 3S8. Comienza la discusión sobre la ley de capital de la Confederación, 
autorizando al presídente del Congreso para tomar parte en el debate desde la pre
sidencia, 368. Lectura del proyecto de minuta que debe acompañar a la ley de capi
tal, 368: discusión, 37.2. Discusión del proyecto de ley de capital, 373. 

Sesión If. 0 51. · 
Observa.aióQ. al acta, 815, Moción para imprimir la Constitución, 375. Continúa la dis
cusión del proye·cto de ley sobre capital, 376. ']erlo de la ley declal·ando capital 
de la Confederación á la ciudad de Buenos Aires, 378. Moción para tratar sobre 
tablas la minuta de comunicación al Directorio, remitiéndole la Constitución, 379 . 

Sesión !1.0 52. 
Texto de la minuta de comunicación mencionada en la sesión anterior, 380; apt·o
bación, 383. Nombramiento de una comisión para. presentar al gobierno de Buenos 
Aires la Constitución sancionada, 383. Autorización para imprimirla. sin carácter 
oficial, 383. 

Sesión N.0 53. 
Observación al ac·ta, 384. 
señor diputado Seguí, 384. 

Sesión N. 0 54. 
" 

Ley orgánica municip al: ·discusión, 384.. Licen cia aJ 

• 

Proyecto de ley de aduana: discusión, 385. Consulta del presidente sobre la 
duración del mandato del Congreso, 386. Viático para los comisionados cerca de 
las autoridades de Buenos Aires: autorizacjón al presidente del Congreso para
expedir credenciales y p oderes á dicha comisión; solicitud de fondos para gastos, 
dirigida á los gobiernos de Entre Rios y Santa Fe, 386. Licen cia al señor diputado 
Martinez, 387. Aprobación del <lecreto, aconsejado por la comisión, respecto de la 
nota del señor dipu tado fray Manuel P érez, avisando su r eti.ro del Congreso, 387. 
Suspensión de las sesiones, 388. 

Sesión N. 0 55. 
El presidente da cuenta de la par tida de la comisión enviada á la provincia de 
Buenos Aires, 389. Licencia al señ or dipu tado Colodrero, 390. Elección de presi
dente y vices del Congreso, 390. 

Sesión N.0 56. 
.Asuntos entrados: nota del Director provisorio ~dando cuenta de los a con tecimientos 
ocurridos en la linea de Buenos Aires; nota de la comisión enviada á Bueuos'?Aires· .... 7 

no ta del general Lagos con tesGando á otra del Congreso; n ota del gob ierno de Jujuy 
dando cuenta de las manifestaciones hechas por el pu eblo con n1o tivo _de la _sanción 
de la Constitución, 391. Incidente por haberse ausent ado sin licencia_los diputados 
señores Llerena y Centeno, 392. Nombramiento de comisiones ·~para~i'dictaminar 
sobre los diversos asuntos entrados, 391 y 392. 

Sesión N.0 57. • 

Asuntos entrados: nota del Director provisorio remitiendo los tratados sobre nave ... 

• 1 

• 



• 

• 

i'&éióa, etc;., celebrados eon Franeia, Ingla~a y Estaaos llTnfdos; otra del mismo, 
relativa a una circular dirigida A los gobiernos de la Confederación, 393. Deápa
ehos de comisión, 393. 
i10D. •• 0 58. 
Solicitud de licencia de los señores diputados del Carril y Gorostiaga, 394. Aproba
ción del dictamen de la comisión sobre las notas de los señores diputados Llerena. y 
Centeno, 394. Aprobación del dictamen de la con1isián respecto de la nota del go
bierno de Jujuy, meneionada en la sesión número 56, 394. Despacho de comisiones, 
394. Integración de la comisión nombrada para eshudiur los tratados mencionados 
en la sesión anterior, 395. Nombramiento de un empleado de secretaria, 395. 

Sesión N. 0 59. 
Nota del g-obierno de :\lendoza, manifes tando adhesión y respeto al soberano Con
greso, 396. lVIoeión para la creación de un ministerio: p:tsa á conlisión, 397. Discusión 
de una minuta de comunicación contestan do al mensaje del L>irector provisorio, 397. 

Sesión N .0 60. 
Continúa la disensión de la minuta de comunicación al Du·éctor provisorio, 398. Con
eesión del permiso solici tado po.r los señor es clel Ca-rril y Gorosti.aga, 400. Elección a e 
suplentes para 1a elección de los diput ados qu e se ausenten del Con g reso : discu
sión, 400. 

Sesión Jf.0 61. 
Observ aeiones al acta, 401. D espachos de conüsiones, 4.01 y 4.02~ Renuncia de un 
secl·efiar.io, 401; y nombramiento de otr o, 402. 

Sesión N. 0 62 .. 
Juramen to del nuevo secretario, señor S. L aspiur, 403. Minu ta de comunicación al 
Director pr.ovisorio relativa á la circular fL Los gobiernos de provincia, 403. Minu ta 
de comun icación con motivo de la nota del g-obierno de ~iendoza, 404. Discusión del 
dictamen de la comisión en el proyecto de cr eación de un minister io, 4.04.. 

Sesión N. 0 63 .. 
Consulta del p residente sobr e la for mación de qu orum: disensión, 4.08. Nota del Di-
1·ector pr ovisorio remitiendo copia del decreto de convocatoria para l a el ección de 
presidente y vicepresiden te de la Confederación, 409. Otra del mismo, r elativa á la 
formación del ministerio, 409. Solicitu d de licencia del señor dipu tado Hu erg o, 409. 
J?espachos de comision es, 4.09. 

Sesión N .. 0 64. 
Aprobación del dictamen de la comisión en la consulta sobre la formación de quo
rum, 410. 

Sesión N.0 65. 
Despachos de comisiones, 412. P resentación y aprobación del diploma del diputado 
señor Iriondo, 412. D espacho de la comisión respecto de los tratados de comercio y 
navegación celebrados con Fr ancia, I ngla ter ra y Estados Unidos: proyecto y discu-

. • -f l') 
SlOD , ~ - · 

Sesión N.0 66. 
Continúa la discusión sobr e los tr atados_con F rancia, Inglaterra y Estados Unidos, 424. 

Sesión N.0 67. 
Observacion es al acta 436. Discusión de un proyecto en sus ti tnción del presentado 
por la comisión sobre los tratados con Fran cia, Inglaterra y Estados Unidosl 436. 
Nombran1iento de 11na comisión par a redacta r una 1ninuta acompañ an do el decr eto 
san cion ado respecto de Los tratados, 438. I ncidente con motivo del retiro del señor 
d ipu tado FerTé, 438. Presentación de un proyecto de decreto relat ivo al cese de los 
diputados en el desempeño de sus funciones, 439. 

Sesión N. 0 68. 
Discusión de la minuta de comunicación para la remisión de los tratados con Fran cia, 

~ Inglaterra y Estaclos Un idos, 44:1. D ecre to aprobatorio de la conducta de la comisión 
en viada á presentar a las au toridades de Buen os Aires La Constituc. ión de la Confede
r ación, 4.41. Renu n cia del señor dipu tado Zuv iría, por haber aceptado el car go de 

• 

• 

• 

IJliniiJtro d8 relacionee Mt. Aprob110i6 d8l ~ 
peeto de la nota del eotonel Lag()&, mencionada en la sesión D. 

0 56, ft'r. 
Setdóa • 0 88. 

Disensión del decreto relativo al cese de los diputados en el desempeño de eu fun-
ciones, 442. Incidente promovido po1· el señor diputado Iríondo con motivo de la reso
lución del Congreso respecto de la firma de los diputados en el deereto referente á los 
tratados con Francia, Inglaten·a y Estados Unidos, 448 . 

Sesión Jl'.0 70. 
Consulta del presidente respecto de la finna de los diputados en el decreto mencio-
nado en la sesión anterior, 444: aclaración sohre el mismo punto, 445. Permiso al 
señor diputado Zuviria pa1·a aceptar el puesto de ministro de relaciones exteriores, 
4..~.14. Asunto entrados : dos notas del g obierno de Santiago del Estero, 445. Aproba
ción del dictatnen de la conlisión respecto del decreto deJ Director provisorio, sobre 
delegación del g obierno politico y ad1uinistra tivo en el consejo de ministros, 445. 
P erro iso á tre dipu tados para asistir á una confer encia política en el Rosario, 4.45. 
Ausencia s-in per-miso del señor diputado Perez: 4.45~ 

Sesión l'l.0 71. 
Observación al acta en la parte r elativa á los tra tados y a 1a ausencia del señor dip"\1-
tado Pérez,. 446A Expidesela comisión en las n otas del g~obierno de Santiago del Estero, 
44.6. I nciden te con motivo de la inasistencia reiterada del señor diputado F erré. 44.7. 

Sesión N.0 72. 
Nota del Direetor ,Rro~isorio acusando re.cibo del deer et'o de agrobación de la conducta 
de la comisión enviada. -á Buenos Aires, 448. ~finuta de comunicación al Director 
provisorio. con motivo del estado de guerra existen te en las pr ovineias de Tueumá.n, 
Santiago del Estet:o y Salta, 4!18: discusión, 449~ Nombramien ~o de un a comisión 
para dictaminar sobre las leyes de capital provisoria,_ municipalidad y aduanas, 451. 

Sesión N.0 73. 
Observación al acta, 452. Nota del señor diputado del Carril, comunicando que 
acepta el cargo de minis tro del inter ior, 4.52. Nota del señor dipu tado Fen·é con
testando la que se le dirigió con motivo de su inasistencia, 462. Despacho de la 

. comisión y proyecto de resolución declarando cesan te al señor diputado Ferré, 452: 
discusión 453. Discusión del dictamen de la comisión r especto de la n ota del seño~ 
diputado del Carril, antes mencionada , 4.60. Nombramien to de pr esiden te del Con
gr eso en reemplazo del señor del Carril y elección de vices, 460. 

Sesión N. 0 74. 
Asuntos entrados: varias notas de los gobiernos de Entre R íos y San Luis; una del 
gobierno delegado nacional> participando su jnstalación, y otra del ministr o de 
gobierno de la Confederación solicitando que se permita al señor dipu t;ado L a.vaisse 
aceptar una comisión acer ca de algunos gobiernos de provincias, 462. Aprobación 
del diploma del dipu tado electo por San Lu is: señor Ellas Vedoya, é incorpor ación 
del mismo, 463. Renuncia del secretar io señor Zu viria-1 464:. Aprobación de una 
nota d irig i.da al señor dipu tado Ferré, acompañando la resolución san cionada en 
la sesión n .0 73, 464. 

Sesión N.0 75. 
Observación al acta, 465. Asun tos en trados: nota del Director provisorio, dando 
cuenta de las gestiones hechas con el objeto de llevar á u n avenimiento á los go
bernadores de Tucumán y Santiag o del Estero; dos notas del n:ün isGro de g·obierno 
de la Confederación, acompa.ñ ando resoluciones san cionadas por las legislaturas de 
Oatamarca, San Luis y San ta Fe, 465. 

Se=ión N.0 76. 
Expiclese la co1nisión sobre los document.os mencionados en la sesión anter ior , 
r elativos á la cu estión entre los g·obiernos de Tucumán y de San tiago del Es
ter o, 4.66. Lectura de un proyecto de Estatuto para la organización de la ha-



• 

Beaf6a 
7. d.fel ~rldtte público, remitido por el gobl~mo delegado naeional, 466. M 

•
0 77. 

Besuélvese que el Congreso se constituya en eomisión, en la sesión próxima, para 
tratar del proyecto de Estatuto para la organización de la hacienda y del crédito 
público, 467. Aprobación de una minuta de comunicación contestando a la del go
bierno delegado respecto de las gestiones hechas acerca de Jos gobiernos de Ttteumán 
y de Santiago, 468. Resolución sobre una nota del señor José M. del Campo dando 
cuenta de su elevaGión al gobierno provisorio de Tueumdn, 469. 

. Sesión Jl.o 78. 

• 

Nombramiento de un seeretario provisotio, 470. Obser-vación al acta, 470. Discüsión 
en general del proyecto de Estatuto para la organizaeirtn de la hacienda y del cré
dito público, 470. Discusión en pa:rticula¡·, t1tco 1.()1 Administraeion general de ha
cienda y erédito publico, 473., 

Sesión N.0 79. 
Conninúa la dis,~usión del proyeclo de Es&attltia, cap. 2.Q el tU. 1.0 f y tiie. 2.0 Atribu
ciones de la admintstraeión general, 4.75. 

Sesión :N. 0 SO~ 

Continúa la disc.usion. del proyect<> de Estatuto., ~i~. 8.0 · Operaeiones d@ la adminis
ttaGión, 481~ tít 4.° Crééli'to púbH.co, cap. 1.0 , 4.82. 

Sesión N ° 81. 
Asuntos entJJados: actas de las jun~as electorales de Santa Fe, Entre Rfos y Cor
Clo~a, ¡pama la elección de p ~esidente y vicepresidente d'e 1la Gonfedera~-ci:ón, 483. 
Continúa [a diac.ti'aión d'el proyecto de Estatuto, cap. 2.0

, tít. 4.0) 4.83. 
Sesi6n Ñ.0 83 .. 

Continúa la discusión del proyecto de Estatuto, tit. 5.0 Operaciones del banco, a-rtícu
los ]. o á: 9. 0 , é in c. 8. 0 , del art. 8. 0 , 487., 

Sesión N. 0 84,. 
Continúa la disensión del proyecto de Estatuto, inc. 8.0 á 20 del art. 8.0

, dtel tlt. 5.0
; 

y tít. 6.0
; I?ri\7ílegios del banco, de sus acreedores y deudores, 4.94; tít. 7.0 Registro 

de 'la. propiedad ter1·itorial, 4.96. 
·sesión N.0 85. 

Continúa. la diseusión del E statuto, tit. 8.° Contribución territorialr con un articulo 
adicional suprimiendo los diezmos, 4.97. 

Sesión lV.0 86. 
Continúa la discusión del Estatuto, titulo 9.0 Registro de hipotecas, ca:pellanf~s y 
censos, 502; tit. 10 Propiedades subterráneas ó minas~ 502; tit. 11 Postas correos 
y diligencias, 504; tít., 12 Imprentas del estado, 504. 

Sesión N. 0 87. 
· Actas deJas juntas electorales de CatamaTca y Mendoza, para la elección de presi

dente y vice de la Confederación, 506. Continúa la discusión del Estatuto: reábrese 
el debate sobr e los ar ts. 10 y 11 del tit. 10, 506. Sigue la. discusión sobre el tit. 12 
Imprentas del estado, 508; tit. 13 Deuda interna, 509. 

Sesión N.0 88. 
Continúa la discu sión del Estatuto, ti t. 13 Deud~ in terna, 511; tít. 14. Aduanas 
nacionales, cap 1.0 , 511; cap. 2. 0 Depósito y tránsito, 513. 

Sesión N.0 89 .. 
. 
Continúa. la discusión del Estatuto: ti t. 14 Aduan as nacionales, cap. 3.0 Internación, 
515· cap . 4.0 E:tpor tación, 519; cap. 5.° Cálculo y recaudación ele los derechos, 519; 

• 

cap. 6.0 Disposiciones generales, 519. Indicación sob1·e el a.1·ticulo suprimiendo los 
diezmos, 520. 

(*) Véase el ~Estatuto pa.ra la o1·ga.n izaci.ón de la baci encl.a y del crédito p úblico"", en el Regi8tra na
cional, l85S. 

I 

.~ ... 
Presentación del diploma del df.Pu~do electo por ~t&maref!t ~J! Ju~, 
Alvarez, 622. Aaq.ntos entrados : comunicación del gobierno de CórdAba~ ~S. 
yeeto de ley sobre capital pr:ovisoria de la Confederación, 522. Ap:robación del 
diploma del seíior Alvarez, 623. Nueva fórmula para el juTamento de los- dipumd-os-, 
523. Incorporación del señor Alvarez, 523. Integración de la comisión encargada 
de estudiar los tratados de amistad y comercio celebrados con el gobierno de Estados 
U nidos, 523. 

Sesi6n •. 0 91 • 
Disensión en general del proy,ecto~de ley sobre cnpital provisonia, 524; en parti-
culAr, 525. Nombramiento de una comisión para. redactar 1m manifiesto dirigido á 
los pueblos de la Confederación, al cl&usurar el Congreso las sesiones, 529. 

Sesión li.0 92. 
Asuntos e-ntrado&. nota -del ministerio remitiendo una eomunica.ción del gobierno de 
Catamarea sdbre la nueva elección del diputado señor Ferré, y; del señor Figueroa 
como sustituto; y; otra, acusando recibo de la ley de capital provisoria, 530. Firma. del 
lil:> o dal. Cr~ñito púl:llíc:o, por los constituy;eates, en eu.mplimlento de lo dispuesto en 
el tJ tuto 4-.0 del Estatuto, 99Q, 

Sesión X.0 93_.. 
Recibimiento de una comiaión enviada por el go~ier.no naeional para presentu al 
soberano Gongreso pliegos y objetos con que el Sumo Pontffiee Pio IX oJ;iseqnia a.l 
geneJJal lift~q túza, 532~ 

Sesi6n 11 .. 0 94. 
Aprobación de dos minutas de comnnica.ción"' una al .. gobierno ·de¡egado otra 
al brigadier general Urquiza., formuladas por la comisión encargada de dicbamirla~ 

sob~re los. pliegos presentados por la comisión mencionada en la sesión. linteríor, 534. 
Sesión X. 0 95 .. 

Sesión secreta con el objeto de leer varias comunicaciones de la. comisión enviad a 
las provincias del norte7 536, 

Sesión N.0 96. 
Sesión especial con el objeto de dar cuenta al soberano Congreso de;. un oflcio 1 

·del ministerio nacional remitiendo copia del parte oficial y comunicaciones relativas 
á. la. batalla libr~da. entre las fuerzas de Santiago del Estero y el general Gutié-
rraz, 5-37 .. 

Sesión N.0 97. • 

Minuta de comunicación 3,l gobierno delegado nacional, 1pidiéndole noticia s.o.bre 
• 

el estado de la.s elecciones de presidente de la. Confederación en las provincias del 
norte, 538. 

Sesión N .. 0 98. • 

l 

Nota del ministro del interiot· comunicando el fallecimiento del señor diputado 
L ava isse, comisionado del g-obierno en las provin cias del norte, 540. Sanción de 1 

dos mociones con el objeto de honrar la memoria del extinto, 540. No"ta del minjs- 1 
terío del interior con.testando á o lira del congreso, de fecha 30 de enero, 541. Proyec
to de decreto fijando el dia. j15 de febrer o par a el escrutinio de la elección de 
presidente y vicepresidente de la Confederación, 541. 

-

Sesión 2{.0 99. . 
Expidese la comisión en el proyecto de decreto, p r esentado en la sesión anterior, 
referente á la elección de presidente y vicepresiden te de la Confederación, 64.2 . 
Discusión y aprobación de una minuta contrastando á otra del gobierno delegado . -~ 

nacional r eferente á. la solicitud del gobierno de Catamarca para 1a remcorporaCJ.on 
al Congreso del brigadier general don Pedro Ferré, 542. El presidente da cuenta del 
envio de una carta de pésame a la señora madre del señor La vaisse, 544. 

Sesión N.0 100. 
Discusión y aprobación del dictamen de la comisión encargada. de estudiar el _pro
yecto de decreto fijando el dia 15 de feb rero para el escrutinio de la elección de 

presiden te y vice~ 545. 
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• DECRETO 

F:IJ ANDO EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE PARA LA INSTALACJÓN DEL 

YENTE, EN LA CIUE> A O DE SAN:J'A FE 

-

CONGRESO CONSTITU-

Paraná, noviembre 8 de 18?~. 
nombrar de entre sus miembr<:Ys, el que 
haya de desempeñar las funciones de 

El Director provisorio ele la Confede- presidente del acto . 
ración, A'}(genti1.za. 3.0 Queda encargado el Excmo. señor 

1-Iallándose ya reun~dos los diputados gobernador de la provincia de Santa 
de doce de las provincias confederadas . Pe, de ordenar _el arreglo del local ne
convocadas al Congreso general consti~ cesaría para la instalación del Congxeso 
tuyente, con arre·glo á las disposiciones Y las oficinas para su despacho . 
d~l acuerdo del 31 de mayo en San 4.o ~1 día 20 del presente mes, será 
N1colás de los Arroyos.-Considerando considerado fiesta nacional en todas las 
r¡ue es . de una necesidad .urgente para pr~vincias. Los gobiernos de aquellas á 
la República, proceder á la instalación qluenes no pueda llegar oportunam en
del Congreso general de la nación en te la comunicación de este decreto, de
conformidad con el voto uniforme, de signar:án un día inmediato á su recepción 
t~dos los pueblos argentinos; y que los que. deberá considerars e como fiesta 
~~~utados de la provincia de San Juan, nac10_na1, por la instalación del Congreso 
untcos que aún no están incorporados constituyente. 
lo estarán á tiempo de poder tomar 1~ 5.0 El Director provisorio y los diputa-
parte que les corresponde en las deli- dos a l Congreso, concurrir án el mismo 
ber~ciones de esta augusta corporación; ~ía 2?, á un. solemne Te-Deum, en la 
hacrendo uso de las facultades que le 1~les1a matriz de Santa Fe, antes de pro
están conferidas por el men~ionado ceder al acto de instalación . 
acuerdo de todas las provincias ha re- 6.o Por el minister io de relaciones ex-
suelto y decr e ta: ' teriores, se comunicar.á el pres ente de· 
. Artículo 1.0 El Congreso gener al cons- c~eto á todos los diputados., á los go

tltuyente de las provincias de l a Con- b1ernos de las provincias confeder adas 
federación Argentina, s erá instala do so- .Y á los agentes diplomáticos extranj eros 
lemnem ente, por el Director provisorio, acr editados_ ,cerca del gobierno de. la 
en el di a 20 deJ presente mes, en la ciudad Confedera ci?n, Y á los de ésta, r esidentes 
de Santa Fe. en el extranJero . 
. Art. 2.0 L os diputados de las provin- . 7.o Publíquese y dés e al R egistro ofi-

cras presentes, ser án invita dos á reunirse c¡al. 
en sesiones prepar atorias7 con el objeto JUSTO J. DE URQUIZA. 
de examinar los poder es r espectivos y Lurs J. DE LA PEÑA, 

• 

• 
• 

• 

• 
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• DECRETO 
• 

DISPONffiNDO QUE EL EXCELENTÍSIMO GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

INSTALE EL CONGRESO CONSTITUYENTE 

-
• 

• 

ParanA, nCiviembre 18 de 1852. 

El D -irector provisorio de la Confedera
ción Argentina. 

Debiendo partir instantáneamente a l 
frente del ejército de la provinci~ para 
repeler la invasiórr hecha por el g o
bierno de Buenos Aires; y deseando que 
la r eunión del Congreso nacional no sea 
r etardada· en uso de la facu ltad que le . , 

• 
• 

compete por el acuerdo de San Nicolás 
de los Arroyos, decreta: 

A rticulo 1.0 El gobernador y capitán 
g eneral de la provincia de S anta F e, 
instalará solemnem ente el Congreso na
cional el día 20 del presente, como dele
gado par a este ?cto, del Director prbvi-
sorio de la Confeder ación. · 

Art. 2.° Comuníquese y publiquese. 
• 

URQUIZA. 
LUIS J. DE L A PEÑA. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

PRESIDENCJA DEL SEÑOR PÉREZ ( FRAY MANUEb. ) 

En Sa.nta Fe, á 15 de NoviemBre de 1852 

SUMA RIO.-Nombramiento de presidente y secreta rios provison os del cnerpo.-Desigoación de una 

comisión para el examen de los poderes presentados por los señores dipo.t~dos. 

PRESENTES 

José Manuel Pérez, Presld ent e 
Eusebi:> Blanco 

Juan del. Campllo 
Pedro- Diaz Colodrero 
Agustin Delgado 

Adeodato de Gondra 
Juan Mat·ia Gutiérrez 

Delfín B. Hu ergo 
Manuel Loiva · 
Benjamin J. l avaisse 

r11an uel Padilla 
José Qu intana 
Luclano Torrent 
Clemente J. Vlllada 
Salustiano Zavatia 

Pedro Centeno 
Facu ndo Zuviria 

.. 

En Santa Fe, á do, mientras durasen las sesiones pre ... 
quinc e de no - paratorias, par a presidente provisorio,€! 
viembre de mil más anciano de los señor es diputados 
ochocientos cin- presentes, y para secretario interino, el 
cuenta y dos, r e- m ás joven. 
unidos los seño- Conformes los demás señores con esta 
r es diputados ins- indicación, tomó el cargo de presidente 
criptos al m ar- accidental, el r ever endo padre F.l\1anuel 
g en , con el objeto Pérez, y de s ecr etario interino, el do~ 
de arreglar en se- tor don Delfín B. H u ergo, por con currir 
siones preparato- en ellos las calidades expresada~. Et 
rías todo lo con- señor L eiva obser vó en seguida, que, lo 
cerniente á su so- primero de que debía ocuparse la r e
le.mne instalación unión de los señores diputados. era la 
en Congr eso, pi- , r evisión de los poder es pr ovinciales que 
dió la palabra el los acreditaban. Admitida la observ~-

señor Zuviría y expuso que, según ln ción, el señor presidente nombró una 
práctica d e otras corporaciones de igual comisión de cinco diputados, compuesta 
clase, y para g uardar e l orden debido en de los señor es Campillo, Zavalía, Delga-

. las deliberaciones, deb ería ser no1n bra- do, Lavaisse Y Gondra, para la re~isión 

• 

(*) Véase en el apéndice de estas sesio nes: Circu
la r invitando á los gobernadores de proYin cia 
í\ una reun ión en San Nicolás de los Arroyos; 
Ar. ucrdo ce lebrado entre los excelentísimos gober· 
nadares de las prov in cias Argentinas, en SRn Nico
h\s de los Ar royos, el 3 l de mayo de 1852;-Pacto fe
de ral del4 de enero de 1831. 

• 

gener al de !os poder es, y otra de tres, 
compues ta d e los señor es QUintana, Pa
dilla y Villada, para que examinasen los 
poderes de los cinco señores dipu tados 
que componían la primera comisión. 

El s eñor Gutiérrez hizo la indicación 
de que el señor pr esidente debía signi
ficar á la comisión, que su in forme debía 

• 

• 



• 

-

• 

• 

• 

ser por ~scrito y que al redactarlo debía estaría conforme; pero que para ha
también hacer mención de los diputados blar de las causas que habían impedido 
que no han concurrido hasta hoy á su su incorporación, era necesario estar 
destino, y si era posible, de las causas en posesión de datos oficiales. El señor 
de su retardo; pues en una de las pro- Huergo observó, que creía que el pensa
vincias cuyos diputados debían ya estar miento del sefí.or diputado de Entre 

· en su destino, eran notorias las dificul- Ríos, al hacer esta indicación, era que 
tades que habían embarazado hasta hoy la comisión al redactar su informe, de
su incorporación. bfa mencionar la ausencia de los dipu-

El señor Leiva apoyó esta indicación. tatlos que aím no han llegado á su des
El señor Delgado dijo que creía efecti- tino, para que los diputados reunidos 
vamente oportuno que se hiciese men- pudiesen, en vista del informe de la co
ción de la ausencia de los señores clip u- misión, tomar esto en consideración si 
taclos que no habían con~urrido basta lo cr~ían oportuno y que en este sentido 
hoy á su destino, pero que la comisión apoyaba su moción. E:! señor Gutiérrez 
no podía tener los datos y conocer las formulo entonces por escrito su indica 
causas que hubies€n retardado su arri- ción~ en los tértninos siguientes: 

, 

bo. D espués de varias observaciones Si la comisión, al redactar su informe 
sobre esta indicación, por los s eñores hace 6 no mención de los diputados que 
diputados, resolvió el señor presidente , aún no han llegado á su destino~ Resultó 
q-ae se pusiese en v0taeión. la afirm~tiva. 

El s eñor Gondra dijo, que veía que la :&lizo en ~eguida moción el señor di-
comisión debía limitarse al exam en de putado Gutiérrez, para que se nombrase 
los poder es, pues desde que el señor · otra comisión encargada de r edactar la 
Director provisoriÓ en su decreto último fórmula del jirramento que los diputados 
dice, que los diputados á que s e. hace r e- debían prestar para su incorporación.-;
ferencia, deben llegar pronto, debe su- Pero se obser vó por varios de los seño
ponérsele en posesión de datos oficial es, res diputados, que mientras no se exa
para saber que -no deben tardar en in- minasen los poderes, y constase su va
corporarse al Congreso, y así cr ee inútil lidez, no podían ocuparse de ninguna 
que se haya m en ciona do.-El sefíor Zu- otra deliberación, y el señor Gutiérrez 
viría dijo, que él no votaría mientras no retiró su moción hasta la sesión siguien
se pr ecisasen los términos de la indica- te, que debía verificarse luego que las 
ción, :l se h iciese moción por escrito comisiones nombradas para el exam en 
como er a práctica; p orque la indicación,- de los poderes, a visasen al señor presi
tal cual se había hecho, contenia varias dente estar expeditas para presentar su 
par tes, y que estaba conforme con las informe. 
unas y disconforme con las otr as. Que 
si se reducia únican1ente á que se hicie
se mención de la a usencia de los dipu
tados que no se habían incorporado, 

• 
1 

• 

• 

------ - -
• 

• 

• 

• 

FR. JuAN ~'lANUEL PÉREZ. 

Deljin B. Huergo, 
D i pu Lado secretario. 

• 

• 

• 

• 

-

• 

• 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PÉREZ ( FRAY MANU6h ) 

En Santa Fe, á 16 de Noviembre de 1852 

SU!\IARIO. -Aprobac~ó.n del acta ante(.ior.- Lcctura del primer informe de la com isión nombr:ada para 

Ja ~e.VJSJ ({~ ~eneral de ~oderes Y el proyecto d~ le.x que La acompa.ña.-Nombram¡coto 
de d~& comlsiooes., Ja pnmerapara redactar la fóJ·muTa del jutamento que deben prestar 
los dJpul~dos, Y la segunda para informar sob:re el ceremonia1.-Ind icaoiones sobre el 
nombramu~nto de pres:dente del congreso. 

• 

• 

PRESE NTES En Santa Fe, á 16 de no- mal precedente. Que los señores dipu
:~=~~~ente viembre de 1852, r eunidos á tados no tenían der echo para r eformar 
campi llo • las 7 de la noch e, los señor es los informes que s e presentasen por las 
Colodrero diputa dos inscriptos at m ar- comisiones, sino solamente los proyectos 
Delgada gen, el señor presidente pro- de ley que se sometiesen á discusión, 
G.ondra • • clamó abierta l a sesión. Se porque de otro modo se expondn#an a' 
GuUérrez bó fi 
Hue.rgo apro Y rmó el acta de la dilaciones interminables. Puesto á dis-
Lavaisse sesión anterior. L eyóse el cusión_ el artículo L 0 del proyecto, fué 
Padflla prjmer informe de la comi- ap~obad_o unánimem ente. Se leyó y puso 
Gt~intana sión nombrada para la r evi- á dlSCUS!Óll el artículo 2.0 • El sen- or z-:~ _ 
Torrent ·6 l e:&.' 

Vlllada Sl n gener a de poderes y e l ~lí~ ~xpuso las razones que la comisi n 
zavalia pr oyecto de l ey que la acom- ha oía ten_id'!._ en vista par a e~contrar 
Zenteno paña; el señor Gutiérrez pi- insuficientes los poder es del di utado 
zuv iria dió la palabra y expuso que , sup ente por la J)rovincia de CórdobaJ 

deseaba saber si le s ería doctor Vi11ada, pues si bien constaba la 
permitido hace: una observación so- elección hecha por ~la mesa eTectoráj 
bre una pala bra inexacta que conte- autorizada por un escribano, no tenía el 
nía el informe de la comisión, pues exe uatur del oder ej ecutivo. El señor 
en s u concepto debía .decirse: Gobier- L avaisse obtuvo l a palabra y dijo, que 
no c~eado 6 establecido, en lugar de á pesar de considerar insuficientes como 
constztufdo. D espués de un li~ero de- J m iem,bro de la comisión, los poder es 
~~te en q~~ alg unos de los m1embros del doctor Villada, creía que h abía tlll :a com1s1ón observaron, que aunqu~ medio de subsan arlo, pues tenía enten
cre¡~n qu~ todas estas palabras iniciaban dido que el s eñor D fr ector había r ecibí
la mtsm a 1dea, no tendrían inconveniente do del gobierno• d e Córdoba una nota 
e~ ~?e se sustituye~.e, el señor Z uvir ia oficial, en la que se le participa la elec
~1d1~. la palabra y dtJO que} no entraría á ció n hecha en la p ersona del doctor Vi-
vertguar el valor de las palabras en liada para diputado de Córdoba lo que 

cuesfó · ' s 1 .~J Sino á hacer tan sólo una o b- en su concepto bastaría para legalizar el 
ervac1on, para que no se estableciese un nombramiento . 

• 



• 

-

1 

• 

• 

\ 

• 

• 
• 

Varios sefiores b1cieron observacio- para redactar la fórmula del juramento 
nes sobre este punto. El seiior Huergo que deben prestar los diputados; la 2.a 
dijo, que podfa precisarse la indicación para informar sobre el ceremonial que 
del señor diputado de Santiago, redu- debe observarse el día de la instalación; 

• 1 • 

ciéndola á saber si en la opinión de los y que creía tambtén con venten te se pro-
sefiores senadores diputados lieunidos, cediese en la .sesión siguiente, al nom
bastarfa la nota del gobierno de Córdo- bramiento de presidente del congreso. 
ba, de que se ha hecho, menciQn, y que -El señor Delgado observó que el nom
cree que efectivamente se ha dirigido al bramiento de presidente debería dejarse 
ministro de relaciones exteriores, para para la última sesión preparatoria. 
d eclarar válidos los poderes del doctor. El señor Zuviría apoyó esta opinión, 
Villada. El señor Zuviría tomó la pala - y se acordó asf por los demás señores 
bra y dijo, que podía conciliarse todo, senadores diputados. D espués de una 
suptimien.do el artículo 2.0 y que los ligera discusión, se acordó en seguida, 

· poderes d el doctor Villada, luego que que el señor presidente que se nombra-
pudiese obtener la nota del gobierno de se, ordenaría lo que creyese más opor
Córdopa, a e que se ha b.ech0 mención, se tuno para el m ejor orden en el día de la 
pasasen a la comisión que debía de exa- insta lación del Congreso. El señor pre
minar los poderes de los d€más s eñor es sidente nombró en seguida para redae
que aún no han presentado los suyos, tar la fórmula del jura mento, una comí
para que ésta, en vista de este documen- sión compuesta de los señores Campillo,, 
to, iriformase lo que creyese oportuno. Gondra y Lavaisse. El señor Zuvirfa 

• 

Puesto á votación el artículo 2.0
, se pidió la palabra y dijo que quería hacer 

acordó que se suprimiese. S e puso en. algunas indicaciones sobre la fórmula 
seguida á votación el artículo 1.0 del del juramento que debían prestar los 
proyecto presentado por la segunda co- señores senadores diputados, para que la 
misión revisad ora de los poderes de la. comisiónla tomase ó no en consideración, 

• 
primer a, y fué uná nimem ente aprobado. según lo cr eyese converiiente. Que hoy 
S e pasó ~n seguida á cuarto intermedio. lnás que nunca, en los momentos solem
Vueltos los señores s enadores diputa- nes en que s e halla la R e pública, y cuan
dos á la s ala, el señor Zuviría pidió la do una provincia había dado el escándalo 
palabra y dijo, que había r ecibido hoy de la desunión, convenía que el j'(!ramen
mismo una nota oficial del gobierno de to no fu es e una vana fórmula r epetida. 
Salta , en quet á consecuencia de la enfer- Q ue el diputado, al tomar posesión de su -
m edad que había det enido en su marcha cargo, debía jurar sostener á toda costa 
á este destino al s eñor diputado de S alta, l~ int~gridad del territorio contra toda 
g ener al don l~udecindo A l varado, orde- usurpación, sostener la unión y la n acía
na la legislatura de la provincia le haga nalidad ar gentina, desprenderse de todo 
s aber que confía en su patriotis mo para sentimiento m ezquino de toda localidad, 
que luego que m ::jore e l esta do de su y al tomar posesión de su car go, dejar 
salud y aú n sobr~poniéndose á las órd e- de ser repres entante de una provincia, 
nes d e su enfermedad, prqsiga su m ar - para ser r epresentante de la nación. Que 
cha; y que la provincia de Salta está , esos er an sus sentimientos y que estabrt 
r esuelta, concurran ó no sus diputados dispuesto á jurar así con la mano puesta 
al Con o-r eso, una v ez instala do en mayo- sobr e la cruz, y sacrificar los leves días - o 
ría , á acatar y obedecer religiosamente que le qued~ban de vidal por sostener 
sus disposiciones. Que por lo que pueda ese juramento. 
impprtar á l a fuer za moral del Congreso, . Se levantó en seguida ]a s esión, á las 
pide se lea esta nota; la que fué leída en 10 de la noche. 
s eguida por el secr e ta rio.- El señor pre
s idente dijo e n seguida~ que creía o por- 1 

tuno s e nombren dos con1isiones, la 1.a 1 

F R. J. 1IANUEL PÉREZ. 

D elfín B. Hu e?'gO; 
• 

Diputado secr e tario . 

• 

, 

• 

PRESJDENCIA DEL SEÑOR PÉREZ ( FRAY MANUEL) 

En Santa Fe, á 17 de Noviembre de r852 

SUMARIQ¡-Aprob.adon Y le~rura. del acta ~oterior .-PresentacH~n de- la nota oficial de Salta. d<! Ja que 
~e hizo menc16n en la antenor.-Lectnrn del informe d e la comisión nombrada p:1ra el 
Juram~nto de loS: seflor.cs s enadores diputados. 

PRESENTES En S anta Fe, á 17 de no~ en el desempeño de sus deberes, que 
Presidente viembr e de 1852, r eunidos á la luz de su r azón y el dictam en de su 
~~~n~~ro las 7 de la noche, los seño- conciencia, y que el juramento debfa 
Colodrero r es diputados inscriptos al abr azar esos dos puntos, porque ellos 
Delgado margen, el señor pr esidente constituían la verdadera obligación que 
Gondra • proclamó abierta la sesión~ el hombre se imponía a1 pronunciarlo. 
Gutlérrez S 1 6 bó 1 
Huergo· e ey Y apro e acta de El señor Zavalia dijo, que é l era de 
tavaisse l a anterior. El señor Zuvi- opinión que la fórmula del juram ento 
Lelva ría presentó la nota oficia l se hiciese en la más sencilla expresión, 
Padilla de Salta:. de que se hizo r e- reduciéndola, como había dicho el pre-
auintana re . 1 .ó 
Torront ll rencra en tases¡ n anterior , opinante, al fiel des empeño de s u car-
Vfllada Y. leída é~ta, el señor Huergo go, según las inspiraciones de su con-
zavalia ht ~o moctón para que se ar- ciencia y d e su razónJ que abrazaba en 
zuviria cb1vase~ por ser un docu- 1 esta · sola forma todas las obligaciones 

AusENTE m ento tmportan_te .Y q ue r e- q ue se imponía como diputado; que lo 
vel~ba el ~atrio~mo del demás er a difuso, er a establecer ya 

Zonteno pueblo salte~o: As1 se acor- una por ción de puntos constitucionales 
- . dó po~ un anl mtdad. Se leyó sobr e los que se abdi~aba desde enton-

en s egutda el tnforme de la comisión ces la libertad de deliberar; er a esta 
n~mbrada, sobre el jurame~to que de- blecer una ley obligatoria para Jos que . 
ben. presta_r los seno res diputados á viniesen después y una ley que la r e
su :n~talacrón en Cong reso. El seño r unión de diputados no tenía la antori
~uv1r1a tomó la pala bra y dijo que dad de sancionar an tes de instala do el 
S1en~o este proyecto de suma impor- Congr eso. 
tancra, pues importaba la ob ligación E l señor Gondra dijo que la comjsión 
~agrada _que se iban á imponer los se- al r edactar s u inform~, había querid~ 
~ore~ _diputJ do,s en el desempeño de compr ender en él puntos que ning ún 
~ ID.ls_Ión, ped1a q ue se a plazas e su verdadero patriota podría dejar de r e

dt~cusión has ta la sesión siguiente. E l conocer y aca tar , que ning un o de los que 
senor presidente pidió la palabra y compon en el Congreso tendría necesi
expresó, que él no conocía m ás g uía dad de jurar sobre ellos, si la necesidad 

• 

• 

• 
• 



• 

• 
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recotdar1os ante los pueblos, después zón y la concieneia eran una misma cosa; 
de este largo período de desastres en que que la razón tenía también sus leyes, Y 
todo se babia olvidado, no lo hiciese ne- que esas leyes eran los hechos preexis
cesario. Que al establecer la fórmula tentes. Que todos estaban convenidos 
del juramento, no se hacia una ley, sino en adoptar la primera parte del artícu· 
un convenio mutuo entre los miembros lo y que la segunda ni la aumentaba 
del Congreso. El señor Campillo obser- ni la disminuía. El diputado Gutiérrez 
vó, que el juramento no era sino una (ijjo~ que él habría votado por una fórmu-
profesión de fe del diputado; e los la juramenta! más lacónica todavía que 
puntos sobre ue se est blecfa JUra- la encerrada en el primer incise del 
mento estaban apoyados en pactos pre- proyecto de la comisión, por cuanto 
eXIs entes que todos estaban en la obli- ereía redundante el que un hombre 
gación de respetar. El señor Delgado prometiese guiarse por su razón Y su 
opinó porque la f0rmula del juramento concien~ia, cuando no pueden proGeder 
·se limitase á la primera parte del perío- sino de estas dos fuentes sus acros Y 
do del artículo 2.0

1 
porque su ampliación sus juicios. Pero que en el caso presen-

á los demás puntos podría traer serios te__, y en la actitud expectante en que se 
inconvenientes. El señor Lavaisse, dijo , hallaba la República respecto á su Con
que aunque miembro de la comisión, se g,reso, del cual esperaba paz y bienesfar , 
habf.a sometido á la fórmula presentada cree que es- muy oportuno aprovechar 
poli' el acu·erdo de la mayoría; pero que la ocasión ofrecida por ~1 juramento, 
era de 1a misma opinión del preopinante. para h acer promesas realiZables Y de-
El señor Zuviría tomó en seguida la claración de principios dignos de aplau
palabra y dijo, que había error en esta- so universal. Y que en este concepto, lo 
blecer que la luz de la razón y de la que le decidía especialmente para .. v?tar 
conciencia debia ser l a sola guía de un por el proyecto, era la clá usula última) 
diputado en el desempeño de su misión; por la cu al los diputados se ~ompr~me
que había g ran diferencia entre la con- ten á propender á la prospendad é ü~s:.. 
ciencia del hombre privado y la con- tración de la R epública, en el sentldo 
ciencia del hombre público; que la del r eclamado por las tendencias _del siglo. 
hombre público debía arreglarse á los El señor di.J?utado L eiva, mant_f~stó con
códigos. Que para los actos públicos Ja formidad en las doctrinas emlttda: QOr 
conciencia es una guía m u y incier ta, el de Sal tal en cuanto á la p..ree_x.ts.te.tJ.~ 
porque si la conciencia nos dictase, por cía de pactos ue deben teners~resen
ejemplo, que tr~zásemos el territorio ó tes por el ac!ual Congreso_; r ecord o 
enajenásemos la independencia, 6 alte- ~rincipio federa LJ por e~em~lor adop
r ásemos de cualquier modo nuestras tado por base de_ la Consti_¿:uctón tanto 
leyes fundamentales, no lo haríamos, por los_puebl<fS, como por sus represen
porque no tenemos para ello semejante tantes1 ~n el acu:rd_o del 31 de U:ª-YQ, ~.ue 
poder, ni han podido co!}fiarlo los pue- es ley d~ la_Rep~bhca. Apoyó Y ex~lan~ 
blos. Que la conciencia debe guiarnos la opinión del dtputado de Entre R1os, 1 
sólo en el mejor modo ó forma de hacer dijo que en las circunstancias actuales 
efectivas y gar antir esas leyes funda .; era político y necesario d~r á la fórmula 
mentales preexistentes. El señor presi- del juramento la extensión propuesta 
dente dijo, que al establecer que la luz por la comisión, sin que por e~o se nega ... 
de la razón y la conciencia debía dirigir se á los señores senadores d1pntado~ la 
al diputado llamado á delib erar sobre libertad de pro~oner o tra r edacc1ó,n1 . 
los medios de hacer efectiva la Consti- para lo cual podr1a quedar en secretar la. 
tución, no había dicho que no estuviese para que allí se leyese detenidamente .. 
dispues to á admitir el juramento sobre Así se acordó, le~antándose en segu¡ .. 
los demás puntos que contiene el infor- da la sesiónJ á las d1ez de la noche. 
m e. E l señor Colodrero dijo, que obser~ 

vaba una entera conformidad en el fon
do de todas las opiniones que se habían 
ma¡:llfestado; que en su concepto, l a r a-

• 

• 

FR. J. !\IANUEL PÉREZ. 

Deljill B . Huergo; 
Diputado secretario. 

• 

• 

PRESIDB:NCIA DEL SEÑOR PÉREZ ( FRAY MANUEL) 

En Santa Fe, á r8 de Noviembre de 1852 

SUMARIO.-Lectura Y aprobación del acta ante.r:-ior. -Discusión sobre el proyecto de juramento pre

sentado por la comfeión en la se.'lión anterfor.-Lc:(!tur.,.a del pr yecto presentado por el 
dqcror Leiva,-Aproba~lOn de dicho pror~cro por la ~omisi6n.-Discas{ón del articulo J.0 

-ApJTdbadóJt de dicho artfculo.-Votaeian sobre el nombrami~nto del doctor :V:ilfada 
para diputado por Ccfrdoba.- Aceptación de éL-Aprobación del 2.0 ar¡tfculo respecto al 

juramento.-Elecci6n de pres idente y viee p.residenle.-Re~ultó para el 1.0, el doctor don 

Facundo Zuvirra y para el 2.•, el doctor Leiva.-Eleectan de secretarios. ResultarDn elec 
tos el doctor don Juan Francisco Segur, y en la segunda votación, el doctor don Deffin 
Huergo . 

• 

PRESENTES En Santa Fe, á 18 de no- f ción que el diputado se imponía en el 
vietnbre de 1852, r eunidos á desempeño de su misión. Que había 
las 7 de la noche, los se- suprimido la conservación de la libertad 
fiares diputados inscriptos interior é independencia exterior, porque 
al margen, el señor presiden- lo cr eía redundante, desde que en la 
t~ proclamó abierta la se- misma fórmula se establecía la obliga
stón. Se leyó y aprobó el ac- ciónde dar una Constitución con arreo-lo 

Presidente 
Blanco 
Campillo 
Colodra ro 
Oelga.do 
Oondra 
Outlérrez 
Hu ergo 
lavalsse 
lelva 
Padilla 
Uufntana 
Torrent 
Víllad a 
la valía 
Zuvlria 

:;:, 

ta de la anterior. ft los pactos existentes, y que estos 
Se puso en discusión el pactos sancionaban ya estos dos prin

proyecto de juramento pre- cipios. 
sentado por la comisión en Se leyó el proyecto presentado por el 
la sesión anterior. El señor señor L eiva. El señor presidente obser
L eiva pidió la palabra y ex-

1 
vó, que no pudiéndose poner los dos 

puso que, á pesar de haber proyectos en discusión, proponía que 
manifestado antes su confor- P?-rA- abr eviar y simplificar en lo posible, 

Aus~NTR midad con el proyecto, de- tratase de ponerse de acuerdo el señor 
zentono . seaba que se precisasen más diputado de Santa Fe, que había· pro-

los términos en que estaba puesto la modificación,, con los señores 
concebido; que á este objeto presen- senadores de la comisión. EL señor 
taba un proyecto en que se hacían al- Gondra, miembro informante, dijo que 
gunl'ls liger as modificaciones al presen·l cr eía que · defender la integridad del 
tado por la comisión. Que había susti- ; territorio era sólo una atribución del 
tuído la palabra, cr defender la integridad poder ejecutivo, que por eso había em
del territorio», á la empleada por la pleado la comisión los términos del 
comisión, « propender á la conservación proyecto; que en cuanto á la expre
de la integridad %), porque así cr eía que se sión que se proponía, de la conservación 
daba más fuerza y veracidad á la obliga- de Ja libertad interior é independencia 

• 
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• 



• 

• 

~et]Lor, no la admitina, porque no Villada. Puesto á votación, se aprobó 
solamente esos, sino todos los demás el artículo 1.0 Habiendo hecho el señor 
principios fundamentales que abraza Gutiérrez algunas observaci~nes sob~e 
el juramento, estaban consignados en el artículo 2.0

, el señor prestdente dtJO 
los pactos existentes ; pero que por la que, para calmar las susceptibilí~a?es 
misma razón, era necesario recordarlos. que pudiera haber sobre la a~lStón, 
El señor Leiva replicó que no solamente diría, para que quedase constancta de 
se defiende la patria con las armas, sino ello en el acta, que varios de los señores 
también con la fuerza moral, con la senadores diputados habían visto la 
energía de r esoluciones, y que en este nota del poder ejecutivo de Có:doba, en 
sentido debía entenderse la palabra «de- que partiaip~}ja el nombram1ento del 
fender», hablando de un congreso. Des .. doct0r Villada, como diputado de Cór
pués de una liger a disc-usión, se aceptó doba, al DirectcrJ y que al mismo s:ñor 
por la corojsión la palabra sostene1'. El se- presidente, c·omo al doctor L a.vatsse, 
ñor Gutiérrez dijo, que le parecía que ha- que había estado en Córdoba, les cons
bría mas fuerza y veraarl en la e~p:L"esión taba el nombramiento legal. Puesto en 
si €n lugar de decir : en presencia de votación} fu é aeeptad0. Siguió la tlis cu"' 
Dios, jUTo á la patria, s e dijese : en pre- sión en seguida, sobre el proyecto de 
sencla d~ Dü;>S y ante la patria1 juro. juramemúoJ y después de varias ofuserva
El señor Zavalía contestó que había dos cienes de los señor es senadores diputa
clases de juramentos, u no a:firmativ.o y dos, fué aprobado. Se procedjl) en se
otro ·provisorio ; que el que se discute guida á elección de presidente, Y el señor . 
pertenece á la segunda clase, que es la diputado por Salta, doctor don Facundo 
patria á quien se promete, y que· por Zuviría, r esultó electo p or unanimidad. 
eso cr ee perfectamente exacta la r edac- Se bizo después la elección de vice-pre
ción aceptada. por la comisión. Puesto sidente, y el señor doctor ~eiva obtuvo 
en discusión el artículo 1.0 , el señor 14 votos; tr es el réverendo P adr e Fray 
Zavalía dijo, que contribuía más á Manuel P ér ez, diputado por Tucumán, Y 
solemnizar el acto, el que el juramento uno el señor Quin tana, diputado por_ Ju
se pronunciase el mismo día de la ins- juy. Fué proclamado vice-presidente el 
talación, y que el presidente prestase su señor Leiva. Se procedió después á la 
juramento ante ei Director ó su delega- elección de secr etarios, uno después de 
do. El señor Gutiérrez expuso, que la otro, p er o sin alteración entre ellos: en 
presencia del poder ejecutivo en el acto la pr imera votación obtuvo el señor don 
del juramento, atacaba todas las formas Juan F r ancisco S eguí, diputado P?r ~an
y prácticas representativas, y que él se ta Fe, 16 votos, y el señor Zavaha,dlpu
opondría con todas sus fuerzas á que eso tado por Tucumán, dos. En la segun~a 
se sancionase. Fné apoyado por el doctor votación, obtuvo el doctor don Delfln 
I .... avaisse. El señor Zavalía contestó Huergo, diez votos, y el señor Zavalía, 
que él ni lo creía impropio ni necesario, ocho. F ueron proclamados s_ecretario~ 
pero qne no t endría inconveniente en los diputados don Juan F r anc1sco Segm 
r etirar su moción. Se pasó á cuarto Y don Del fín Huer~·o. 
intermedio. Vueltos los señores dipu- Se levantó la seslón á las once y me .. 
tados á la sala, la comisión nombrada día de la noche. 
para la r evisación de poderes pr esentó 
un proyecto de r esolución sobre los FR. J. MANUEL P ÉREZ. 
poderes pres€ntados por los señores Deljin B. HuergoJ 
senadores Gorostiaga Seguí, Elías y DlpuLado ~ccretario. 

- ----
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZUVIRÍA 

En Santa Fe, á rg de Neviembr:e de 1852 • 

SUMARIO.-Lectura ~ aprobaci6n del acta anterior.-Leclur:a del proyecto presentado por La comisión 
revisadora de poderes, declarando la aprobación de los presentados por el señor aoctor 

P érez.-Recibimiento de una nota del gobernador de Santa Fe, en que le partieipaba la 

autorización que le fué con~edidfl por t:l Dir:ector -provisorio1 para hacer 1~: 1nstalació~ del 
Congreso al dia siguiente.- Nombramiento de las comisiones.-Nomb.r-amiento a e tres 

comisione5 después del juramento. 
' 

PRE SENTES En Santa Fe, á 19 de no-
Pr-esid ente viembre de 1852, r eunidos á 
Blanco las siete-de la noche, los se-
Campillo · ñor es senadores diputados 
co·odrero • 

0 
tgado. i~cr~ptos al margen, el se-

Gorost laga ñor presidente pro e 1 amó 
Gondra abierta la sesión. Se leyó 
Gutierrez y apr0bó el acta de la an· 
Huerg o 
Lavaisse terior. Se leyó un proyecto 
Leiva de la comisión r evisadora 
Padilla • de poder es declar ando bas-
Pérez (O. R.) tan tes y extendidos en de
Quintana 
segul bida forma, los pr esentados 
Torreht por el diputado de Entre 
Villa da Ríos, don José Ruperto Pé-
Zavalia rez, y fueron aprobados. El 
Zente no señor pre~idente tomó en 

AusENTE seguida la palabra y expuso, 
que había r ecibido una nota 

Pérez (F. Manuel) del señor gobernador de 
Santa Fe1 en que le par tici

paba haber sido au torizado f>Or el Di-
~· rector provisor io de la Confederación, 

~ara hacer al dia siguiente la solemne 
mstalación del Congreso fijando para 
este acto la hor a de las diez de la n1aña
na. Que á este efecto, nombraría, después 
de prestado el juramento, tres comisio
nes de dos dipu tados cada una: para in-

• 

• 
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vitaral señor delegado á verificar la ins
talación, par a recibirle en la puerta 
exterior1 y para introducirlo en el salón 
del Congreso. Que como era costumbr e, 
presentaría tal vez .alguna m emoria in
formativa de sus actos 6 algún discurso 
de instalación; y que no queriendo tomar 
sobre sí solo la r esponsabilidad de con
testar á nombre del Congreso, pedía: 
primero, autorización, y segundo instruc
ciones par a hacerlo) debiendo ~ las que 
recibiese de los señores diputados1 que
dar consignadas en el acta. El señor 

• 

Gondra dijo, que el delegado) ó pronun-
ciaría simplemente una arenga de ins - · 
talación, ó pr esentaría un mensaj e, y 
que en el primer caso, el señor pr esiden
te no necesitaba de instrucciones ni de 
autorización para ello, y que en el se
gundo, debía pasar á nna comisión que 
se encnrgase de redactar un proyecto de 
contes tación. El señor presidente expuso, 
que el discurso de instalación podría no 
r educirse á una simple felicitación, sino 
abrazar algunos otros puntos sobre los 
que él no se creía autorizado para anti
cipar las opiniones del Cor)greso, y qu e 
conociendo la dificultad de su posición 
esper aba que los señores diputados le 

• 
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!n lo que debfa hacer. El sellor de la .condición esencial. determinada 
Colodrero apoyó la indicación hecha por en el acuerdo de San Nicolás, cual era 
el señor diputado de San Luis, y con res... su instalación por el sefior Director ó su 
pecto al número de comisiones indicado delegado. El señor Colodrero repuso 
por el señor presidente, dijo que le pare- que el Congreso no era virtualmente tal 
cía exagerado y no muy digno del por su instalación, sino por la plenipo
decoro del Congreso. El señor Leiva dijo tencia de sus miembros. Que el ejecutivo 
que tenía entendido, aunque no de un nacional no hace más que declarar, sin 
modo positivo, que el delegado del señor crear la ley, y que la ciencia de este 
Director se limitaría á la instalación del cuerpo constituyente · consiste en la 
Congreso, y que el señor ministro de soberanía de los poderes conferidos á 
relaciones exteri0res sería quien pre- los mandatarios que lo forman, por los 
sentase una memoria informativa. El pueblos á quienes representan. El señor 
señor presidente, contestando al señor Zavalia dijo que el Congreso necesitaba, 

iputado de Corrientes, expuso que por para funcionar legalmente, ser instalado 
decoro del representante de la nación, por el señor Director provisorio ó su de-
que por un acto de honor y distinción, legado, co.n arre&"lo á lo prescripto en el 
con que se prestigia en todas partes el acuerdo de- San Nicolás de los Arroyos, 
poaer, era costumbre y admitido como que era hoy una ley de la República; <!J.Ue 
práctica general, el despachar comisiones sus principios s0bre la materia estaban 
en el número indicado; y que en este en todo conforme con los emitidos por 
sentid0 no trepidatí~ tEimpoco en a van- el señor presidente, de rodear al poder -
zar su programa político, que era presti- ejecutivo con el prestigio posible, de vi-
giar y fortificar el poder hasta donde sea gorizarJ o más y más. Que el poder legis
compatible con la libertad. El señor lativo- como el ejecqtivo, eran soberanos 
Colodrero replicó que estaba muy lejos á su vez, en el círculo de sus atribucio-
de pretender despojar al poder de los nes. Que no por ser tan vulgar, era 
r espetos y exteriores consideraciones menos cierto el proverbio de que lo C01'

que sin duda merecía por su posición tés no quita lo valiente, y que nada había 
elevada; pe ro que podía concilia rse muy perdido Luis XIV, que había dado su 
bien la dignidad del Congreso, con los nombre á su siglo, por haber bajado de 

. r espetos al poder, disminuyendo el nú- las Tullerías á r ecibir al Gran Condé. 
mero de las comisiones, que) r epetía, er a Última·mente, que el asunto en discusión 
en su concepto, excesivo. Que con dos debía r etirarse, porque estaba ya acor
comisiones, una para pasar á casa del dado en otra sesión, que el señor presi
señor delegado, invitarlo y acompañar- dente se encargase de determinar la 

1 

lo hasta el salón del Congr eso, y otra cer emonia con que debía hacerse la ins-
par a r ecibirlo en la parte exterior, cr eía talación del Congreso. El señor presi
Uenadas todas las exigencias. El señor dente dijo, que por no hacer uso de las 
L eiva dijo, que si al tomar la palabra facultades dicta toriales que se le habían 
anteriormente, se había limitado á m ani- concedido á falta de r eglamento par a 
fes tar los antecedentes que tenía sobre- dirigir la discusión, había dejado desviar 
el discurso del señor delegado y sobre el e l deba te y que se bajase basta discusión 
m ensaj e que debía leer el señor minis- de puntos constituci~nales. Que s~tisfe
tro de relaciones exteriores, era por- cho con la exposición hecha por el señor 
que co~sideraba el único punto digno de diputado de Santa F e y con la confianza 
atención en el momento1 pues r especto que depositaban en él los señores ~ipu
al número de comisiones, le er a indife- · tados, para contestar al discurso de ins-

.~ - r ente fuesen dos 6 más. Que las observa- talación, lo haría en la forma m ás con-

-

. 
ciones hechas por el señor diputado de veniente, una vez impuesto de su cante-
Corrientes, podían tener lugar cuando el nido. El señor Delgado observó, que 
Congreso fuese instalado y se le debiese mientras no se sancionase un r eglamen
este nombre. Que en su concepto, la t o que organizase el debate, podía adop
r eunión de los señores senadores dipu- tars e provisoriamente algunos de los 
tados, no era á un congreso, car eciendo que corren impresos, de los congresos 

• 

1 

~ 

• 

' 

• 

• 

de provincia, B1 sedor Gutiér.t:ez observó 
que, en su concepto, eso embarazaría 
mucho más el debate, pues muchos de 
los señores senadores diputados no te
niendo conocimiento de ellos, se verían 
obligados á hacer hoy un estudio espe
cial y á recurrir á cada paso al texto, 
para resolver las dificultades que se pre
sentarían en el curso de los debates. Que 
en esta virtud, él consideraba más opor
tuno continuar sometidos interinamente 
á las ilustradas facultades exn·aordina
rias confiadas al señor presidente. El 
señor presidente terminó diciendo que 1 
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ar ·cu• 
á las 10 y media, a.t salón del c.~ng:rt 
para prestar el juramento acordado 
recibir al seflor delegado, y concu~ 
con el, en seguida, después de la instala .. 
ción, á la solemne misa con Te-Deum, 
que debía celebrarse. 

Se levantó en seguida la sesión, siendo 
las 10 de la noche. 

FACUNDO ZUVIRlA, 

Pre~idente. 

Juan F. Segui, 
Diputado secretario. 
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De/fin B. Huergo, 
Dípatado secretario. 
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I=»RESIDENCIA DEL SEÑOR ZUVIRIA 

• 

En Santa Fe, á 20 de Noviembre de 1852 

• . o-res di utados.-Nambramiento de tres comisiones 
SUM~RIO.-Juramento del señor pre'S'id.ente y $efi p d p miso que le fné acordado al 

· · 1 10 d 1 ngreso al seiior delega o.- er 
para-r ecLblC en e {ia n e co · · t ·ores la l'ectura d al se1'1or ministro de. relaciones e~ en 
señor delegado para encamen ar · C Con,e:l uida la lectura el 
del discurso inauguraL- Procla-mación del sober~qo ~ngreso.- d al 'Sefior diputad o 
señor ministro de relaciones exteriores e:xQuso .q ue nabla ~tte.ga áo Ja que no se Je dió 

. .secretario Huergo una nota deLEcxmo. sefior. D1rector provtsono, 
• 

lectura) pero si se m~ncionó sy. contenido. . , .. 

• 

F dos en sus r espectivos asientos, entr~ el 
PRESENTES En la ciudad de Santa e, 1 ~ 

á l~s veinte días del mes señor delegado, acompañ.ado. de senor 
Presidente de nov·· t"embre de 1852, re- ministro de relaciones exteriores, ocu-
Bianco cr ue l es estaba 
Campillo 
Cotodrero 
Delgado. 1 ·s.o para encomendar al senor mlnrs-
Gorosiiaga á saber: lo~ del ~argen, e ·mt de . relaciones exteriores la lectura 

::;,~~~.. !~~~l:ta~:e:~~~~~~ /~ij~1~:~ ~~discurso inaugural, y le fué ~cardado. 
Huergo con arregÍo á lo acordado 
Leiva . . 
Lavalsso en las sesiones antertor es, ALOCUCIÓN 
Padilla se proceder ía á prestar el ju-
Pérezcr. Manuel)r am en to sancionado. Juró i\T ·ó A itf!"ustos d iputados de la lvacz n : 
Pérez co. R.) inmediatamente, puesto de ~ 
Uuintana p ie y con la mano sobre el 
Seguí 
Torrent - libro de los Evangelios, pro-
Villada · nunció la fórm_ula adopta-
zavalia da. En seguida , los señores 
Zenteno á diputados, uno uno, proce-
dieron -lo mismo. . 

E1 señor presidente expuso, que lba ~ 
nombrar la comisión de inv itar y r ecl
bir al señor delegado en la puerta ex te
rior .y en el salón del C_ongr es.o, y qu e 

. al efectoj nombraba para la prlmera, á 
los señores Campillo y Zavalía; par a l a 
segunda, á los señores Villadn y P ér ez 
(don Ruperto), y par a la tercera. á los s e
'ñor es D elgado y P ér ez (Fra~ 1\IIanuel.) 
S e pasó á un cuarto intermed1o Y_ po~o 
después, estand o ya los señores dtputa-, 

Saludo en vosotros á la N ación Argen
tina v la felicito en vosotros, con toda la 
efu;iÓn de que es capaz mi alma. 

El deseo de muchos años se _cumple en 
este dfa. Los gobiernos dellltoral ~es· 
cansan hoy del peso de sus compromisos 
contr aídos desde 1831. . . 

Tributemos nuestra gratitud á la Dtvt-
na Providencia, por tan señalados bene-

ficios! d o-en 
En este día solemne para to o ar ;=' .. 

tino delante de vosótros, ante el paiS de 
que' soy ta per sonificación, m e es un 

deber o-rato hablaros de los anteceden
o · talates que han preparado vuestra Jns -

ción en el Congreso. Diré algunas pala 

bras de inf miSlDo • .Ella:s serán mi defen• 
sa y lo serán también en parte, del país 
de nuestro nacimiento. Los que no me 
han comprendido, me calumnian. Los 
enconos de partido ofuscan la verdad. 
Mientras tanto, yo he sido un soldado 
leal á mi bandera, un patriota de concien
cia, y, por fortuna también, á pesar de 
muchos errores y desgracias, hoy, en el 
seno de la paz y en la necesidad de amar
nos como hermanos, yo el primero, puedo 
adelantarme á reconocer que los argen
tinos, si han podido equivocarse y extra
viarse, no han deja do de ser patriotas 
nobles y valientes. Yo el primero, acato 
todas nuestras glorias, venero todos 
nuestros mártires, respeto todos los ta
lentos, sea .eual fuere la !>andera de divi
sión doméstica en que se ilustraron~ 

Vosotros vais á reconstituir la patria, 
á restablecer el pacto de la familia dis
persa} y. yo eL primero, me adelanto á 
abrazar á mis hermanos y á venerar á 
mis antepasades. 

Como gobernador de Entre Ríos, he 
quitado el lema de muerte á las nobles 
di visas federales desde ell.0 de mayo de 
1851. Como Dfrector del estado, he abo
lido la confiscación de la propiedad y 
reservaao á Dios y á la justicia ordinaria, 

• 

el derecho de disponer de la vida de 
nue_stros compatriotas. 

Mi conciencia me ha dictado siempre 
estos consejos, pero la guerra tenaz que 
nos ha dividido, alejaba de la República 
el r eino de la justicia, que sólo impera 
cuando las pasiones s e aquietan. 

E l título de gobernador de la provincia 
de Entre Ríos, me impuso una obligación 
sagrada, la de constituir la nación bajo 
el sistema federal, tan luego como 1a 
pacificación de ella lo hiciese posible. 

Esta era la voluntad expresada por los 
gobiernos. Los sucesos han demostra
do después, que también era la voluntad 
de los pueblos. 

Esa larga lucha que hemos sostenido 
entre hermanos, lucha heroica, embelle
cida con actos sublimes de valentía y 
desprendimiento, no era una lucha insen
sata y al acaso; era la pugna de los prin
cipios políticos que no acertaron á capi
tular y se disputaron el triunfo. 

Un hombre astuto y favorecido por su 
posición, quiso monopolizar el triunfo de 

una de estas ideas¡ :Usu1-pó el lustre :ue~ 
victorias ajenas y, mal h~mano, como 
gobernante egoísta, se negó con malicia 

• 
á darnos participación de sus ventajas, 
exageró en realidad, el principio unitario, 
rechazado por la mayoría, y pretendió 
con dilaciones y dificultades que él mis
mo creaba, apartar el cumplimiento del 
pacto federal á que estaba inmediata
mente -comprometido por el tratado de 4 
de enero de 1831. 

El 1.0 de mayo de 1851, hice palpable á 
la nación esta falsía del gobernador de 
Buenos Aires. Y-o le quité la máscara 
hipócrita, y anuncié á mis ~ompatriotas 
que era necesario cortar, con la caída de 
su poder, la raiz de nuestros males, de 
nuestra miseria y de nuestro descrédito. 

La providencia favoreció mi designio. 
La bondad de mi causa dió persuasión 
á mi palabra y valor á mis soldados. Sus
cité alianz"3.s, alca-ncé empréstit-os y me 
capté la confianza de todos los argenti
nos. A mi rededor, se juntaron los bue
nes y los lihres de todas las opiniones . 
Resolví por l~s armas, en el sentido de 
la libertad y de la justicia, la larga y en
sangrentada cuestión pendíente delante 
de Montevide9, y de buen éxito en bu~n 
éxito, llegtié hasta las puer-tas de Buenos 
Aires, al frente del grande ejército alia--
do. Honorables diputad0s- del congrese 
constituyente: -per.mitidme que no ex~li
que como militar ni como general en jefe, 
las operaciones y el resultado final de 
estas campañas, coronadas con la. jorna
da de13 de febrero último, en los campos 
de Morón y Monte Caseros. 

Los víctores y los ~aplausos entusiastas 
de los pueblos argentinos, no pueden 
obligarme á violentar la modestia de mi 
carácter. 

P ero la razón y la práctica de las 
cosas públicas, me han demostrado que 
la espada de un militar honrado debe 
ser el instrumento de una idea y él apo
yo de un principio político. 

El pronunciamiento del 1.0 de mayo, 
que hice á las márgenes del Paraná, 
tuvo su cumplimiento el día 3 de febr e
ro, á las orillas del Plata. 

q; Constitución para la República», lle
vaba escrito en mis banderas, y en el 
general don Juan Manuel de Rozas se 
venció el principal: obstáculo para la 

• 
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ealización de e.c¡e voto, sofocado, pero excitado, y para jttstifi~ame, me calum
vivo en todo nuestro territorio, desde el nian. 
litoral hasta las· cordilleras. N o, soberanos representantes d~ los 

Otros obstáculos quedaban que ven· pueblos; mi conciencia está traoqulla Y 
cer, obstáculos morales, fruto del aisla· os afirmo, bajo mi palabra de honor, que 
miento, de la división armada de las no he contradicho ni por un momento 

·opiniones, de la ignorancia de los ver- mis intenciones. He sido, lo soy, Y seré 
daderos intereses, de los instintos loca- argentino antes que todo. 
les y de una administración corrompida Yo he dejado libte de toQ.a influencia 
y tiránica. La fuente de estos vicios la voluntad de los pueblos que represe~
habfa manado con mayor abundancia táis. Ellos se gobiernan según sus insti
su veneno bajo la mano inmediata de tuciones y á medida de sus deseos. ¿Por 
Rozas. qué había de querer hacer una ex~ep-

Antagonista de su política, tomé un ción con el pueblo de Buenos ArresJ 
· rumbo opuesto, para dar uniformidad á tanto más simpático para mí, cuanto que 

los espíritus y á los intereses. La into- era el más inmediatamente favorecido 
lera¡1cia, la perse@ueión, €1 €xterminio, con mi buena fol"tuna! 
fueron la base de su política; y yo Al derrotar á su tirano, puse las ríen
adopté poE divisa de la mía, el olvido a~ das de su gobierno en manos de las mis
todo lo pasado y lafusión de los partz- mas personas que el pueblo lllandó 

d 
á immlor:ar mi clemencia, creyendo que os. ~ 

No quise hacer 0stentación de un tendria la flaqueza de tratarlo como á 
triunfo sobre hermanos, sino hacerme vencido. 
garante de una capitulación . entre Yo, federal en principios~ no quise 
miembros de una misma familia. Yo no mirar sino patriotas en los .. primeros 
he juzgado durante mi r esidencia en consejer:-os del gobierno provisorio ~e 
Buenos Aires, las opiniones, ni medido Buenos Aires, aunque salidos de las fil as 
los hombres por sus antecedentes polí- que había combatido. 

d r p ·:> ticos. ·La sangre derrama a en ~as eros, ¿ or que, . 
en nombre de la libertad, er a demasiado Porque en decreto dado por mí, como 
noble para que sirviese á otro obje to que gobernador de Entre Ríos, }labía dicho 
el de redimir á los argentinos de sus «que el sistema unitario podía conside· 
pasados .errores. '! . r ar se co.mo inadecuado al país, pero no 

Cuando la calumnia interpreta mal como c.riminal, y que los. herederos de la 
mis hechos, es mi ohligación vindicarlosr gloria de una misma r evolució_n, -debían 
no tanto por m í, cuanto por vosotros, cubrir con un denso velo los pasados 
cuanto por la R epública, cuanto por errores~ . Así se realizaba el principio de 
vuestros gobiernos, que me invistieron Ht fusión y se armonizaban los pareceres 
con el carácter de 'Director proviso.rio. contrarios sobre el modo .de entender la 

L oco y traidor me llamó el tirano, y organiza~ión, objeto principal de mis 
yo le contesté con el silencio del despr e- designios. , 
cio. No puedo ahora sino contestar con Porque he querido y quiero que no for 
el mismo lenguaj.e} á los que me llaman memos sino una sola familia, para que 

· todos á una levantemos la patria á la sanguinario y ambic1oso. 
El movimiento subversivo del 1·1 de altura, grandeza Y prosperidad á que 

septien1bre en· :Buenos Aires, des mora- está llamada. 
Hzó una parte del ejér ci to victorioso que No fuí comprendido como hubiera 

deseado. Tan asustadizo y vivo estaba 
llevé á aquella provincia. 1 Hombr es á quienes llen é de honores el espíritu de partido, que confundió a 
y r ecompensas, en nombre de la patria divisa fede¡-al de mis armas con el lema 
salvada, ciudadanos oprimidos , expolia- sanoTiento del tirano. No castigué colfl

0 

f un p
0

rebos te, y se n1e cr eyó toieran te del dos, expatriados, á quienes mis es uer- . . de 
' zos habían r estituído la libertad, la pro- crlmen. Ocupado exclu~lv~mente ión 

P
iedad, el hogar de l'a familia·, s.e han crear-y de ayudar á constlturr la nac d~ 

1 h 1 h . o d1·straer de esta obra Y hecho cómplices de · aquel r:qotín, o.• a·n se rne : 1z · . 

• 

comprometer lo ya hecbo en ena, cou 1 gu&y. todaS que no-nt 
susceptibiHaades provinciales, r-epresen- sino de tiempo y de realización, para que 
tadas por un cuerpo no sujeto á ley se palpara su influencia en bien de aque
alguna orgánica, y que ha sido juzgado lla provincia y d~ la República entera. 
por sus propios parciales, como una La situación actual de la provincia de 
dictadura. BUenos Aires y la ausencia de sus repre-

La legislatura provincial de · Buenos sentantes en vuestro seno, la perjudican 
Aires se apartó de la voluntad argentina, sobre manera. Es ésta, entre todas las 
formulada en la ley por el acuerdo de 31 hermanas, la que más hondas heridas 
de mayo, y negándome sobre infundadas .recibió de la administración profunda
sospechas una confianza provisoria, atizó meute inmoral y egoísta de don Juan 
el fuego de la anarquia, tan fácil de pren- l\1anuel de Rozas y la que más reclama 
der en nuestras llanuras. reparación de gra'Visimos males. 

Le ví venir y quise sofocarlo, interpre- Porque amo al pueblo de Buenos Aires, 
tan do mis atribuciones por la urgencia me duelo de la ausencia de sus represen
del peligro y llenando con mi responsa- tantes en este recinto. Pero su ausencia 
bilidacil, el vacio que fiénen t0das las n'0 quiere significar un apartamiehto para 
instituciones provinciales en nuestro siempre, es un accidente transitorio. La 
país y que te-ndrán siempre, mientras no geografía, la historia, los pactos1 vincu
se amolden á la Constitución general que lan á Buenos Aires al resto de la nación. 
v~is á sancionar. 'Nil ella flUl~de exist~r sin sus hermanas, 

La sinceridad de mis intenciones res- ni sus hermanas sin ella. En la bandera 
pecto al pueblo -- de Buehos Aii:es, está argentina hay espacio para más de ca
demostrada con mi conducta. Al asumir torce estrellas; pero no puede eclipsarse 
el mando el dia 26 de julio, despojé la una sola 
au~orldad de todas aquellas prerrogati- Sin embargo, la R~pública puede y tie
vas cuyo abuso habría causado tantas ne todos los elementos para constituirse 
desgracias. durante esa ausencia temporal de Buenos 

Dicté una. ley de olv,t'dd en favor de Aires. 
todos los ausentes de la patria,~ sin ex- · Tiene puertos en contacto con el ex-

. cluír á nadie. Anatematicé el derecho de tranjero) aduanas que le dan r entas, 
confiscación, librando de sus crueles fuerza para defenderse de la violencia 6 
efectos al gobernante mismo que lo había para obligar á que se le haga justicia 
practicado como venganza de p·artido, y Tiene unión en 1a s ideas y en los intere
aboli la pena de muerte por delitos po- ses, y la r esolu.ción, la necesidad vital de 
líticos. descansar ·en la fe de un código. 

En el r ég imen interior de la provincia Este es el sentimiento de los gobiernos 
introduje muchas mejoras; tomé dispo- y · de las legislaturas que han ratificado su 
siciones para g ar antir la propiedad, para adhesión al pacto celebrado en San Ni
fomentar la labranza, para ayudar el colás, tan pronto como han tenido noti
comercio, y dicté una ley de municipali- cia del suceso del 11 de septiembre y de 
da des que, puesta en práctica, levantar:ía las· consecuencias de él para la -política 

· la capital al rangd de una de las cómodas gener al del paí's. _ 
Y mejor administradas ciudades de la Os hablo como ciudadano y como hom-
América meridional. bre que tiene derecho á pensar en las 

Quería prepararla para grandes y ·luci- cosas serias de su patria; pero ni como 
dos destinos, porque presumía que el so- guerrero, ni como funcionario, ni 'como 
berano Congr~so constituyente, en con- político, tendré m ás acción que Ia que las 
sonancia con la tradición y con el pare- leyes me conceden. 
c~r de nuestros m~s distinguidos publi- No pretendo que mis opiniones ni actos 
c1stas, la elegiría capital de la República. anteriores os sirvan de base para arre-

Abrí los ríos á todas las bander as, g la r á ellos la obra de vuestra conciencia 
~abilité sus puertos, abolí las aduanas y de vuestro corazón. Ser é el primero en 
Interior es y r econocí como un hecho acatar y obedecer vuestras soberanas 
consumado la independencia del Para- resoluciones. :rYii eréditó ·personal está . 

• 
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en la libertad y en el lo de Iegarle~i uua patrii libre, feliz y 
acierto de vuestras.~deliberaciones. La gloriosa. No. Si á la sombra de los laure
ventura de la nación, está en vuestras les de Caseros pudimos descans~r del 
manos. peso de la tiranía y respirar el aire de 

Aprovechad, augustos representantes, la libertad, bajo de la misma sombra 
de las lecciones de nuestra historia, y meditaremos en el reposo, sobre los me
dictad una Constitución que haga impo- dios que nos conv:enga adoptar para 
sible para en adelante la a~tarqu.la y el consolidarla, salvándola de sus funestos 
despotlstno. Ambos monstruos nos han extremos. 
devorado. Uno nos ha llenado de san- Estimando las felicitaciones y aceptan
gre; el otro de sangre y de vergüenza. do las patrióticas protestas del vencedor 
La luz del cielo y el amor á la patria os en Caseros, consignadas en el solemne 
iluminen. documento que acabáis de presentar-

-
. Terminada la leGtura, el excelenUsimo 
señor gobernador de Santa Fe pronun
ció en alta voz: 

El soberano Congres(i) constituyente 
Ele la Confederaeión Argentina está ins
talado! 

Inmediatamente el señor presidente 
del C.ongreso contestó, poco más 6 me
nos, en los siguientes términos: 

nos: 
Decidle que el poder y las armas que 

el voto nacional le había confiado, sean 
el garante del orden público y dere€hos 
del pueblo argentino; nulos fueran ~n 
Morón Y- Casetos, el espanto del tirano y 
sus seiaes, y muy poco habrían hecho 
para la: dicha p>úl:>lica, derrocan;_do y se
pultando el terror, si sobre sus ruinas1 

sobre s misma tumba, no se elevase el 
edificio inmortal de una libertad pura y 
sin mancha. 

Decidle que los representantes del 
• Señor delegado: 

· pueblo argentino, fieles á la gloria de 
Acabamos de jurar soberanamente lle- Caseros, fieles á la gloria de su héroe, 

nar las condiciones de nuestro mandato fieles á los principios por él proclama
consignadas en la fórmula de este jura- dos, como únicos frutos de la más es
mento, que será la eterna acta de nues- pl~ndida victoria que ha ilustrado nues· 
tra acusación, en caso que infrinjamos la tro suelo, no le traicionarán jamás; si· 
menor de sus cláusulas, que traicione- no que asociados á él, á su gloria y á 

• 

mos el menor de nuestros. compro- sus principios, sabrán consolidarlos, 
misas. consolidando el programa de un·ión, or-

Hemos provocado los castigos del den, libertad, olvido y confraternidad, 
Dios del universo, las maldiciones de la inscriptos en su bandera como el único 
patria, la execración del género humano, lema dignó de la época y de los pueblos 
si abusando de sus sagrados nombres Argentinos. 
pretendiésemos cubrir con ellos nuestra Decidle que la Confederación Argen~ 
infidelidad ó traición. A nombre del ho- tina coniiada en los antecedentes glorio
nor, de la virtp.d, de la gloria personifi- sos con que él ha sabido ilustrar su 
cadas en el inmortal héroe de Caseros, nombre y el de su patria, espera que la 
habéis declarado que en los· represen- energfa de su brazo1 las inspiraciones de 
tantes de las provincias argentinas re- su genio, los consejos de su virtud, sa
unidas en este augusto r ecinto, queda brán dominar la situac-ión, triunfar de 
instalado el soberano Congreso general la crisis que ofrece toda transición de 
constituyen te de la Confederación Ar- épocas y hacer surgir de ellos ]ajustz'cia, 
gen ti.na. la libertad) el orden y la paz. 

Desde este momento, señor, los des ti- Decidle también, que la general y en-
nos de nuestra patria se engrandecen, tusiasta adhesión de los pueblos á su 
sus esperanzas se dilatan, y el porvenir persona, no es el resultado de una pro-

• 

pe nuestros hijos no será ya el proble- funda é indiscreta gratitud á sus serVl-
ma que amargue nuestros últimos dias cios:sino el efecto de sus íntimas convic .. 
ni nos arrastre al sepulcro sin el consue- , ciones, porque en él han visto el digno 

• 
• 

-• 

• 

eco o sus seotimtentos; el más fiel 
intérprete de sus necesidades; porque 
en ll han visto el primero, el único quizá. 
entre nuestros más esclarecidos varo
nes, que no haya osado .dar á los pueblos 
su programa escrito con la punta de su 
espada victoriosa, sino tomádolo de ellos 
y de la voluntad nacional, elevando á 
principio y realidad la idea y sentimien
tos de la nación. 

Decidle que nuestras deliberaciones 
sustancialmente reducidas á formular 
en una carta constitu<!ional el programa 
de los pueblos, corresponderán sin duda 
á sus deseos, porque sus deseos hasta 
hoy expresados, hoy consignados en 
el documento que nos dirige, no son sino 
el resumen de los deseos de las ideas y de 
los sentintientos de los pueblos que r e· 
presentamos. Si así no fuera, podía con-
tar con nuestra g~ati.tud, mas no eon 
nuestra confianza. 

Decidte finalmente, que desprecie los 
tiros de la caluro nia1 porque si ella sal
va desde su obscuro rincón. la gloria r e
corre toda Ja tierra, pagando la deuda 
que el género humano contrae en favor 
de los bienhechores de lCJs pueblos y le
gando á la fama sus hechos, para que 
los transmita á las.generaciones venide
ras. 

.... mplb: s.u jQr.iaD~ntos, 
libertad de nuestras deliberaciones, de 
respetarlas y hacerlas respetar cen el 
primero y último de la Confederación. 

Por lo demás, sefior, no hay que temer 
de la anarquía. Terminada su evolución, 
ella muere y la nación queda, porque es 
inmortal. No hay que temer, porque 
ella asoma, menos para atacarnos que 
para espiar nuestra posición. Si esta es 
imponente por la unión de sentimientos 

' por la uniformidad de ideas y de princi-
pios, no hay que temer de sus impoten
tes esfuerzos. Ellos son como las últimas 
convulsiones de un moribundo cuya na
turaleza robusta y vigorosa las hace más 
fuertes y prolongadas; son las últimas 
olas de un mar agitado por la tetnpestad 
que ya pasó; el movimiento de las agua§ 
aún cesado el viento que las agita. 

Como no hay que temer que los pue
blos acaten un tirano, si sus r epresen
tantes no les dan el ejemplo de la degra
dación y servidumbre, tampoco hay que 
temer de la atza1'qztia, si los mismos no 
le dan el ejemplo de ella, con la de mago. 
gía en los principios, con la desunión en 
ideas y en sen ti mientes, con el choque 
de inter eses mezquinos y egoístas. Los 
r epresentantes son la verdadera avan
zada de los pueblosJ ellos l es dan el 
~jemplo de lo que deben hacer . Que no tema á la calumnia, porque 

des pués de la gloria de salvar á su patria 
y hacer la dicha de sus compatriotas, no 
hay otra mayor que la de ser calumnia
do y ultrajado, por haberla hecho y serlo 
por los mismos á quienes hay a salvado. 

Que Ja sola g loria sirve de contrapeso 
á la ingratitud transitoria de los hom
bres. á la hiel que las pasiones destilan 
sobre los que se sacrifican por su patria 
por 13. felicidad de sus semejantes. 

Que si aspira á la gloria contemporá
nea, no la busque en los aplausos que le 
tributen la gratitud,lajusticia óla lisonja 
de los hombres, sino en la paz y libertad 
de su patria, en la oración secreta que al 

Pues bien; s_eñor 1 desde que nosotros, 
como acabamos de jurar,. demos á los 
homqres el de l a un{óPL, de l a lz'bertad, del 
orden, de un patriotisnzo S ÍJ'l 11tancha

1 

de una consagración he1'0ica,) no hay 
que temer q_ue ellos traicionen nuestra 
fe1 ni se desvíen de la linea que les mar
quemos con nuestro ejemplo. Toda otra 
cond uc~a en los representantes de un 
pueblo, sería asumir sobre sí la sobera
nfa del desorden ó la soberanfa de la es-
clavitud, y nosotros no aceptamos ni la 
una ni la otra: no ser emos los b:ctores de 
aquél, nllos sez'des d.e ésta. 

. ' 
Pte de los altares eleva el padre de fami-
lia levantando sus manos al cielo en ac
ción de gracias por la conservación de 
Una vida que ha salvado la de sus hijos 
Y compatriotas y dádoles paz, libertad 
Y un dichoso porvenir. 

Que as pire, en fin, á la sólida é in mar-

E l soberano Congreso general consti
tuyente q ll.e acabáis de declarar insta
lado, fiel á su mandato y á la confianza 

• 

de los pueblos que r epr esenta, no los 
traicionar á: fiel á la gloria del héroe de 
Caseros, no la empañará ni permitir á 
que la empañen la injusticia, la calumnia 
6 la ingrn titud, porque es gloria nacio-

• • 
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de tos pue Fiel á la libertad 
que acaba de jurar, no la traicionará, 
sino que, colocado en tamo del gobierno 
que la sostenga y consolide, ofrecerá á 
los pueblos el espectáculo del heroico 
sacrificio de los representantes. 

Nuestra marcha, señor, juramos que 
responderá á los deseos, á los sentimien
tos, á la dignidad, á la gloria inmarcesi
ble de la Confederación Argentina. 

Si el presente año ha ofrecido lo que 
hay de extremo en la esclavitud, en la 
gloria, en la libertad, y aún1 triste es 
decirlo, en la anarquía, justo será que 
al terminar, ofrezca también lo que hay 
de extremo y aún más sublime en el or
den, en el respet0 á la ley, en la fe de 
los pueblos á su e{)mpromisos, en la 
majestad de sus r eprgsentantes por lle
nar el mandato qae les han impuesto, 
por co~respo:ndeF á la confianza con que 
los ha honra;do su ¡patria. H emos jurado 
servirla hasta sa1var1a; y si nos faltasen 
fuerzas para combatir, no nos faltarán 
para morir por ella. N o hay más q_ue la. 
vida que se pueda sacrificar con brillo. 

N o terminaré, senor, esta impremedita
da contestación, sin aceptar, por mi parte, 
las consolantes itleas, Jos nobles y eleva
dos sentimientos que al r~specto de 
nuestra h ermana la h eroica provincia 
de Buenos A ires, contiene el discurso del 
excelentísimo señor director, que acaba 
de ser leído en es te sagr ado r ecinto. 

Sin prejuiciar-la opinión del soberano 
Congreso, sin comprometer sus ulterio
r es r esoluciones, permitidme, señor, que 
os exprese francam ente, que sin el más 
profundo dolor no puedo ver aquellos 
asientos vacíos, que con tanto júbilo y 
gloria de la Confeder ación debier an es
tar ocupados por los r epresentantes de 
l a primer a de nuestras h erman as, la 
inmortal provincia de Buenos A ires. 
Ese vacío deja otro igual en t odo pecho 
argentino: deja otro ig ual en el júbilo de 
este día. 

A l €mitir estas ideas, no creo contra
riar los v otos de a lg unos de mis dignos 
colegas, lejos de ello, los creo domina
dos de los mismos sentimientos de con
fra ternidad que animan á toda la nación, 
' que animan al excelentísimo señor Direc-
tor provisorio, que los consigna el? el so-

• 

que acaba de leerse. 
Si, pues, lo dominan simpatías con el 
gran pueblo de Buenos Aires, si lo ama, 
si desea que todos formemos una sola 
familia, si conoce que siendo la primera 
víctima de la tiranía y del terror, es el 
que más reclama la reparación de sus 
males, si se duele de la ausencia de sus 
representantes en este sagrado recinto, 
ausencia que él cree un accidente tran
sitorio, si por fin, declara, que cla provin
cia de Buenos Aires no puede existir sin 
sus hermanas ni sus hermanas sin ella:. 1 

justo es, pues, que no omitamos medio, 
que no excusemos sacrificios por satisfa
cer tan patriéticos votos, por llenar de
seos tan generalmente expresados, senti
mientos tan uniformes en todo el pueblo 
argentino. 

Si ha hahid0 extra vfos, errores y aun 
crim.en~s.., si se quiere, fotz0so es confe
sar que los extravíos, los errores y los 
crfmenes nunca son colectivosJ sino actos 
individuale~s, de cuya ·responsabilidad 
los pueblos están exentos ante la justi
cia y la razón ilustrada. Los hombres po· 

• 
drán ser criminales uno á uno, mas no 
las n~asas, porque su sentimiento es 
siempre por la virtud. Una constante ex
perienci~ acredita que aun en el más 
desfavorable de los ~casos, ellas son la~ 

' 
víctimas, nunGa los causantes de las des-
gracias. Los pueblos jamás abusan de 
su r azón y. fuerza, si no son arrastrados 
á ello. -

¿Y por qué lo será nuestra hermana la 
provincia de Bu en os Aires, de los erro
res extraños ó exageración de algunos 
de sus hijos? N o. P ero ... basta . ... Va
mos al templo á pone r nuestros actos 
bajo los auspicios de la r eligión; ella pro· 
teja nuestras puras intenciones. 

Entonces el señor ·ministro de relacio· 
nes exteriores pidió la palabra y expuso 
que había entregado al señor diputado 
secretario I-Iuergo,una nota del excelen .. 
tísimo señor Director provisorio, y que 
si al señor presidente le parecía, podía 
leerse. 

E l señor presidente contestó que, si no 
, 

er a urgen te su lectura, s e postergana 
para la próxima sesión, por la premura 

• 

del tiempo. El señor ministro se mam· 
• 

dijo que sü couteuiilo Jlmffiia 
se réducia á exponer el seft.or Director dia de la maftanz 
los motivos que le privaban de hacer FAcuNDo ZovJRfA, 
personalmente la solemne instalación rresidente. 
d 1 C 1 d"ó t luan F. Segul, Delftn B. Huergor e ongreso; con O que se 1 por er- JJiputado secretario. Diputado secretario. 
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PRESIDENCIA D~t. SEÑOR Z U VIRÍA 

• En Santa Fe, á 21 de Noviembre de 1852 

SBM;; RIO:-Co~vocación extraordinaria para o ir los actos del seilor Director pro,dsorío.-Leclura de 
dtch:os actos.-Nombramiento de dos comisiones especiales, una para la determinación de 
Ja nota a} e~cele.ntfsimo Djrector prov isorio y la otra con el objeto de presentar un pro

yecto de reglamento. 

.. 

PRESENTES En Santa F e
1 

á 21 de no-
Presidante viembre de 1852, r eunidos los 
Blanco señores diputados inscriptos 
Campillo 
Colodrero a l margen, en su sala de se-
Delgado siones, el señor presiden te 
Gorostl aga manifestó, que á solicitud del 
Gondra señor ministro de r elacion es 
Gutiérrez exteriores de la Confeder a-
Huergo 
LavaJsse ción , habían sido convocados 
Leiva los señores diputados en s e-
P~dma sión extraordinaria, que pro-
Páerez (F. Manuel)clamaba abierta par a o ir la 
P rez (D. R.) . . ' 
aaintana memorta Informa ti va sobre 
seguí lbs actos del señor Director 
Torrent provisorio, que debía presen-
Villada tar el señor ministro. Uno de 
Zenteno Jos señor es secretarios leyó 

Aus e:NTP. la nota del excelentísimo se
ñor Director provisorio, de 
que se hizo r efer en cia en Zavalia 

. 1 ~ sesión anterior. El señor ministro pi-
dtó en seg uida la palabra y m anifestó en 
compendio el contenido de la memoria á 
la que dijo venian a djun.tos todos Jos do
cumentos justificados, y que si algunos 
faltaban, era porque el archivo de r ela 
ciones exteriores había quedado en Bue· 
nos Air es . El señor presidente dijo que, 
á pesar de la autorización absoluta que 
le había sido acordada por el Cong reso, 
no se a trevía á hacer uso de ella para 

-

suplir la falta de r eglam ento y por lo 
mismo p edía que el Congreso de termina
se el número y naturaleza de las comi
siones que debían nombrarse para el 
despacho de los asuntos que habían 
entrado, ó más adelante entrasen en 
secretaría. Que Ja práctica prescribía 
varias comisiones: de n egocios cons
titu cion ales, hacienda, guerra, etc., y 
r e pitió que deseaba se ocupase el 
Congreso de discutir este punto. El 
señor Gutiérrez dijo, que debía nom
brarse primero una comisión que se 
encargase á la brevedad posible, de 
pr esentar un proyecto de r eglam ento de 
debates. 

Que cr eía inoportuno por ahora, el 
nombramiento de comisiones permanen
tes bas ta la sanción del r eglam ento, pues 
los demás asuntos que hubiesen entrado 
6 entrasen en s ecr et aría, .debían enco
m endarse á comisiones especiales nom
br adas por el señor presidente, que 
estaba suficientemente autorizado por el 
Congreso para dirigir el debate mientras 
no hubiese r eglam ento. El señor Se2:"Uí 
dijo, que conforme en gran parte co; la 
opinión del señor diputado de Entre Ríos, 
debía someterse al juicio del señor presi
den te la dirección en los discursos, in te
rín no se adoptaba el r eglan1ento orgá-

• 

• 

nico de lOS debates. Que para el feetQ, 
él no consideraba necesario por abora, 
más qut'! el nombramiento de dos comi
siones especiales, una para redactar el 
reglamento y otra para que se ooapase 
de presentar, á la mayor brevedad posi
ble, una minuta á la contestación de la 
nota pasada por el excelentísimo sefior 
Director provisorio, donde exponía la 
imposibilidad de verificar per.sonalmen· 
te la instalación del Congreso. Que con
sideraba ese asunto digno de especial 
atención, atendidas las actuales cir cuns
tancias de la República. Que se avanza
ba hasta desear que esta última comisión 
presentase á la vez un pFoyecto de r eso
lución para robustecer: al Directorio y 
rechazar enérgicamente la invasión mili
tar verificada en la. provincia ae Entre 
Ríos, con el consentimjen(o y bajo los 
auspicios del g,obierno de 13u~nos Aires, 
en oposición directa con sus declaracio
nes oficiales y con los principio3 consa· 
grados por la i:fe pública, no obstante 
ha llarse autorizado para ello como go· 
bernador y capitán g en e ral de la provin
cia de Entre Ríos y como Director pro
visorio de la República, por el acuerdo 
de San Nicolás. EL señor D elgado djjo, 
que los señores diputados habían sido 
r eunidos para oir la memoria informa to
r.ia presentada por el señor min[stro de 
r elaciones exteriores. Que se notaba la 
g r an falta de un r eglamento para esta
blecer el orden en las discusiones. Que 
en su concepto, debía leerse la mem oria 
del ministro de relacíones exteriores en 
esa sesión, antes de pasar á una comisión 
que informase sobr e ella. Los señores 
Gondra y P ér ez (F . J\Ianuel), s os tu vieron 
la necesidad de nombra r una comis ión 
que r edactase el r eglamento. 

El señor Leiva propuso que se formu
lase la discusión en dos proposiciones: la 
primera, si debía ó no h acers e en la 
pres·ente s esión la lectura de la 1nemoria -
informatoria del señor ministro de r e la-

ones exteriores. Que el ~OJlgf .. .__ 
imponerse en el acto de su contenido 
que el señor presidente, en virtud de sus 
facultades, nombrase una ~omisión espe
pecial para informar sobre ella y sobre 
los documentos justificados que él consi
deraba inseparables de aquélla. Que lo 
demás era asunto de otra sesión. El 
señor S eguí dijo, que el Congreso podía 
ocuparse en la presente sesión de todos 
los asuntos que se tocaban en la discu
sión, porque orden del día y Guestiones 
de exclusí va atenció n presuponían un 
reglamento que no existía y cuya necesi
dad era inútil r epefir , porque era cosa. 
bien sabida, y q ne para terminar este 
asunto hacía moción para que e l señor 
presidente .pusiera á votación si el punto 
estaba. é no suficientemente discutido, 
para v:ota~ luego sobre las comisiones 
que se habían indicado. Los señolJes 
Delgado y Lavaisse apoyaron la moetón 
pero con la cir cunstancia indicada fJOr 
el señor diputado de Tucumán"' El señor 
presidente dijo ,que la orden del día cons
titnciona1, era la lectura de la memoria 
ioformatoria del señor ministro, la que 
tendrfa lugar después de un cuarto inter
medio, á que invitó á los señores diputa
dos . Vueltos éstos á sus r espectLvos 
asientos, uno de los s eñores diputados 
secr etarios leyó la citada m emoria, y 
terminada su lectura, el señor presidente 
procedió a l nombramiento de dos comí· 
siones especiales, una para determinar 
sobre la nota del excelentísimo Director 
provisorio, sobre su discurso de instala
ción, sobre la m em oria i nformatoria del 
señor ministro de r e laciones exteriores 
y do cumentos justificados, y compuésta 
de los señores P ér cz (F. :l\1anuel), Goros
tiaga1 Gutiér r ez, G ondra y Blanco; y 
otrn encargada de pr es entar un proyecto 
de r egla mento, y compuesta de los seño
res D elg ado, Villada y Torren t. , 

ciones exteriores; y In segunda, s i se 
debía nombrar ya la comisión encarg:1 da 
de r edactar el r eglamento. El señor Go
rostiaga dijo , qu e la orden del día er a 
ocuparse e4clusiva rnente de la m emoria l 

Se levantó en seguida la sesión á las 
dos y m edia de la tarde. 

F A CUND O Z uvrR fA , 
Presidente. 

Ju an F. Segu i, 
Di putacto sec1 e ta r i o 

D eljiu B. Huergo, 
Diputado secrc ta1 io. 

• 
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PRESIDENCIA DEb SEÑOR ZUVIRÍA 

En Santa Fe, á 23 de Noviembre de 1852 

SUMARIO. -Solicitación del sefíor R. Pérez para s u inasis tencia por algunos días al G!ong..r-eso .. -Lectura 
y aprobación del acta del 19 y 20 de noviembre.-Se d~ cuenta de un p!ioyecto pres entado 
p or el seflor Huergo, para di~jgi r un ma nifiesto á. la Gonfederación.-;:Ap.[obación del ar
tículo 1.0 de dich o proyecto y el2,o con alguna modíficacíón. 

PRESENTES 

Presi«t ente 

, 
• 

En Santa Fe, á 23 de no
viembre de mil ochocientos 

Blanco -cincuenta y dos, reunidqs 
Campillo los señor es diputados · ins-
Colodrero criptas al m argen, el señor 
Delga do 
oondra presidente abrió la sesión y 
Gorostiaga manifestó que el señor don 
Gutiérrez Ruperto Pér ez había solici-
Jiuergo tado permiso por cinco ó seis 
Lavaisse 
Padilla días para m edicinarse; se 
Pérez (F.Manuet) leyó el acta corres pondien-
Quintana te al 19 del cor-riente y fué 
Segui aprobada, como lo fu é asi-
Torrent 
Vlllada mismo la del 2QJ y termina-
Za.vafia da la lectura de la del 21, el 
Zenteno señor Gorostiaga n1ani festó 

que notaba en la del 20 la 
AusENTEs omisión de la fórmula del 

Pé-ret (D. R.) juram ento, y en la última, la 
Leiva constancia de qu edar en se-

cr etaría la m emoria infor
matoria presentada por el señor mi
nistro de r elaciones exterior es. El señor 
S eguí contestó, que para evitar r epeti
ciones, no se había insertado la fórmula 
del juramento, limitándose á un a simple 
referencia, pues el texto estaba ya con
signado en las actas an ter iores. Que con 
r esp,ecto á la m emoria informativa, do
cumentos adjuntos á ella y discurso de 
inauguración, hatran pasado originales á 

• 

una comisión especial que debía infor
mar sobre ellos, y que cuando esto tuvie
r a lugar, se mandaría ar <;:hivar, probable-· 
m ente, y se anotaría para constancia, en 
el acta de ese día. D espués de un ligero 
debat e sobre este punto, en que tomaron 
parte los señores Gorostiaga, Gutiérrez y 
Huergo, se acordó se anotase en la pre-

• 

sente acta la· indicación hecha por el _ 
señor diputado de Santiago. S e dió 
~uenta por el señor diputado secretario 
Segur, de un proyecto de r esolucjón pre
sentado por el señor Huergo1 con cebido 
en los términos siguientes: 

Artículo L 0 El Cong r eso dirig irá á . la 
posible br evedad, un m anifiesto á la Con
feder ación. 

A rt. 2.0 Se nombr ar á una comisión 
encargada de r edactarlo. 

Pidió la palabra el señor Huergo, y 
expuso que cr eía que uno de los primeros 
actos del Congreso debía ser comunicar 
á las provincias su instalación; que por 
esto h abía h echo la moción qu e acaba de 
l eerse, par a que en caso de ser apoyada 
por alg unos señores diputados, se nom
brase una comisión especial que presen
tase, á la brevedad posible, un proyecto, 
y aconsejase la forma en que deberia 
hacer se la comunicación á las provincias. 

Que en circunstancias ordinarias1 bas-

• 
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tarfa el prestaente. 
en nombre del Congreso, pero en la "' ...... 
ción especial en que se hallaba la Repú• 
blica, crefa necesario que el Congreso se 
dirigiese directamente á las provincias 
por medio de un manifiesto. · 

Que la actitud hostil en que se había 
colocado el gobierno de Buenos Aires, 
desconociendo la autoridad de un con
greso elegido por el voto libre y espoRtá
neo de los pueblos argentinos ; que el 
tenaz empeño que. m anifestaba en turbar 
la paz de las demás provincias, que per
manecían fieles á sus pactos, tratando 
(fte introduciF en ellas la anarquía por 
medio de la propaganda de su prensa, por 
medio de misiones, que cualquier a que 
fuera el carácter ostensible que se les 
atribuya, no podían menos de ser r evo
lucionarias, desde que tenían por sólo 
objeto destruir una l ey nacional acepta
da y obedecida por todas las provincias, 
y que, por último, 1as expediciones arma
das lanzadas bajo los auspicios de ese 
go.bierno, en el seno de una provi.ricia 
confederada, par a ensang r entar su suelo 
y .dar á la R epública el primer escándalo 
de guerra civil, imponía á los r épr esen
tantes de la n ación el deber sag rado de 
vigorizar con la autoridad de su palabra, 
el buen sentido y l a moral de los pueblos 
argentinós, contra esas tendencias desor
ganizadoras. 

Que á pesar de que todas las provincias, 
no hubiesen dado h ast a ahor a sino prue
bas inequívocas de su pa triotismo y su 
cordura,er a n ecesar io que sus r epresen
tantes les manifestasen que la necesidad 
más v ital de la R epública en las presentes 
circunstancias, er a el mantenimiento del 
or-den interior, la conser vación de la paz 
y el que todas ellas estrechasen m ás y 
más los vínculos que las unen, mientras 
el Congreso se ocupaba de dar á la R epú
blica la carta constitucional que debía 
afianzar sus de_stinos, y r eunir ~ la fami
lia argentina bajo la éjida protectora de 
las leyes. 

Que era n ecesario poner á la vista de 
los pueblos el porvenir desastroso que 
les esper aba, si la anarquía vo lvía á h a
cer imposible la Constitución y á preci
pitarlos de nuevo en el cír culo sangrien
to que habían r ecorrido durante cuarenta 
años. 

de lái nªci6n le · ,&.I..IA;ii•A&; 

estaban dispuestos á empiear .. "'.' 
esfuerzos por la conservación de la l;)az, :....-;; 
por anudar de nuevo el hilo roto de la: 
fraternidad argentina, aceptando todos 
los medios conciliatorios y pacíficos com
patibles con la dignidad y con los intere· 
ses de la República; pero que estaban al 
mismo tiempo dispuestos á no permitir 
que se sobreponga el grito tumultuario 
de la anarquía y de las malas pasiones, á 
la voz tranquila de la razón y de la ley. 

Que por grandes que fuesen sus votos 
por la P>a~, y sus deseos po la concilia
ción general, contaBan también eon la 
energí-a, con la firnt eza y con los m edios 
necesarios para hacer respetar y cumplir 
sus soberanas r esoluciones. 

Que estaba persuaüiüo que un mani
fiesto de esta clase, en que los rept\esen
tantes hablasen á los pueblos el lenguaje 
de la verdad y de la justicia, sería acogi
do con gratitud y respeto y contribuiría 
eficazmente á v igorizar los sentimi€ntos 
patrióticos que hasta hoy habían mani
festado. 

Apoyada unánimemente esta moción, 
el señor pr esidente puso á votación si el 
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proyecto presentado debería pasaJ; á 
una comisión que informase sobre él ó 
r esolviese sobre tablas. D espu és de un 
corto debate, se acordó lo último, pasando 
los señores diputados · á un ca~rto inter
medio. Vueltos és tos á sus r espectivos 
asientos, se abrió la d iscusión sobre el 
proyecto en g eneral; se votó y fué apo
yado por unanimidad. Puesto á discu
sión en particular, fu é aprobado el ar
tículo 1.0 tal cual estaba r edactado; se 
pasó al 2.0 y el señor Gorostiaga dij o, que 
para no excluir la persona del señor pre
sidente, por quien votar ía para formar 
p arte de la comisión q:ue debía nombrar
se, er a de opinión que el mismo Congreso 
verificase el nombramiento y que en esta 

1 

virtud, en lugar de se no1nbrará, se pusie-
r a simplemente nontbYará.-Así se acor
dó.-El señor Gutiérrez dijo, que er a con
veniente se manifestasen los señores 
diputados sobre el fondo del manifiesto, 
indicando los conceptos generales y aún 
los especiales que debían dominar en su 
contenido, y que la comisión aceptaría 

-
con placer esas indica€1on es, para ilus-



tta más y ulás y desempeftar su comi
sión con la perfección posible. 

El señor presidente dijo, que para que 
la comisión procediese con acierto en 
sus trabajos, estaba de acuerdo con el 
señor diputado de Entre Rfos, sobre la 
convéniencia en que los señores diputa
dos determinaran el plan, orden y ten
dencias del manifiesto que debía dirigirse 
á la nación. El señor Zavaüa dijo, que 
era de opinión que no se sujetase irrevo
cablemente á juicio de la comisión, la 
redacción del manifiesto, sino que s e so
metiese antes á la delioeración del con
greso. El señor Huergo eontestó, que al 
proponer el proyecto en discusión, no 
había tenido la idea de que la comisión 
encargada de redactarlo1 fuese relevada 
del deber impuesto por la práctica par
la men:tn..ria, de presell!trurto opqrtnna
mente á la soberana r esolución del 
Congreso. 

ba prudencia y conocimientos que no 
era probable se encontrasen !'eunidos en 
un solo individuo. 

El señor presidente dijo) que los seño-
res diputados. podían r esolver sobre e1 

. ñ.ú1nero de individnos que debían cqm
poner la comisión, y consultó a l a utor 
del proyecto sobre este p articula r. EL 
señor Huergo dijo que tres. El seño r 
Torrent observó que para consultar la 
unia ad de pensa miento que debía domi-

• 
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nar · e n el ma ni·fies to, era de p a r ecer 
fuese uno solo e l e ncargq..do de su r e-
dacc ión: E l señor Zente o,o apoyó es ta 
indi~acíó ri' del señor dip utad·o de Co
rrüintes·. E l señor Huergo dijo: que á 
vale r las r azones indicadas por los pre
opina ntes, todas las comisiones deberían 
siempr e co n1ponerse de u~ so lo indivi
duo. Que en s u co ncep to, e n un asunto 
grave como el que se tra taba, e ra nece
sario r eunir l~s luces y los co nocimien
t os del mayo r n íun e ro posible. E l s eño r 
Seguí dijo, que de acu erdo con la op i
nión del señor diputado Huergo, es tar ía 
por el n ú mero de tres individuos y e n 
todo caso más bien por un número n1a
yor. Que la unid ad á que s e refie re el 
señor diputado de Corrientes, é l l a ha 
considerado solam ente de lenguaje y de 
estilo, p ero no de ideas. Que un docu
m ento en que el sober a no Congreso iba 
á manifestar á los pueblos su programa 
constitucional, y tocar tal v ez la del ica
da cuestió n de Buenos A ires, de man da-

Que por lo demás, era cosa bien sabida 
que de la parte material de su redacción 
debía encargarse uno solo, previa la 
discusión y acuerdo entre todos los 
miembros de la comisión. El señor To
rrent sostuvo su indicación diciend0, que 
la~ dificultades observadas) se arregla
rían cuando el manifiesto fuese sometido 
al examen del Congreso. El señor Segu1 
replicó que debían observarse todas las 
dificultades para no verse en la necesi
dad de re1l_acer inaefinidamente un traba
jo de esa naturaleza, en que iba á apare
cer el Congreso ante la República y ante 
el m11nd,o. Que á nada se habría arribado 
con examinar el manifiesto para recha
zarlo luego, en el caso de no ser cdnfor-- . 

me con las vista~ de la mayoría, y que 
esto no era eXtraño sucediese, recayendo 
el nombramiento en uno solo, é improba
ble si los encargados eran tres ó má~ y 
se acerta ba en la elección. Los señores 
Gutiérrez y P é rez (Fy. ~Ianuel) , se adhi· 
rieron al parecer del preopinante, y dado 
el punto por suficientemente discutido, 
se puso á votación si deberían ser tres 
ó no, y r esultó la afirmativa. Des_pués 
de un ligero-debate sobre si debia poner
se un ter cer artículo en el proyecto, 
dete rmina ndo el número de miembros 
de la comisión, ó agregarle al artículo 2.0

, 

se acordó que éste quedara r edactado 
en es tos términos: Nombrará una comi
sión especia l compuesUl de tres de sus 
mie mbr os, encargada. de r edactarlo. Fué 
ap robado. S e procedió á la votación 
nominal, p ar a el nombramie nto de los 
individuos que debían integrar la comi
s ión á que se r efier e el p royecto y r esul
taron electos el doctor don Facundo Zu
viría por unanimidad y los señores doc
tor es don Juan lYI. G utiérrez y don José 
B. Gorostiaga. 

En seguida s e l evantó la s esión, siend? 
las diez de la noche. 

FACUNDO ZuVlRÍA, 
Pres idente. 

Juan F. Segui) D elji11 B. Hue-rgo, 
Di puta do s ecretario . Diputado secr etario. 
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZUVJRÍA 

• 

En Santa Fe, á 25 de Noviembre de 1852 

SUMA~IO. -Lecta~:t y aproba-ción del act.a anteri~or.-Instracción á la cámara sobr~ lo gue full.ifa 
entrado en secretaría.-~ectura del proyecto de resolución presentado por la comisión 
encargada de redactar~~ reglamento de debates.-Lectura y aprobación de- dos párrafos 
presentados por el sellor Zeoteno para. dicho Feglamento. 

PRESENTES En la ciudad de Santa Fe, ditado sobre los trabajos de la comislf)n, 
Presidente á los veinticinco días del ocurrían más fácilmente las ideas y 
Blanco m es de noviembre de mil podían hacerse notar más los puntos 
~::~~!~o ochocientos cincuenta y dos, dominantes que debía contener el maní--
Delgado reunidos en su sala de sesio- fiesto. El señor Gondra dijo, que en su 
Gondra nes los señores diputados concepto, la comisión debía adoptar 
Gorostlaga . inscriptos al margen, se leyó como punto de partida la fórmula del 
Outlérrez y aprobó el ac·ta de la ante- · Huer;o • Juramento prestado por los señores dí-
Lavalsse rtor. putados, explanándose diversos puntes 
Lefva El señor presidente expu- que .él comprende, manifestando la ac-
Padtlla so, que ya en la sesión ante- tualidad de la República y el modo de 
~~~~;a~~ Manuel ) rior había m anifestado á ser de la provincia de Buenos Aires con 
segui los señores diputados, que relación á ella. El s<:;ñor Zavalía explicó 
Torrent la comisión encargada de re- que la fórmula d el juramento no conte-
Villada dactar el manifiesto desearía nía sino los deberes de los diputados y 
Zavalia · · d 
zenteno r e un1r sus 1 eas y sus luces que el manifiesto de bía también com-

sobre este documento tan prender los deb eres de los pueblos como _ 

AUS ENTE importante y que debía diri- los deberes de los gobiernos, é insistió 
girse á los pueblos en nombre sobre su o_bservación anterior. de que el 

Pérez (0. R. ) ' 
del Congreso. Que todas las dictamen de la comisión sirviese de 

ilustraciones que á este respecto se hicie- tema á las observaciones de los señores ~ 
sen, serían aceptadas por la comisión, si- diputados. El señor Gorostiaga ob~ervó, 
no como un precepto, al m enos como que no era extraño que se hubiesen 
g uíp. para sus trabajos. El s eñor Zavalía pedido instrucciones en asunto tan gra
observó,que luego que la comisión nom- ve, y que la comisión desease conocer el 
brada presentase su dictamen, éste pensamiento general, porque efectiva
serviría de tema par a que los s eñores mente creía difícil e l que este pudiese 
diputados hiciesen sobre é l las obser- hacerse conocer antes que se presentase 
VaLiones que creyesen convenientes, el informe. 
que tal era la práctica e n es tos casos. En seguida el presidente mandó dar 
Que después de un exame n serio y me- . cuenta de lo que hubiese entrado en 

• 
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y se leyó un proyecto de necesario para ex-amen y C~:Ue babra 
resolución presentado por la comtsión una notable diferencia en poner un 
encargada de redactar el reglamento, asunto á votación ó á discusión. 
concebido en los términos siguientes : El seftor Gorostiaga observó, que todo 

1 Artículo único. Se adopta el reglamen- esto provenía de la falta previa de co-
• to de debates dado el 25 de enero de 1825, municación de las órdenes del día á los 

por el Congreso general constituyente señores diputados, y que mientras esto 
de las provincias unidas del Río de la sucediese, se notarían los mismos incon
Plata, con las supresiones y modifica- venientes en todos los asuntos que se 
ciones contenidas en la minuta adjunta. pusiesen á discusión. El señor Seguí 

Se hizo la lectura del reglamento pre- observó, que la secretaría no estaba do
sentado, y se puso á discusión. El señor tada ni de los oficiales, ni de los medios 
Delgado, miembro informante, rujo que necesarios para proceder con regula
la comisión había creído conveniente ridad; que mientras no se reme~diase 
ad<1>¡)tar ese reglamento con las moéllii- este grandtsimo inconveniente, no po
caciones que proponía, pues él habfa dría haber sesiones diarias ni expedirse 
servido ya á varios cuerpos deliberan· los asuntos como correspondía. El señor 
tes y porque, en su concepto, llenaba presidente dijo, que tomaría á su cargo 
perfectamente las necesidades del Con- el obviar lo más pronto posible este 
greso. El señor Závalia observó, que con inconveniente, como también el esta
la simple leGtura que acababa fre hacer- blecer y · proporcionar redactores de 
ser no podían los señores diputados actas que aliviasen á los secretarios del 
formar un juicio bastante para deliberar peso de las atenciones qué tenían á su 
sobre él y que creía necesario que se cargo. Añadió en seguida, que la prensa 
aplazase la discusión hasta que se pu- d-e una provincia había calumniado al 
diese hacer sobre él un examen. serio y futuro Congreso, primera vez que se 
detenido. El señor Zenteno dijo, que nb veía calumniar á seres no existentes, y 
permitiéndole el estado delicado de su que por esta r azón era de desear que la 
salud, tomar parte como deseaba, en la última palabra, la última· de las ideas, el 
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discusión, que se le permitiese presenta r último de los sentimientos de los señores 
al Congreso la lectura de dos párrafos diputados instalados ya en Congr.eso, 
sot>re este asunto, contenidos en la obra fuese conocido ya en toda la República 

· del distinguido doctor · A lberdi, que y se le diese la mayor publicidad posi
j\lzgaba de suma importancia. Así se ~le. Que á pesar de no tener todavía el 
acordó y fueron leídos por uno de l~s Congreso una prensa á su disposición 
señores diputados secretarios. El señor para este objeto, trataría de allanar este 
Gutiérrez dijo, que la adopción del r e- inconv~niente lo más pronto posible. El 
glamento era un asunto serio y muy s eñor L eiva observó, que el gobierno de 
importante, por cuanto debía contribuir Santa Fe, que no omitía sacrificio de 
á la libertad y buen orden de las delibe - ningún gén ero en provecho de la causa 
r aciones del Congreso; que por esta nacional, había p uesto ya anteriormente . 

' r azón apoyaría la indicación del señor la prensa de la provincia á disposición 

• 
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diputado de Tucumán, par a q ue se apla- de los señores diputados. 
zas e la discusión hasta la sesión sigui en- El señor presidente d~jo que ignoraba 
te; pero que desean do conciliar la esta cir cuns ta ncia al h ?ber hecho su in
atención debida al r eglam ento, con el dicación, y que agradecía debidamente 
ahorro de tiempo, propondría que se esta oficiosidad del gobierno de Santa 
multiplicase el número de las sesiones F e. 
mientras durase su discusión. En seguida se levantó la sesión, sien-

Los señores Gondra y I-Iuergo, apo- do las diez de la noche. 
yaron con varias r azones esta indicación. 
El señor presidente observó que no se 
h~bía hecho más que poner el r egla-

FAcUNDO ZuvmíA, 
Presiden te. 

• 

mento á discusión y que ésta podría Juan F. Segz.tí, Delfin B . Hu ergo, 
durar todo el tiempo que se juzgase Diputado secretar io. . Diputado secretario . 

-
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZUVIRÍA 

En Santa Fe, á 26 de Noviembre de 1852 

SU~IAR!O. ,_Lectura y aprobacion del acta anterior -Se clió cuenta 
P 0" d 1 Cie una minuta de comnnicacion v r .,-ecto e ey relativo al discurso inaugural . J ! 

~~.~~~~--~~~~~~~~ 
~ . 

PRESENTEs En la ciudad de Santa Fe 
Presidente á los veintiséis días del me~ g~n:rales y aún especiales. Que la ca-
Blanco de noviembre de mH ocho- ~~~t6n ~~ceptaría con placer cualquiera 
campillo . rndicacton, porque siendo paz:teinteg:can-
Colodrero crentos cincuenta y dos re- te del Congreso, no podía tener otro 
Delgado unidos en su sala de s~sio- obJ.et -
Oond'ra o que acertar en este negocio. Que 
Gorostiaga nes los señores diputados en nlomentos tan solemnes como los 
Outiérrez ~nscriptos al margen, el se- presentes, deb~amos ayudar á los p ue-
Huergo . nor p residen te abrió la se- blos á consegulr lo que tan sin fruto han 
Lavaisse sión con la lectura del acta buscado por la rgo tiempo. Que en el 
Leiva · de l a anterior, que fué apro- fo d d 1 · 
Padilla bada. Se dió e · n ° ~ a m~nut.a _estaba formulada la 
Pérez (F.Ma nuel) cr t ~ d uen ta. por se- ley, haclendo JUStlcta al mérito en conso-
aulntana e art~ ~ una m1nuta de nancia con la vo1Lmtad de los ueblo 
Seg ui COlTIUntcaclón y proyecto de . argentinos que debí - p . s 
Torrent Je_yrelativos al discu:r;so inau- tos y ge , . an y quer ian ser JUS-
Villada o-ura1 d 1 ,. . ,. nerosos con e l hombre que les 
zavalia ~ . e excelen:tsu~o se- habla propor cionado la posibilidad de 
Zent eno nor .Dt~ecto_r pr~VISOrlo, me- vivir bajo el imperio de las le es del 

marta Info¡ m a tn·-a del se- orden v de la libertad Q 1 yd ' - - · ~ · ue, por o emás 
• A'JSRNrE nor -~austro de relacio.nes la mayor parte de las ideas contenida~ 

Párez co. R.J e.xterl_or es)y documentos JUS- en la minuta de comunicación estaba 
.6 ttficativos pasados á la comi- los hechos jutificativos por lo~ docu n en 

stt ~especial que consta de las actas an- tos que formulaban la política del D~en-
erlor es. . _ rrec-
S ( · torta. El senor L avaisse dijo qu 

e e~eron por uno de los s eilores sabia lo que estaba en discusió . . e no 1 

si~cre t~:los, y puestas ~unbas piezas en la minuta ó el proyecto de ley ~-lsl : ra 
Llscn~on _gen eral, el señor G utié rrez, presidente dijo que era p rá ctica sen~r 
rnteln r o Informante de la- co misión y derar primero el ro ecto co~si- • 
encargado de sostener el debate d.. I .. . .. p y . El senor . 
q 1 . _ ~ , IJO ..... a-v atsse dtJO, entonces que no d .. 

ue a comtsión no insistiría en de fender firmar el Cono-res o un ct' po_ l_a 
su trabajo mucho más allá de los lfnlites damente l eíd~ como loochumb~nto.drapl1-
que le p e ·b, d . a 1a s1 o a 
est r. scrl ra su e~Jer. Que, Siendo minuta y que, de cons io-uiente deseab 
e e el prtmer acto ofictal y público del fuera ésta sujetada á un~ discu~ión d t ~ 
r~~g~.eso, era de espe~ar que los seño- nidn. El señor Leiva, que estaba con~o~ ... 
ilustr ~puta dos, ~odos_ o la mayor ~arte, me con el proyecto presentado por la 

ar an la d1scus1ón con refie:x1ones comisión, porque había en él justicia y 

.. 
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nobleza de sentimientos. Que la pravin- el porvenir de la República. Que esa 
cia á quien tenía el honor de represen- revolución había tenido su complemento 
tar, había sancionado, poco más ó_menos, el20 de noviembre, porque el general 
lo mismo, como también las provincias Urquiza, al instalar el soberano Congreso 
hermanas, y que el Congreso estaba en general constituyente, había dado una 
ese deber para con el hombre que se prueba soletune de fidelidad á sus com
hab{a hecho acreedor á esas manifesta- promisos, y al someterle sus actos, un 
ciones por su grande obra de 1.0 de mayo, testimonio seguro de su profundo respe
por su generosidad con sus enemigos~ to á la ley. Que el3 de febrero y el 20 
por los principios proclamados después de noviembre eran dos épocas que se 
del tFiunfo y por su condtlcta patriótita complementaban, dos grandes resultados 
en tedos sus actos. El se ñor Lavaisse, deb>idos á sn esfuerzo, y que harían en 
que le sería sensible se hubiesen inter- todo tiempo la gloria y la justificación 
pretado en 1a discusión, la observación del general Urquiza ante su patria y 
de lbs trámites n ecesarios y el orden ero- ante la hist0ria. Et señor Zn~iría pidió 
nológico que debía r ggirse en el examen. la palafura ante el señor presidente, y dijo 
El señor Leiva, que su opinión m anifes- quE! aprobaría el proyecto de ley presen 
tada anteriormente , no importab a una tado por la comisión, porque ese era el 
exigenc~a. Que, puesto el proyecto á dis- voto de su corazón, de su conciencia, de 
~usión como estab a, cada uno podía la provincia á quien r epresentaba, de-los 
m anifestar se con la franqueza que él lo pueblos hermanos, como de los habitan
había hecho. tes entre quienes estaba alojado, pues la 

El señor Zavalía, que votaría por la política que daba m érito á sus senti
adopción de ambos documentos. Que el mientos, había producido simpatías en 
proyecto de ley no er a más que una r e- todo el continente am ericano y admira
petición de las sanciones provinciales y, ción en la Europa mis ma. Que t al er a 
por consiguiente, el símbolo de la v ol un- su opinión r especto del proyecto de ley, 
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' tad de los pueblos. Que sobre la r edac- pero que r elativamente á la minuta .... 
ción de l a minuta, consider aba bueno opinaba lo contrario, es decir , que el 
este trabajo, pues había v erdad en los trabajo er a excelente, considerado :filosó
h echos, oportunidad en las m áximas, fica y liter almente, pero no así bajo su 
elevación en las ideas, dignidad en el aspecto político, porque apar ecían r e
lenguaj e. El señor Huergo dijo que él sueltas ya cuestiones de la más útil im
t ambién votaría por la adopción de la portancia y arreglados puntos consti tu
minuta de contestación y del proyecto cionales d e que el Congr eso debía acu
de ley que la acompaña. Que en el la parse con opor tunidad y con más calma. 
estaban expr esados, en su concepto, los Q ue notaba también super abundancia 
sentimientos del Congreso, r es pecto de de t érminos oficiosos que le parecían po
la marcb~ política del general U rquiza. co propios de un Congreso cuya cir cuns
Que la adhesió n entusiasta de los pue- pección er a una ley de su existencia para 
blos argentinos habia demostrado y a no perder su prestig io. E l señor Gutié
qne el progr ama escrito por la m ano del rrez, miembro informante, contestó que, 
gener al U r quiza en las banderas liberta- al ton1.ar la palabra anteriormente, había 
doras que triunfaron en Caser os, era tenido cuidado de pr eve.nir al Cong reso, 
también el programa de los pueblos, er a que la comisión no insistiría tenazmen te 
el eco fiel de sus sentimientos ar dientes en la adopción de la n1inuta presentada, 
pero sofocados, y la expresión verdader a pero que, sin embargo, consider aba insu
de las n~cesidades d el país . Que en ficientes las r azones expuestas por el 
nombre del tra tado de la liga litoral de señor diputado de S alta. Que la comi-
1831, se había efectuado la revolución sión1 al pr esentar la m in utQ de contesta
en trerriana, r evolución g r and e en los ción, había cr eído int erpretar el pensn
principios civilizadores que había pro- miento del Congreso y hacerle hablar el 
clan1ado, gloriosa en las luchas militares único lenguaj e que corresponde á un 
que había legado ú la historia argentina 1 cuerpo de su na turaleza. Que la minuta 
y fecunda en r esultados pn1cticos para 1 era esen cialluente política, como indi-

• 

rectamente acababa de probarlo el hono
rable dipntado de Salta. Supuesto que 
según éste, la minuta resolvia cuestione~ 
de tr-anscendencia Y se adelantaba á opi
na~ .. sobre materias en que más tarde 
deota ~ntender el Congreso, esa minuta 
no ?~dta carecer de verdadero sentido 
político. Que se fijara el Congreso en 
que pocas veces un cuerpo de esa natu
raleza sehabía dirigido con mayor fran
queza al encargado del poder ejeGutivo 
y que las formas cQncedidas en que se 
en V'uelven esa libertad y franqueza son 
verclarlera dignidad por parte del , que 
~abla Y. se expresa así. Que no permi
tiera Dtos que Ia política del Congreso 
fuese ambigua, y que no apar eciese des
de su prineipio clara y expresamente 
formul~da. En seg uida se pasó á un 
cuarto 1ntermedio. 

liff~tado, era de opinión qtte se 
üase.. El seftor Gutiéttez dtjo que él se 
opondría á que se sancionase el proyec
to ~e ley, antes de la minuta de contes
tactón. Que la comisión sólo había sido 
encargada de presentar un proyecto de 
contestación de las razones contenidas 
en la .. mi~uta. Que el proyecto de ley no 
podria aiSlarse y considerarse solo, por
que en la minuta estaban consianadas 
las ~~aves consideraciones que habfan 
decidi~o á la comisión á proponet su 
adopción. Que para ser lógico, que para 
o-uardar orden Y método) debía consi· 
d~rarse primero la minuta oe cont@Sta-
ClÓll. 

Vueltos los señores diputados á sus 
r~spectivos asientos, s e continu6 la se
Sló~, y :.omando la palabra el señor Za
vaha, dtJO que había expr esado antes 
su conformidad con la minuta de e -
t t . , on 
es aclon y con el proyecto de ley 

1 d. que 
e era a JUnto, pe ro que opinaba por que 

ambos documentos se l eyesen de nuevo 
por~ue uno de ellos er a la rg o en su ex
tenstón, aunque no difuso ni excesivo 
en s .. us con~_eptos. Que el proyecto de ley 
podla sanclonarse y dejar la minuta 
contes tación, pa r a hacer en ella un exa
~en m ás ~etenido, porque ella prejui 
Claba varios puntos constitucionales 
g~av~s, ~ntre los que se hallaba la ca
Pltahzacl~n de Buenos Aires, Y que n o 
c?nvendrla, tal vez, an ticipar un princi
p~o cons titucional de tanta transcenden
Cla. - E l señor L eiva dijo que cuando 
había pedido antes la palabr a había 
g uardado silencio con r especto á la mi
n?,ta de co?testación, porque er a de opi
nton que esta se leyese por capítulos, 
~ar.a hacer sobre ella una apr eciación 

E~ señor Zavalía insis tió en su obset· 
v~oi6n anterioF. El señor Gntiérrez r €
pllcó que no h abía de mediar tanta d_i .. 

ferencia de tiempo entre la sanGión de 
la ley y la discusión del proyecto de l ey • 
para que el Congr~so se apresurara á 
hacerla apar ecer aisla da. -

Que el ~royecto de ley no er a sino 
un coroiar1o de la minuta y que ins· t· .. , . lS l 
rla,_por co_nsiguiente, en que ésta se dis .. 
cutiese pnmero. El -?eñor Zuviría obser
vó que las leyes no debían tener consi
der andos, por el . grave inconveniente 
de que muchas veces podían desvirtuar 
su fuerza, siendo éstos falsos 6 equivo
cados. Que, yor esta r azón, el proye~to 
de ley p~dr¡a considerarse antes, aun
q?e la minuta contuviese las consider a 
Ciones en que se fundaba . p ero que 

1 . . ,. , ' ya 
qu: a comlslon lo exigía, no encontra-
ba m conveniente en que se procediese 
como ella lo pedía. 

D esp ués de varias obser vaciones ~del 
seño~ 1Gutié~rez á este r especto, se le
vant_o .~.a sesión , si endo las. once de la 
noclie. 

FACUNDO ZU\IRÍA 
' Presidente . 

eria y deten ida. Que, en cuanto al 
proyecto de ley, como lo había ya ma - D elfht B. HuergoJ 

Diputado secretario. 

• 

Juan P. Seguí, 
Diputado se.cr etario 

• 

• • -----
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• 
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PRESIDENCIA DEL SENOR ZUVIRIA 

• 

En Santa Fe, á 27 de Noviembrede 1852 

SU~IARIO!-Lectura y aprobación del acta anterior.-Aprobación de la minuta. 

• 

PRESENTES En la ciudad de S anta Fe, 

Prasidente· 
Blanoo 
Cam.pillo 
Colodrero 
Delgado 
Gorostiaga 
Gondra 
Gatiérrez 
Hu ergo 
Lavalsse 

á los veintisiete días del mes 
de noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y dos, re
unidos los señores diputa-, 
dos inscriptü's al margen, el 
señor presiden te abrió la se
sión con la lectura del acta 
correspondiente de la ante
rior, y fué aprobada. Con-

Leíva 
Padilfa tinuó la discusión sobre Ja 

· Pérez (F.Manuet) minuta de comunicación pre-
auintana sentada por la comisión es-
~;~~~nt pecial, y tomando la palabra 
vmada el señor S egur, expuso que 
zavnila como prestaría su voto á la 
Zenteno minuta de comunicación cu-

yo exan1en formaba 1a orden 
AUSI!NT:E del día, y como una vez san-

Péroz (D. R.) cionada se contendria en ella 
gran parte del cr édito públi

co del Congreso, había pedido la pa
labra para expo}ler, aunque brevemente: 
las consideraciones que lo h abfan de-
cidido. 

Bajo dos aspectos, dijo, debe exami-
narse la min uta) porque dos son las ca
lidades esenciales qu e la consti tuyen, y 
sobre las dos debe recaer la soberana 
r esolución de la asamblea constituyente, 
á saber: el pensan1iento y la expresión 
que la sir ve de forma. El primero ha 
sido conceb ido con verdad y desarrolla
do con tino. La r evolución del 1.0 de 

mayo, Stl continuación práctica en la 
República Oriental del Uruguay, así 
como er cumplimiento de su programa 
constitucional en la capital de esta pro
vincia, son hechos grandiosos que han 
modificado y regenerado la situación 
actual de la R epública, y están caracte
rizados en la minuta con fidelidad his
tórica y apreciación filosófica, que reve
lan el r azonado juicio dominante en los 
acu erdos de la comisión. El pronun
ciamiento h eroico del gobierno entre
rriano en 1851, está ya juzgado por la 
inteligencia universal contemporánea Y 
recon1endado con elogio á las m.ejores 
páginas de la r evolución argentina. Sus 
ulterioridades é importnntisimos r esulta
dos en el Cerrito de la \lictoriay en Case
ros, son el botfn g lorioso de la inteligen
cia y de la libertad en el Río de la Plata. 
La política ado ptada después del triun
fo, y los princjpios fundados de frater
nidad y de olvido, s i son ,laudables, será 
por el contraste que forma con nuestro 
pasado de barbarie y de sangre; ~ues 
en rirror no era n1ás que una obllga-

o , r 

• 

ción sagrada del vencedor , y J a ap t-

cación práctica de· las ideas generosas 
y cristianas que patrocina 1a civil~za
ción actual en todas partes. La minu
ta de comunicación la aplaudo, Y si el 
voto de un diputado de la nación vale 
algo, y no n egaré el mro á un documen
to que sirnboliza las ilustradas creen-

• 

• 

• 

cias del espíritu humano reinante en el 
mundo. -- En seguida repuso: que no se contrae-
ría á otros puntos de la minuta, porque, 
salvo algunas especialidades que con
sideraba de importancia su modifica
ción, y la p·ropondría en la discusión par
ticular, estaba plenamente de acuerdo 
con el pensamiento político dominante 
en aquélla. Como lo estaba también y 
felicitaba por ello á los señores de la 
comisión, con que las cuestiones de pri"" 
mera entidad, tratados y dgmás resolu
clones constituciona es coneenidas en 
la memoria informativa presentaBa por 
el señor ministro de relaciones exterio
res, se aplazasen par:a mejor oportuni
dad, y se examinasen con toda la deten
ción posible, á fin de no aventurar un 
juicio que podría perturba-r quizá la si
tuación, en cuya calma tanto se intere
saban los pueblos. • =----

Que con respecto á la expr esión, giro 
y forma del lenguaje usado en la minuta, 
SLlS principios literarios le eran entera
mente simpáticos, y en los políticos nada 
encontraba indigno de la majestuosa 
sencillez de una asamblea constituyente. 

Que las palabras oficiosas y de b ené
vola cortesía que abundaban en ella, 
no eran en. su concepto, más que las 
flores naturales con que el Congreso, en 
represectación de la R epública, adorna
ba su homenaje de g ratitud al hombre 
que la había libertapo de sus tiranos 1 y 
que el Congreso nada perdía con diri
girse con frases laudatorias al libertador 
de la patria, que, cubierto todavíél: con 
el manto pomposo de la gloria, sumiso 
v r endido ante el modesto trono de la .. 
ley, acaba de su bordinarle su conducta 
y su nombre con una abnegación de 
que no había muchos ejemplos en la 
larga lista de nuestros primeros hom
bres públicos. Que en esta virtud, vo
taría en favor de la minuta de comunica-
. " c1on tomada en gener al, y se r eserva-

ría para indicar algunas modificaciones 
cuando ella fuera puesta á discusión en 

.. particular . 

.... 
Terminado este discurso, se dió el 

punto por suficientemente discutido, y 
puesto á votación s i se aceptaba ó no 
la minuta en general, r esultó aprobada 
por unanin1idad afirmativa. 

Se puso á diScusión en parti-cular:, 
leídos los primeros párrafos por uno de 
los señores secretarios, el señor Seguí 
observó que el Congteso ó bien el se
ñ.or presidente, autorizado para dirigir 
la discusión, debían determinar la for .. 
ma en que debía realizarse ésta. Que 
la práctica parlamentari.a prescribía en 
algunas partes la lectura por párrafos, 
pero que, en su opinión, era preferible 
acomodarse á las divisiones ·naturales 
que la minuta contenía, facultando á los 
señores deJa comisión para que algunos 
de ell0s determinase, á cierta altura de 
lo leído, el fin a.e una idea capital y com
pleja para interrumpir la lectura y dar 
I1agar á las observaciones de los señores 
ai@Utados. Se procedió en seguida J20r 
el señor secretario, á hacer la lectura de 
la minuta hasta el punto que indicó el 
miembro informante de la comisión. 
Puesto á discusión, el señor Zuviría 
tomó 1~ palabra ante el vicepresidente 
y dijo que encontraba antiparlamenta
rio el que se contestase en uno solo á 
tres documentos del ejecutivo nacional, 
é 'hizo algunas otras Gbservaciones so
bre términos empleados por la comisión. 
No habiendo sido apoyada ninguna de 
estas indicaciones, se puso á votación si 
se a pro baba ó no la parte leída de la 
minuta de comunicación, r esultando afir
mativa general. S e continuó l a lectu
ra por uno de los secretarios, que fué 
interrumpida por el señor Leiva, para 
hacer una observación. Pidió la -.pala
bra el señor Gutiérrez, y dijo: que él no 
permitiría que se interrumpiese la lec
tura de la minuta hasta que no. se le
yese toda la parte que debía sujetarse 
á discusión, según lo había acordado el 
congreso; porque eso sería destruir la 
correlación de ras ideas y presentar á la 
discusión pensamientos aislados é in
formes; sería destruir la lógica y ~1 en
lace de los conceptos> para hacer obser~ 
vaciones que perderían su fuerza desde 
que no se conociese por la lectura d e la 
minuta el desarrollo del pensami ento de 
la comisión. El señor L eiva insistió 
sobre que no debía quitarse al señor 
diputado la libertad de hacer obser
vaciones cua.ndo ·le par eciese bien, mu
cho más desde que, siendo larga'. Ja 
lectura del punto que la comisión asig-. 
• 



nase, no se consetvarlan fácilmente en mal, le usurpó á la nación un derecho 
la memoria, las palabras ó los conceptos que ella jamás había enajenado. Que él 
sobre los que quisiera hacerse alguna acataba y veneraba todas las demás 
observación. El señor Gutiérrez dijo banderas. (2ue una de éstas había triun
c;¡ue eso podría remediarse fácilmente, fado de la tiranía, pero que esta misma 
suplicando al señor secretario que vol- bandera provincial marchaba entrelaza
v.iese á hacer la lectura del punto que se da con el pabellón azul y blanco. Que la 
había olvidado. El señor Colodrero sustitución pr0puesta por el señor dipu
apoyó la observación del señor Gutié- tado Leiva no haría más que reemplazar 
rrez, diciendo que las partes formaban el un sinónimo, y que él votaría por que se 
todo, y que no podían aquéllas conside- dejase la minuta tal como la había redac::
rarse aislAdas, sin viciar la armonía y tado la comisión. El señor- Gondra dijo 
correla<;:ión necesarias que las Hgaba. que consideraba i!nneaesa·ria esta modifi~ 

Que en lllíl asunto de €S1fa natuxaleza caci0n de la palabra usada por la caomi
las hieas es taban necesariamente enla- sión, porque el pabellón azul y bJanco 
zadas, y que aislarlas era desnatut:ali- era el t1nico nacional y considerado en 
zarlas; así como no podían separarse las primera línea por todas las provincias; 
sombras de un cuadro, sin destruir la y que, aun cuando algunas tenían clistin
perspectiva de la pintura. Habiendo tos, siempre eran éstos colocados en un 
observado el señor L eiva que él Con- orden secundario, relativam ente á aquél. 
greso no había votado sobre el punto, Que esto era constante en todas las 
se pusieron á votación las disposiciones provincias. El señor Leiva dijo que él, lo 
siguientes : Si se dejaría á voluntad de mismo que el señor diputado por Entre 
la comisión el fijar la parte de la minu- Ríos, acataba todos los partidos, r espeta ... 
ta qu e debía ponerse á discusión. Re- ba todas las opiniones, de aclferdo con 
sultó a firmativa generaL-Segunda: Si los principios· proclamados por la r evo
podría ó no interrumpir la lectura como lución de mayo. Que, al hacer su obser-
lo proponía el señor Leiva.-Resultó la vación, no había ténido más intención 

· n egativa. que hacer notar que se decía en la mi-
S e continuó la lectura por el señor nuta, qu e tanto en la guerra extranjer a 

secretario, y concluída ésta en el punto como en la civil, el p abellón azul y blan
indicado por la comisión, pidió la palabr a co había: llevado escrita la palabra líber· 
el señor Leiva , y dijo: quer ía observar tad, y que ese pabellón había sido usado 
que en la minuta de contestación se decía por un partido político~ y que él quería 
que siempre el pabellón azul y blanco sustituír llamándole argentino, para ge
había llevado escri ta la palabra mágica neralizar el sentido del concepto de la 
de libertad en la guerra civil y en la ex- comisión. Después de varias observa
tranjera, y que no era necesario manifes- ciones} se puso á votación si se admitía 
tar al congr eso las r azones que tenía para ó no la modificación propuesta por el 
proponer que en lugar de decir pabellón señor L eiva, y r esultó negativa general. 
azul y blanco, dijese pabellón argenti- Se pasó á un cuarto intermedio, Y vueltos 
no. El señor Gutiérrez~dijo que, para él, los señores diputados á sus asientos, se 
pabellón azul y blanco y pabellón a rgen- leyó el tercer período, Y tomando la 
tino eran sinónimos, puesto que

7 
por ley palabra el señor S egui, ·dijo que er a lle-

• 

de la asamblea, aquéllos eran los colores gado el caso de las modificaciones q~__,_-~ 
·queTnos caracterizaban, y que si alguna indicó en su discurso anterior. Que en 
vez esos colores habían descendido á. ser su opinión todo el contenido de la mina
lema de partido, no habían dejado por ta en que se aludía á Buenos A ires era 
ese h echo-de ser los de la bandera nacio- injusto, er a impolítico Y que en esta 
n al. El señor Lavaisse dijo: que el pabe- virtud debía suprimirse ó r eform arse, 
llón azul y blanco, cuya enseña fu é salvando el contexto Y la unidad de la 
siempre la libertad, era el pabellón ar- idea dominante. Que nada tenía de co· 

• 

g entino reconocido tanto en el interior n1ún ni parecida la legislatura de 1852 
' - 1 · presencomo en el exterior de la República. Que en Buenos A1res, con as J.untas r e _ 

si alguna vez l a usó un partido, la usól tativas que habían autor1z;ado los .llrraJl ~ 
• 

ques furibundos del tirano Juan Maliu~ haljfa apeja:do al sarcasmo para 
de Rozas, y que seftalaba esta diferencia tuar el prestigio del cuerpo soberano de 
en justo tributo al patriotismo honrado ' la República. El señor Segtif dijo que, 
que reconocía en la mayor parte de los después de haber oído al miembro infor
miembros de aquella corporación. Que mante de la comisión y á un señor dipu
no era posible indisponer los ánimos y tado de Tucumán (el señor Zavalía), se 
herir sus susceptibilidades, que harían, ratificaba más y más en sus anteriores 
si no imposible, al menos difícil un avení- observaciones, pues los argumentos q~e 
miento pacífico con aquella provincia se habían emitido, no le parecían satiS-
hermana, que en la actualidad no tenía factorios. . 
otro órgano ostensible de comunicación Que el miembro informante de la comi
que su junta, por la influencia dictatorial sión se había empeñado en justificar los 
que ejercía sobre todos los otros poderes períodos citados por la armonía del 
del estado. Que la misión del Congreso contexto y, teorías políticas que los pre
era conciliar todos los intereses en bene- cedían, y que, atribuyend0 en una parte 
ñcio de la nación, r emover todos los los sucesos revolucionarios de Buenos 
obstáculos, y adopfar todas las m edidas Aires á la influencia del oro y de las 
preliminares conducentes á la más com- malas pasiones, los explicaba en etra 
pleta nacionalización de todas las partes parte por el vicio radical, inherente á 
de que debía componerse la República. nuestras (nstituciones, en lo que se no,.. 
Y que en este coneepto consideraba im- 1 taba discordancia de principios. Que en 
política cualquiera rnanifestación que concepto á la razón e~puesta por el 
pudierQ. enajenarle voluntades y preve- señor diputado de Tucumán, sobre los 
nir los ánimos contra la santidad de su dicterios é insultos contenidos en el ma
objeto, mucho más si no era necesario; nifiesto contra el Congreso, le parecía 
y, _finalmente, que, en su opinión, er a equivocada la alusión, y que el diputado 
probable la colocasen en esta posición preopinante atribuía al manifiesto los 
delicada las resgluciones indicadas. El injustificables conceptos de la prensa pe
señor Gutiérrez, miembro informante de riódica de aquella provincia, que ningún 
la comisión en los períodos impugnados, carácter oficial representaba. Observó 
dijo iba á demostrar cómo la actual que su objeto no era vindicar á la sala 
constitución de los poderes públicos ni sus actos, sino únicamente hacer pal
podía servir de instrumento indiferente par las diferencias; y ., por último, que 
á la anarquía 6 al despotismo. Que~ al insistiría en su propósito hasta aventu
hablar de la sala de Buenos Aires como r a r el r esultado de una votación. E l se
cuerpo político, y al juzgar sus actos, no ñor Zuviría, tomando la palabra a nte el 
se juzga á los hombres, sino á la institu- vicepresidente, dijo que estaba conforme 
ción que podía degenerar en instrumento h asta en sus ápices con los dos discursos 
de desmoralización, por la ebullición de del señor s ecretario diputado por SaBta · 
las pasiones políticas y que había sido Fe y que pedía se consignasen en el acta 
clasificada por sus ánimos par ciales es tas palabras textuales. Que, sin duda 
como una dictadura sin contrapeso. El ning una, no er a justa la clasificación que 
señor Zavalía dijo que, conforme con las se hacía de la legislatura de Buen os Ai
doctrinas emitidas por el señor diputado res, ni político el expr esarse en tét minos 
de Entre Ríos, votaría1 no obstante1 una ofensivos, con improperios ó insultos 
modificación en los períodos que se im- contra la asamblea de una provincia 
pugnaban, pero por un a razón difer ente. h ermana, cuy~ incorporación á la ~ra~ 
Que la actual sala de Buenos Aires había familia argentina era uno de los prmcl
fulminado insultos contra el presente pales deberes una de las primer as nece
Conareso antes de instalarse~ y que por sidades, y uno de los más vehementes 
lo mismo eCCongreso debía contestarle deseos de las provincias argentinas 
con el silencio del desprecio, y no des- r epresentadas por el Congreso, y que 
cender al terreno de las r epr esalias con bajo este sentido votaría, no por la sim
una asamblea subalterna, que sin ningún ple modificación, sino por la total supre- . 
título 1 precedente ni motivo justificado, sión de los períodos citados. El señor 



• 

• 

Cóiitestó que '\ínico que 
deéía la minuta.. de comunicación, era 
que la actual sala de representantes de 
Buenos Aires había firmado el manifies-
to del 11 de septiembre, y que se había 
lanzado en la peligrosa vía de la dema
gogia, halagando las pasiones de la mu
chedumbre. Que esto no et:a un ins ulto,ni 
un improperio 6 una injuria, sino una 
verdad notoria al soberano Congreso y 
á todos los pueblos de la República. Que 
esa sala era la única que se había sepa
rado de la voluntad argentina, formulada 
en ley por el acuerdo de San Nicolás de 
los ArroyosJ Jr que había dado una ley 
desconociendo la autoridad de este so be
rano Congreso, aun antes de haber sido 
instalado, y había man~do Ultimamente 
una expedición armada á atacar las 
poblaciones pacíficas é indefensas de la 
provincia de Entre Ríos, h aciendo gen e
r al 6 armando caballera en jefe de este 
ejército de vándalos. ~ 

Que no había, pues1 injuria en decir 
que la actual sala de Buenos Aires ha 
entronizado la anarquía en aquella pro
vincia, como aseveraba su predecesor en 
la palabra, falsifi.cándose el texto de l a 
minuta. El seftor La-vaisse dijo que no 

• 

estaba conforme con que, al hablarse de 
. que la sala de Buenos Aires había caído 

en la demagogia, se dijese que lo que 
. habfa sucedido en ella en grandes dimen
siones, h abía ·también tenido lugar en 
otras de las provincias más en pequeño. 

. Que, á pesar de haber hecho parte de 
una de éstas, no tenia conocimien to de 
que ni con esa ni en ninguna otra, bubie-

-
s~ gucedido semejante cosa. Que, por el 
contrario, siendo dichas salas los ór ga
nos de las r evoluciones que en algunas 
se habían efectuado en nombre de la 

habfan obraclo can la mayor 
cordura y conformidad con el programa 
del libertador; y que, por consiguiente, 
era impolítico é injusto que se les repro
chara el mismo crimen que ;í la de 
Buenos Aires. 

Que en prueba de lo que acababa de 
exponer, citaría á la provincia de San 
Juan; que con tanto patriotismo y abne
gación supo sacrificar una revolución 
provinéial hecha en nombre de la liber
tad, á los intereses de la nación. 

El seilor Gutiérrez replicó que los vi
cios de la organización de los poder-es 
públicos, que hace notar la minuta de 
contestación, se habían aplicado con 
generalidad, y que no babia entrado en 
la mente de la comisión restringír el 
principio ni hacer aplicaciones ; pero 
que, ya que se le habfa citado el caso · 
particular de la sala de San Juan, él 
pregunt~rla de cu ál de las salas hablaba) 
y que esta palabra dicha en plural, er a 
bastante significativa por sí sola, para 
explicar la mente de la comisión. Que 
mientras no hubiese una Constitución 
que llenase el vacío de las institucion es 
actuales, estaríamos siempr e en el des-

• 

orden, y que, aun cuando no le hubiese, 
h abía siempre el peligro mientras exis
tiesen las causas que lo motivaban . . 

Que en los momentos en que se trataba 
la organización, era el momento de r e
cordar y h acer palpables á los pueb los 
los vicios de las instituciones. 

En seguida se levantó la sesión, sien
do las doce de la noch e . 

FAc~no zu,-rRiA, 
Presiden te . 

• 

Juan F. Seg·ui) Deljin B . HliergoJ 
• • Diplltado secretario. D1putado secr cLar1o. 
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- , PRESIDENCIA DEl. SENOR ZUVIRIA 

En Santa Fe, á 29 de Noviembre de r852 

SU~IARIO:-Lectura y apr obaeíón del acta anterior.- -Lectmra de varios artículos. -por el sei.ior diputado 

Seguí.-RecitaciGn. por el mis mo sei'ior diputado, Cle la minnta de comnnicación.-l\Ioai!ica · 
ción de la. palabra provbtcia del Plata, propuesta por el dipurado L eiva.-Aceptaci6n de 

la ref-Orma, p~r la comisi6n1 en su primera parte.-.~probación de los peiíiodos en dísGUsión, 

PRESENTEs En la ciudad de Santa Fe, 1 perfectamente justos los conceptos que 
Presidenta á los veintinueve días del la comisión había aplicado á la sala de 
Blanco mes de noviembre de ,mil Buenos Aires, porque ella se había lan-
~:~~i:!;o ochocientos cincuenta y dos, zado en la senda de la demagogia, com-
Dc:Jgado reu~dos los señores dipu- prometiendo la paz y la organización de 
Gondra tados inscriptos a l margen , la República; pero que no estaría confor-
Gorostlaga en su sala de sesiones, el me .con que estos mismos conceptos fue.-
Gutiérrez d 
Huergo señor presi ente abrió la se- sen aplicables á las demás salas provin-
Lavaisse · ·sión con la lectura del acta ciales; pues si bien bajo la presión de la 
Lelva correspondiente á la ante- dictadura de Rozas habían podido ser 
Padilla rior; que fué aprob~da. El instrumentos serviles de los g obernantes, 
Pérez ( F.Manue'l) s eñor presidente dijo que después del3 de febrero no habían dado 
Pérez (O R. ) 1 • 

Quintana al expr esarse en la sesión sino muestras de sensatez y patriotismo. 
seguí anterior contra la minuta Qlle él opinaría que, al hablar de las 
Torrent de comunicación en la parte demás salas provinciales y de los vicios 
Villada 
zavalía que trataba de la sala provin- de que habfan adolecido, se contrajesen 
zenteno cial de Buenos Aires, había con r especto á ellas, solamente á la épo-

habido una mala inteligen- ca de Rozas, porque era ínjusto hacerlo -
cia por su parte, pues habí.1. creído sobre la época posterior al tiempo de 
co1npr ender por la lectura que de ella Caseros. El señor S eguí expuso: que 
se hizo, que se atribuía á la sala r eins- mucho se había dicho ya en pro y en 
talada despu és del 3 de feb1~ero , los contra de los períodos en discusión, 
conceptos que la con1isión aplicaba á donde se tocaba á la legislatura de Bue
la sala de Rozas, como era divinizar el nos Aires. P ero que s u conciencia for
crimen, etc. Y que, au nque no estaba mada de antemano, y su juicio dispuesto 
de acuerdo con la comisión, bacía es ta á n1odificarse por nuevas ideas conclu
observación, para salvar la eq nivocación y entes, r.o habían podido, ni la primera 
que había padecido y que había dado abdicar , ni el segundo deponer sus con
nlérito á sus palabras. Tomó en seguida vicciones. Que había oído á dos miem
la palabra el señor Lavaisse, é insistió bros de la comisión sostener con calor 
sobr e sus observaciones de la noche an- el triunfo de sus vistas políticas sobre el 
terior. pjjo después que él encontr aba particular, aunque de diferente modo> y · 

• 

• 



o 

qnedespués de aceptar todas sus expli- ha contrafdo ante su provincia mandante 
caciones, de pesar la gravedad de sus y ante la República, objeto primordial 
argumentos, insistiría, no obstante, en la · del mandato. Y no nos j astificaremos, 
necesidad de modificar los períodos cita- sin duda, con apelar al vicio de nuestras 
dos, y hnsta se permitiría exhibir la instituciones, á la ineficacia de nuestras 
forma que consideraba más adaptable al leyes políticas. 
caso, para salvar la integridad del con- Por otra parte, el miembro informante 
cepto y la armonía de las partes con de la comisión ha atribuído el movi
el todo. Que lo haría al pie de su discurso, miento revolucionario de Buenos Aires 
contrayéndose á impugnar por la última á la influencia de la ira, del encono, de 
vez los argumentos de la comisión, y la intriga, tal vez. No impugnaré estos 
explanando al miSIJlO tiempo con toda la hechos. Por el contrario, su realidad nos 
claridad posit>le, sus anee.riores observa- servirá paí""a advertir al señor diputado 
ciones. por Entre Ríos que incurre en una con

.He dicho, señores1 continuó, que no ttadi.cción notable al explicar sucesos co
puede ni debe coln·pararsela representa- mo el de Buenos Aires; primero, por la 
ción actual de B a_enos Aires cou la de- nAturaleza del organismo representa ti. .. 
gradada cofradía que llevó aquel nom- vo, y después porque el influjo de paslo
bre en la época del terrorismo de Rozas. nes mezquinas, de ambiciones egoístas, 

La comisión, tácita é indirectaqtente, da malas costumbres personales. Pues si ~ 
así lo ha r econocido en la sesión ante- lo segundo es cierto, como no trepidaré 
rior. en creerlo, no veo en ese incidente más 

He dicho, señores; y lo r epito, que, ad- que la r ep etición de casos análogos que 
mitido este hecho hay un equívoco de tienen lugar en los mejores cuerpos de
incalculables consecuencias en el antí- Hberantes del mundo civilizado. Donde . 
t esis que produce la comisión en los hay hombres, hay miserias, hay debili· 
períodos citados; aun cuando ella quiera dad es, hay vicios sueltos; también puede 
entenderlo como lo ha sostenido, no es haber crímenes. Es necesario marcar la 

• 

cierto que l a s a la demagógica y suscr-ip- difer encia. L a política consiste en neu-

• 

tora del manifiesto, sea la s ala que di vi- tralizar su acción, en desvirtuar su infiu
nizó el crimen, absolvió la maldad· y jo,.en utilizarlo todo para el bien público. - - -convirtió en ley la extravagancia. Cada El mismo señor diputado observó que le 
legis latura tiene su nombre, su época, su sería sensible que fuesen mal interpre
r esponsabilidad, su gloria ó su deshonra. tadas sus palabras, pues no trataba de 
No se puede h acer abstracción ni de justificar á la asamblea legislativa de 
tiempos ni de per sonas, cuando se narran Buenos Air es que había derramado la 
h echos y se clasifica la moralidad ó l a prim.era semilla de la anarquía y con vi
corrupción inherentes á toda asociación dado á los pueblos á cultivar la planta. 
de s.er es r ac ionales y libres. L a legisla tu- Que lo que se quería er a dar á cada uno 
raque elig ió á Rosas para gobernador de lo q ue es suyo, y, sobre todo, no esta
Buenos Aires, la que le confirió las fa- blecer precedentes que podrian obstar 
cultades extraordinarias, á pesar de est e quizá á un avenimiento p acífico con 
error político, fueron un modelo de hon- aquella provincia hermana, que por su 
r adez y patriotismo, comparadas con las n1ismo estado de dislocación y de desor-

, que santificó sus degüellos, sus confisca- den, no tiene otro poder éon quien enten 
ciones, todo su despotismo bárbaro, has- derse, que su junta r epresentativa colo
ta poner fuera de la ley á sus libertadores cada en la cúspide de la situación, ya 
en 1851 . D ecía que cada asamblea tiene fuese por el triunfo de las pasionesl ó ya 
su personalidad, como la tienen más ó por la convicción fatal de los sucesos. 
m enos los miembros de que se compone. Que si el pueblo de Buenos Aires, ha~ 
La t enemos nosotros que somos una ciéndose solidario de su representación, 
personalidad moral responsable á la na- continuaba en sus pretensiones, este he
ción que r epr esentamos; per o persona- cho debía explicarse porque, siendo el 
lidad que se coiJstituye de las oblígacio- prin1ogénito de la familia a rgentina Y el 
nes individuales que cada uno de nosotros primer vtistago Q.el á rbol de la liber tad¡ 

tenía todo el engreimiento y el orgullo Que ta comisión habfa diCho con 
propio de tales hijos; y que la Confedera- funda verdad, que en el vicio 
ción como madre común, debía emplear, de nuestras instituciones estaba la rafZ 
ante todo, los medios aonciliatorios, sua- de nuestros males y el germen de des
ves Y atrayentes, para volver á su seno á moralización que había producido unas 
ese hijo mal aconsejado. veces los arranques del despotismo, y 

La invasión militar al Entre Ríos, con- otras los desbordes de la anarquía. Que 
tinuó, dirigida por el gobierno de Buenos de esta verdad dolorosa había querido 
Aires, con anuencia tal vez de su legisla- la comisión mostrar un ejemplo en la 
tura, autoriza al excelentísimo señor go- sala de representantes de Buenos Aires, 
ber-nador de aquella provincia, en ese convertida sucesivamente en instrumen
ca rácter 6 en el de Director provisorio to dócil de la tiranía y en tribuna revo
de la Confederación, para llevar la. gue- lucionaria de la demagogia. Que para 
rra á la provincia invasora. Nadie puede los hombres que habían meditado seria
disputarle este dereeho, Y. sírvome de mente sobre el origen de nuestros ma
esta reflexión, para contestar á las obser- les, desde los primeros días de nu€stra 
vaciones que hizo anoche un señor dipu- e ·stencia política, era este un hecho 
tado de Santiago. He dicho que nadie incuestionable, y que el ejemplo de la 
puede disputar aquel derecho, como sala de Buenos Aires, no por ser con
tampoco ponerse en duda la injusticia temporáneo dejaba de ser una verda
del gobierno invasor .. Pero nada tendría dera apreciación histórica de esta ver
de extraño que el ilustre general Urquiza dad. Que se vulgarizaba ~1 pensamiento 
no quisiese hacer uso de ese derecho, y de la comisión, no viendo sino entidades 
superabundando en generosa magnani- personales, donde ella había colocado 
midad,~e conte~taseconhaber r ech azado una entidad moral; no viendo sino per
Y. venc1do gloriosamente la expedición sanas, donde ella había visto un cuerpo 
at mada, para acabar de convencer, si al- , político. Que, como cuerpo político éL 
gunos hay dentro 6 fuer a de la R epública llamaría con la comisión instrum~nto 
~ue lo. duden, de la sinceridad de sus de la tir~nfa á la sala de' Rozas. y de 
1~tenc1o?~s, ?e la elev~ci?n de sus ideas anarquía á la sala de junio y septi~mbre, 
:Y de su tnlJlntabl~ s.ufr1m1ento en hoJo- por más respeto y estimación que le 
causto á la paz publtca, á la tranquilidad merezcan muchas de las individualida
gene: a1,. á la orga?ización positiva de las des que las hayan integrado, porque á 
prov1nctas argentinas. y entonces, seño- los ojos d el hombre político esas dos 
res~ _¿no nos arrepentrremos de haber salas no forman sino una sola entidad 
emltrdo algu~as alus~ones . mortificantes moral, en distintas épocas y bajo dife
qu~ á nada ttenden srno á mdisponer los rentes faces. Que él encontraba opor-

-.:==..ánimos~ . tunidad y verdad en el pensarnjent0 de 
El seno.r ~1~utado concluyó diciendo la comisión, porque antes que todo era 

que a l prtnc1p1o .h.abía prometido indicar necesario hacer ver á los pueblos la 
la re~orma conc11ladora de todas las exi- necesidad urgente de que la Constitu
gencias Y que sólo. esper aba que el Con- ción viniese á llenar el vacío y la insu
greso de~ermi~ase si hacía ó n o lugar á ficiencia de instituciones que podían 
una modifi.cac1ón. degenerar en instrumentos de desmora-

El s eñor .. diputado Huergo pidió la lizació n al embate de las pasiones. Que 
palabra, Y diJO: que, p~sando las r azones la comisión, al · desarrollar este p ensa
en que se fundab a la Impug nación y la miento, había tocado incidentalmentet 
def~nsa de los pe.rí.o~os en discusión, para darle forma, á la sala de represen
h~bta forma do su J~lclo en favor de la tantes de B uenos ,..L\.. ires, y que al h ablar 
mtnuta presentada por la comisión. Que de ella, lo había h echo en los términos en 
se había mutilado, en su opinión, el que había sido ya clasificada ante el 
pensa miento d.e la con1is ión al impug - tribunal irnpar cial de la opinión pública. 
narlo, d~scen~ rendo á los detalles de- Que al hacerlo así, no er a impolítica, 
mostr atrv:os s1n valorar la importancia porque no· puede clasificarse de este 
Pel alto concepto politice que contenía. modo la verdad que se dice á los pue-

• 
• 

• 

• 



por dolorosa qtte ella sea. Que él 
sería el primero en adelantarse, como 
diputadO de la nación, á aceptar cual
quier transacción honrosa con la pro
vincia de Buenos Aires, porque, aun 
cuando esa misma sala hubiese puesto 
una barrera entre ella y el Congres0 
constituyente, sancionando una ley que 
desconoce su autoridad, estaba seguro -
que ese no era ni podría ser el voto del 
noble pueblo de Buenos Aires, que tenia 
necesidad de descansar en la paz afian
zada por la ConstitnGión y de estrechar 
los vínculos rotos de Gonfraternidad con 
las demás provincias argentinas. 

El señor S eguí pidió la palabra, y 
entonces el miembro infermante de la 
comisión observó que, aun cuando no 
h abia r eglamento en vigencia, sin em
ba.Ego er a de desear qtle el señor pre
sidente r estringiese en parte el derecho 
iltmi.tado de tomar la pa labr a cuantas 
veces se quisiera. El señor S eguí se 
manifestó dispuesto á cederl a, diciendo 
que, aunque pocas r azones propias ten
dría que aducir en favor del pensa
miento desarrollado en sus anteriores 
observaciones, había pedido la palabra 
sólo para contestar á la del procedi
miento de s u honorable colega el señor 
diputado secr etario· 1-Iuergo. El señor 
Gutiérrez, miembro informante de la 

• 

c_o1nisión, la ton1ó entonces, y dijo que 
sentía que RO se b ubiesen comprendido 
hasta ahora las vistas de la cornisión 
según aparecía en l~s impugnaciones 

.k 6 r'4 

hechas. Que los principios generales de 

• 

política desarrollados por la co1nisión, 
habinn sido mal interpr etados, haciendo 
de ellos aplicaciones inoportunas. Que 
su mente había sido hacer notar el vicio 
r adical de nuestras instituciones, q-ue., 
teniendo su orjgen en una fuente impu
ra, se habían convertido ó podían con
vertirse fácilmente en instrumentos de 
desmoralización, y que había creído in
dispensable hacerlo nota r así, porque en 
los mom~ntos solemnes en que nos ha
llábamos, cuando se trataba de organi
zar, era más que nunca político confesar 
francamente nuestras miserias y poner 
sin embargo, las manos sobre las llagas 
de nuestra sociedad, para mostrarlas á 
los pueblos y á los gobernantes, y hacer 
sentir la urgen te necesidad del remedio~ 

.. 
Que, al hablar sobre la sala de Buenos 
Aires~ lo habia hecho la comisión como 
de un cuerpo político, con abstracción 
completa de las personas, coilio de uti 
cuerpo poJitico que por el vicio de su 
origen no representaba en realidad á la 
provincia de Buenos Aires, porque hnbfa 
comprometido su dignidad y descono
cido sus intereses. Que, al citar las de
más salas provinciales, sobre lo que 
había re !amado uno de los -señores 
preopinantes, la comisión habia hablado 
de todas y de ninguna, sín decir nombres 
y sin fijar épocas y á pesar de muchas 
honrosas exc€pciones. Que, si después 
del 3 de febrero, todas esas salas habían 
dado muestras de patriotismo y cordura, 
como había dicho el diputado de San
tiago, él mismo habfa probado cla!ra .. _ . 
m ente la veraad del pr1ncipio estable
cido por la comjsión, cuando habla drcho 
que bajo la. adminis tración de Rozas no 
eran sino un instrumen to de dominación 
en manos de los gobernantes. El señor 2 , • 

Gondra dijo : que, en su concepto, el so
ber ano Congreso no er a llamado á for· 
mular únicamente una Constitución y 
lanzarla al vien to. Que eso seria con
feccionar una obra tan frágil y efímera 
como las que en este g énero le han pre
cedido. Que no se haría más que agre-
gar un bello cuadernito más á los ante
riores, que tan1bién eran muy buenos, 
pero que sólo sj r vieron par a adorna~ la 
bander a de un partido y ser e 1 blanco 
de los ataques de otro. Que sería, en una 
palabra, per der un tiempo precioso, y, lo 
que es-peor , desvanecer quizá comple
tamente el saludable pres~igio de todo 
cuerpo de r epresentantes nacionales. 

Que la misión del Cong reso, si el se
ñor diputado la comprendiera bien, exige 
primero preparar los ánimos en todas 
las provincias por cuant0s m edios estén 
á su alcance, para recibir la carta cons .. 
titucional que es llan1ado á fo rmar. Y 
que no podría conseguir esto sino po
niéndoles delante la fealdad del pasado 
y aplicando la n1ano á las n1uchas Y 
profundas heridas de nuestra sociedad~ 
por dolorosa que sea esta operación. 

Que la comisiónl en uno de los pán·a-: 
fos de la minuta, citaba á la sala de Bue
nos A ires y otras, con1o un ej emplo de 
las ins ti tu cíones falsead as que irp pern1 

.. 

• 

ban en nuestro país, pero que no ba ~xplfcttamente el verdadero sen'fid(J. 
teni~o ni podido tener en vista el res- ellos, á no ser que se le pusieran comen
pecttvo personal de esas corporaciones tarios al margen, sobre todo u~ curso 
c?mpuestas de muchos individuos apre- ..constitucional. Que cuanto se había di
ctables, pues que conocía que el sobe- cho sobre los vicios radicales de nues
rano C?ng~eso, en la elevada esfera de tras instituciones, era fuera del caso y 
sus atr1buctones, no se proponía juzgar extraño á la cuestión, pues nadie ha
á los hombres públicos de la Confede- bía negado ese hecho. Que sobre el 
ración, sino dar- á €sta las leyes que más gr-an fin que se proponía el pensamiento 
le convengan. · dominante en la República todos esta-

El señ~r P érez (Fr. Nl.), conñrn1ó las ban conformes y la diver-ge~cia consistía 
observac1?~es de l~s 1~emás miembr~s en los medios de llegar á éL Que, cu_a_n----· 
de la comLSión, y anaaró que no podta do el ggbierno entrerriano formuló la 
comprender có~<> se desconocían ver-- primera idea de su programa r evol ucio
dades tan obvt~s, y que todo.s ~abían nario en 1851, ftié para remover, prin1 ero 
palpado en las difer entes provtnc1as de el obstáculo personal opuesto por don 
la Repúb_lica. Que la misión del ~ongre- Jnan A-fanuel Rozas á la organizaci<ln 
so_ cons_tituyenteJ c0mo ha?ía dtcho. el del país; promover después la const:i 
senor dtputado ~u e Ie hab1a preced1do tuci6n del estado, cuya misión sería sa-
e~ la palabra, _no consistía !=n l~nzar _ al tisfacei: las necesidades) proteger ctodos 
Vtento, una hoJa de papel escrita, sLno los intereses y mejorar las instituciones 
p~e_parar el _ ter~en~J desenmascarar el de los pueblos. Que, de consiguiente, 
V l ClO de las tnsttt'?-cto n_es y de las cos- repetir hoy lo. mismo

1 
ni lo considera 

tumbres, que hab1an stdo hasta hoy la estrictamente necesario, ni polltico, ni 
causa de nnes~os males. Que 1~ parte oportuno, y mucho menos los ejemplos 
sensata y culta de nuestras poblaciones que se ponen para confirmar la teoría 
era mu~ pequeña ~n com?aración de las Que mucho se habla sobre el objeto pri~ 
masas 1ncultas a.un y Sin costumbres. mordial del Cono·reso Que ... su - · -
Q . . . o · , a J UlClO, 
u~ en nuestr~s Instltuctones r epr esen- no debía tener otro que el de dar una 

ta ttvas no hab1an entra~o hasta hoy to- Constttución á la R epública y en el caso 
~os los ele.r:nentos soculles que deben de contraerse á p reparar los espíritus 
fo rmar.las para. que s:an la verdadera para recibirla, no es e l mejor camino 
cxprestón de las neces1dades de los pue- e l que la minuta le señala en los er" _ 
bl Q 1 . 1 . d . . p 10 os. ne a r1q ueza, a 1n us~r1a, la dos en discusión. Q ue la ley, de nuestro 
fuerza, el clero y todos los demas ele- mandato estaba formu lada en el · _ 

~- . 1 d b . Jura 
~en ~.os saeta es, e 1an t ener allí su mento prestado á la patria el día de la 
organo y su voz. Que los pueblos esta- instalación de la asamblea constituvente 
ban toda vía en la infancia y que las ins- Que por él se han compromet·d .... t d · 
t •t . d , 1 o o os 
1 uctones eb1an esta,: ~n relació_n ~.on y cada uno de los señores diputados, á 

sus c?stum_bres. El ~enor. Segu1 diJO: sostener la nacionalidad argentina. pro-
que~ s t _ hab1a renun~utdo a la palabra, pendieudo ci consolidarla p 01, la confra
hab ~a s td_o en obsequto á la brevedad de teruidad de todas sus provincias.~ por el 
la dtscustón qu~ se reclan1aba, pero no a11tor reciproco de todos sus hijos; v 
tanto que los mtem~ros ?e la comisión que, en su concep toJ se violaba esa iey 
nprove~haran su sil~?cto para in: istir si no se tonsultaba antes que todo 1d 
en el trtunfo_ y adopc1on de los per1odos confra ternidad y el amor r ecíproco de 
que se ~uesttonaban. S e contraería á su los pueblos y de los ciudadanos. e 
vez á afirn~a.rse más y más e~ el terreno consideraba todas las. exigencias, haeien -~ 
de la opostcl_ón.en que se habta _colo~ado do justicia á la verdad de los hechos y 
por con vencuntento y por conc1enc1a. satisfaciendo, por otra par~, á 1o5 nacio-

.9ue hoy más que nunca debían mo- nales deseos de la comisión, con aceptar 
tlt!lcarse los períodos citados, pues la aJgunos de los proyectos de reforma 
mts~1a prolon?"ací?n del debate y Ia_s _mi- que traía r edactados. El señor diputado 
nuc1osas expltcactones de la comtstón, los leyó y son, t extualmente, como si
revelaban la .necesidad de determinar guen: 



1.o A:si es como hemos visto á una prueba que podía dar al señor dipuTtado 
le!rlslatura de Buenos Aires santificar de Santiago de la equivocación que pa-

b 
el despotismo basta e13 de febrero; y decía, era recitar, como lo hizo, palabra 
hemos visto después á: la de 1852, difun- .por palabra los períodos que se discu
dir máximas disolventes, y tentar el tían. Que por lo demás, el juicio que 
patriotismo de los pueblos con un mani- sobre cada uno de los proyectos de 
fiesta -anárquico. reforma había formado su autor, esta?a 

2.o Son ejemplos vivos de la exactitud consignado claramente en las reflexio
de estos principios, las notables peripe- nes con que lo propuso ~ El señor Leiva 
cias que ofrece la historia de nuestros dí jo: que votaría Gontra los períodos 
poderes públicos. . eita~os, pero sólo en la parte ~ue_ era 

El señor diputado Seguí continuó d1- alus1va á las demás salas provrnctales. 
~iendo que el primer proyeeto no er.a Pero si bien era cierto, just<i> y merecido 
presentado en el séntido ti e convenien- cuanto se había di:Gho de la legisla;tura de 
ci.a política, sino p~ra salvar el equívoco Buenos Aires antes y después de13 de 
que notaba eta la mtnutp. y <lar á c-;rda febrer~ y lo era ~ain:bren de I_as repre
Ieaislatura su responsabilidad r espec- sentac1ones provmc1ales en tiempo del 
ti;a. Asi es que bajo el caráct~r de opor- tir.ano Rozas, no así después de la caída 
tunidad en estos momentos vidriosos de éste. Pues el pronunciamiento uní
preferí~ con toda su alma el seg~ndo sono, patriótico y naci~nal de ellas, 
proyecto de reforma, porque obv1a?a era ~creedor á todo elogto. V _como ~n 
todos los inconvenientes, y sus alnsto- l ta m1nuta no se marcaba esta d1ferenc1a 
nes eran generales como la teoría for- de tiempos, él desea~a . se salva~e- el 
mulada por la comisión. El señor Goros- equívoco sóbre el par~cula_r, como lgt:al
tiag.a dijo: que la comisión libraba al mente sobre la denomtn~c}ón exclustva 
juicio del Congreso los períodos citados. que se daba á Buenos J\rres, lla.mándo
Que ella había superabundado en expli- ta provincia del Plata, sie~do así que 
caciones sobre la exactitud de su9 aser- · todns las de la Confederactón lo eran, 
tos, y sobre la conveniencia política de y que e·n est a virtud propon~a ~e madi
manifestarse así en la actualidad.• Que, fi.case el período del modo s1gu1ente : 
en su concepto, el señor diputado pre- · (/.y aquello que en grandes _di~ens~o
opinante no h abía leídu la minuta de co · nes ha tenido lugar en 1~ prov1nc1a ~rln
inun icación7 y que, por otra parte, uno de cipal del Plata'l> . Los seno r es Zavaha Y 
los proyectos de reforma que presenta- D elgado apoyaro:r: la indicación, Y_ la 
ba er a idéntico en su espíritu á los pe- comisión, por m ed1o de uno de sus mlem
ri~dos que impugnaba. Q ue el señor bros, aceptó la r e forma en su primera 
diputado de Santa Fe aplicaba hoy el parte, es decir , en sustituir aquello por 
calificativo de anárquica á la legislatu- esto . . . 
ra de 1852 y que á esto se había negado D ado el punto por sufic1entemente dts-
e n sus discursos anteriores. EL señor cutido, se puso á votación si se aprobaba 
Seguí r eplicó que no era cierto cuanto ó no los períodos que habían estado en 
acababa de exponer el sefior diputado discusión, tal cual es taban red~ctados 
de S antiago, pues r etenía fLÚn las pala- en la minuta, y resultó la afirmat1va por 
bras con que había acusado á la junta mayoría de diez votos co_ntra ocho. 
representativa de Buenos A ires, dicien- Y siendo -la hora avanzada, se levantó 
do que ella habla sentbrado la prúnera la ses ión á las doce de la noche. 
senzilla de la anarquía Y COJ l'IJidado des- FACUNDO Z uviRÍA, 

pués ct los pueblos á cultivar la _planta. Presidente. 

Que con r especto á si había leído ó _no Juan F . Segui, Deljin B. Huer~o, 
l a minuta de comunicación, la meJor Diputado s ecr etar io. Dipu tado s ecretano. 

• 
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En Santa Fe, á 30 de Noviembre de 1852 

SUMARIO: -Moción por los señores diputados Corostia~a y Delgado para w:a sesión secr,eta, Ja 
faé apoyada.-Discus ión sobre el último párrafo de la minuta de comunicación .. 

q_ue 

PRESENTES En la ciudad de Santa F e, lla de aduanas exteriores, y_ supresión de 
Presidente á los treinta días del mes las internas 6 de tránsito, eran puntos 
Blanco de noviembre de mil ocho- · de difícil resolución, y comprendían to-
campillo J • 

Colodrero Cientos cincuenta y dos, r e- do un ?istema de hacienda. Que en la. 
oaJgado unidos en su sala de sesio- minuta se establecía ya como un hecho 
Gondra nes los señores diputados la capitalización de la R epública en B#ue-
Gorostlaga inscriptos al margen, el señor nos Air es, y esto no era cierto, ni poli-
Gutiérrez d 
Hoergo presi ente proclamó abierta tico anticipar la opinión del ConO"reso á 
Lavaisse . la sesión. Los señores (;o- este r especto; Dijo también qu; nota-
Lelva . ~ostiaga y Delgado hicieron ba en la minuta demasiada profusión en 
Padilla moción para que tuviera lu- las expresiones oficiosas con que se ha-
Pérez (F .Manuel) ·Ó f b' ·d ·.e 
Pérez co. R.) gar una ses1 n secreta, y ué 1a quer1 o man11estar la gratitud na-
Quintana apoyada. Se votó y aprobó cional al Director de la República. Que 
segul para primera hora. En se- el ilustre vencedor en Caseros se había 
Torrent gunda hora continuó la dis- hecho m ás que acreedor al reconocj-
Villada • 
zavalía cus1ón sobre la m ateria que miento público y á la gratitud de todos 
zenteno - formaba la orden del día , con los hombres lib r es del mundo. Que él 

los mismos señores diputa- (el señor diputado:) como ciudadano v 
dosl :nenos ,el_señor P érez (D. R .) como r epresentante de la provincia que 

Le1do el ulttmo párrafo de la minuta lo había honrado con aquella misión1 no 
de comunicación, el señor pres idente to- trepidaría en proclamar en alto y coa 
mó la palabra ante el señ0r vicepresi- los términos más significativos, su ar
dente, y expuso: que votaría e n contra diente gratitud al hombre que, cr eado 
de esta parte del trabajo de la comu- en la guerra, amaba la paz, y que ha
nicación por su fondo y forma. Que biendo salvado á un pueblo acostuinbra
apar ecían r esueltas cuestiones constitu- do á la esclavitud, había pecado más 
cionales de la mayor importancia, y san- bien por la libertad excesiva que le ha
cionadas con la aprobación del congreso bía concedido, al hombre á quien debia 
Y aun con su elogio, r esoluciones direc- una. pa tria libre para sus hijos, y un se
~orales internas tal vez 1 y cuya bondad, pulcro natal después de los pocos días 
JUsticia y conveniencia debían ser mate- que le r estaban. Que todo podría é l ,. 
ria de de tenido examen para la asan1- decirlo como sitnple particular y como 
blea constituyente. representante ; pero que, el soberano 

Que la ley de navegación de los r íos, Congreso debía ser muy circunspecto y 

• 

• 



• 

-

·-- en sus expresiones. Que no se tado qué ovación hubiese sfdo capaz de 
olvidase que de pocas palabras se había igualal! la gratitud de los pueblos argen
abusado tanto como de las de gt:atitud, tinos pnr.a el hombre que despedazase 
religión y libertad. Que en nombre de la sus cadenas, estaba seguro, que ni las 
libertad se habían entronizado tiranos, estatuas, ni los monumentos destinados 
en nombre de la religión se habían en- á eternizar la memoria de los h éroes 
cendicto hogueras y en el de la gratitud liubiesen sido bastantes, y que extraña
se había santificado el despotismo. Que ba que hoy se p erdiese la m emoria del 
muchas veces habían d0rmido los pue- pasado, hasta encontrar exageradas las 
blos en brazos del agradecimiento, para galas del estilo con que se manifestaba 
despertar entre cadenas_. El señor Za- l al Dire~tor provisorio la gratitud de los 
valía dijo: que iba á contestar á la im- pueblos. 
pugnación que c0n tanta destreza, p~ro El señor Lavaisse dijo: que apoyaba 
con tan poca exaetitucl,_ ~cababa de ha- €on entusiasme las obser; aciones del 
cer e~ señor iliputado efe Salta . Que sus s·eñoJI diputado de Tucumán, y que n e
objeciones se h abían r educido primero, taba cierta incoher encia en las opi niones 
á la anticipación con que el Congreso r e- del de Salta, que tratando á la comisión 
sol vía en esa minuta cuestiones consti- de profusa en sus expresíones de g rati
tucionales. Segundo, á las expr esiones tudt había sido mucho más exagerado en 
ee gratitud de que se hacia uso. Qne en l 3Js que como diputado aeaba de dirigir 
cu anto al p·rimer punto, existía una nota-. ur D irector provisorio. 
ble diferencia entre sancionar una ley' El señor Leiva dijo: que no estaba de 
y redactar una minuta de comunicación. acuerdo cán que se designase en una mi
Q ue la san ción de una ley era la expr c:-

1 
nuta la capital de la República, porque 

sió.u de una voluntad decidida y perma- aun cuando no importase una sanción, 
nente1 que j mponia ·obligaciones, mi en- er a una manifestación del pensamiento 
tras que en la minuta no se hacía sino" del Congreso, una anticipación inopor
expresar opiniones á que el Congreso no tun a é impolítica, de lo que más tarde y 
quedaba ligado, y que no perjudicaban con más madurez debiera resolverse. 
su independencia para poder reconside- Que si algunas veces Buenos Air.es había 
rar l a q ue hoy establecía. Que la ley servido de capital como residencia de 
era la expr esión de un precepto y que la Jas autoridades nacionales, muchas otras 

~ 

minuta de comunicación era la manifes- hn.bfa ocupado indebidamente ese dere-
tación de una opinión. Que la libre na- cbo. QLle, á p esar de que r econociese la 
vegación de los ríos, el establecin1ien to convenie~1cia -que pudiera haber en esta 
de ad uanas exterior es, etc.l eran medí- m edida, siendo Buenos Aires la parte 
das del Director provisorio. que había n1:ts rica. más poblada y más inteligente 
cambiado en un día todo el porvenir co · de l territorto argentino] no creí.a que 
mercial de la República. Que los pueblos hoy, cuando Buenos Air es r esistía y des~ 
argentinos habían elevado por ellos al conocía la autoridad del Cong r eso y 
general Urquiza la ovación de s u grati ~ cuan'do había puesto fuera de la ley al 
tud y que no porgue estas medidas pu- Director, era un deber glorioso de ella 
diesen sufrir en sus detalles algunas r ecibir en su seno las autoridades na
modifi caciones cuando viniesen á formar cionales. Que en Buenos .. Air es no esta
la orden del día, no por esto debían de- ba la capital de la R epública, como decía 
jarse pasar en silencio. Que en cuanto la n1innt?L de comunicación, aun cua ndo 
al segundo punto, opinaba que la comi- fu ese aquella ciudad la más apa rente 
sión había andado m ezquina en expre- para capital de Ja R epública por los ele · 
s ienes de gratitud y que alababa su mez- m entas que contenía en su seno. Que, si 
quindad, ya que había algunos ~ en un~ por una ley de 1825 fné declarada tal , 
p arte disidente del territorío argentino esa ley fu é rechazada por la soberana 
y que podían tacharnos de cortesanos. voluntad de los pueblos de la Unión. Y 
Que. é l preguntaría que si ahora un año, que , si n1ús adelante había aparecido en 
cuando la mordaza del despotismo sella- ese carác ter, era una usurpación injus
ba todos los labios, s e hubiese pregun- tificable. De consiguiente, que ni el he-
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• 

• 

a en 
l~ ulteriores vistas del Congreso cons
tituyente. 

Siendo la hora avanzada se 
la sesión á las doce de la 'noche, que-

1 

• -

• 

-
• -• 

• 

• -
• 

• 
-

• 

• 

-

• 

F Actnmo ZavtRfA, 
Presidente. 

J_uan F. SegutJ Del/in B. Huergo, 
Daputado secretario. Diputado secretario. 

.. 

1 

-
-
... . .. 

• • 

• • 

• 
) 

.. 
• 

• 

.... 

. -



• 

" 
PRESIDENCIA DEb SE.ÑOR ZUVIRIA 

En Santa Fe, á I.o ele Diciembre d.e r8S2 

· · · 0 Aprobación deL ú.l timo a· ·o sobre la minuta de coraumcact n.-
SUMARIO;-Continuación de la lSCUS I n . .6 - a bación en general del proyecto de.ley.-Dis- • 

párrafo de 1a minuta de comunicacl ~· ~ proA b ci¿n de los tres considerandos y de\ 
~ yecto en parttcular.- pro a 1 

cusi6n del mts mo pro . de 1 t . 1 9. o con la modificación cLibert~dor de 
articulo 1.0 del p royecto.-Aprobaclón e ar tcu o '"'· 

b 
·o de todos los demás artículos del proyecto de ley._ 

Plata.•-Apro ac1 n _ 
• 

PR
ESENTES En la ciudad de S anta F e, política, Buenos Aires h abía_sido. siempre 

d. la capital; primero por las r eales cédulas 
Pre~idente á primero del m es ~e 1- de los monarcas españoles, por ~1 est~-
Bianco ciembre de mil ochocientos t r 
campillo . ta y dos r eunidos en blecirniento alli mismo de nues r as p {-

crncuen . ' - -· mer as autoridades nacional es , como a 
Gotodrero su s ala de s eslor:es, l?s seno . r es e ntativa, el director io y el 
~:~gd~~o r es dipu tados Inscrtp~os al JUnta r ep d 1 - ?5 que l a eri o-ió ca-
Gutiérrez margen, el señor pr esidente c?ngreso e an o - ., Que ;ácita y 
Huer go pr oclamó abierta la sesión . pltal por u na 1? b~xp~~~-recon.ocida co-
Letva Se continuó l a discusión expresan1ente a la s t ~ ·as p orque 
Laivasse . de comuni- mo tal p or todas las prov1n~1 , . 
Pa dilla sob~e l a ~l~uta a e l allí se habían entretenido las r elaclones 
Pérez (F.Manuel) cac1ón. P1dtó la palab~ · e: • • ecib ido y enviado ministr os 
Pér ez (D. R. ) señor L eiva par a rectific~r exterlOl e_s , r T to l a ley consu etudina-
Quintana u na equivocación q~e habta a~ extranJe~~ - le~n escrit a establecen la 
Segui adecido en la s eslón an te- rHt como ' . , e si se con-
Torrent P. 1 d . ue la sala de cap ital en Buenos Arres, y qu , 
Viflada r1or, a ectr q veniencia como centro de los 
zavalta - • Buenos ..~.1\.ires había puesto sulta la con d e la intelicrencia deb ería 
Zenteno fuera de la ley a l dir ector. El r ecu r.s?s y bl , oll' nl~cho más 

d. . eO"UL tamble n esta ecerse a 1, 
señorColodre:o . tJO e n s ~ - todos s us establecimientos 

AUSI!NTB da : Que querHt 1mpu goar al - desde que , 1, n ,cl·ón El señor L eiva 
t· · h hn s per tenecen a (.L (.~ • Goros aaga <TUnas observactones ec , . ct·f ' l cantes-

o . . t de d iJ. o. que 1 e ser 1 a m u y 1 1 e t . -
en la sesión anterLor contra la m tnu a . to por o unto las observaclone~ 

l ~or dipntrtdo pre -tar pnn J.: V 
contestación por e sen , 1 - lel seño r diputado por Corr ientes ~ 
opinante, ~ua~do h abía ase~urac o ¡~~~ ~ucho n1úS seguirlo en el derrotero d_e 
nunca habla Sldo Bu~no ~.r. ~lre~ c~p l a las rctniniscenc ias históricas que ~ab:n 
de la R epública. Que lba el tnter p~L.tr ·e h~cho y q ne de co nsiguiente, se lio1ttarl;t 
his tor ia y probar con_ e lla que Slemp~i- á con,testar, las r e!lexi.o nes pr incipales 
había estado allí el aslento ? e 18 ~ ;tuto obre lodo. las que e n aqu el momento 
dades nacionales. En s eg u tda ;1lzO tun~ yre' tsCtll.-:'1 QLl~ cuanto hab ía dicho el se-

. ó · a Ct e m os rat c.L. - 1 y 
l ar()"a r eseña btst n ca, par~:. " . 1 ~ ~ d"·putac:¡o sobre el derecho espano -

b l ' . en co1onHl 110 t 1 ' .t de 
qne tanto duran te e r egtm - 'ó • disposiciones g ubernat ivas de antes 
como después de nuestra emanclp;tcl n 

• 

• 

• 

• 

la.....-~:~ V.dltlLG:lQI'Il 

á la Repúb ca Argentina ni consider:aba 
del caso su referencia, porque los hechos 
posteriores á la revolución y·ella misma 
habían cambiado todo nuestro derecho 
público, al romper los vínculos que liga
ban á estos países con su antigua metró
poli. Que insistía en sus obser·vaciones 
de la sesión anterior. Que nada había 
dicho sobre la necesidad, conveniencia ó 
justicia de que en Buenos Aires se esta
bleciera la capital de la República, si 
tal era la voluntad de la naci0n. Que se 
había contraído á un hecho y negado 
abi~rtamente, como lo hacía por segun
da v~z, €J.Ue Buerr0s Aires hubiese 
sido nunca capital de la R epública yque 
hoy lo fuese aún de hecho. Que había 

COD respecto á las leyes puramente 
les, pero dijo que en las políticas su 
nión era otra, y que, si el reglamento or
gánico del congreso hubiera establecido 
lo que reclamaba el seflor diputado de 
Salta, él pediría que se hiciese una ex
cepción á: la regla, en obsequio á lo ex
traordinario del caso. Porque los con
siderandos citados no importaban más 
que L.1. referencia de hechos notoriamen
te públic0s, y de que cada uno de los 
señores diputados habia sido -testigo. 
Dado el punto por discutido, fueron 
aprobados por unanimidad los tres con
siderandos y el artículo 1.0 del proyeeto. 
Sie ley ó el2.0 , y el s eñor presidente pidió 
que d_onde decía Libertador en CaseFos, 
se pusiese • Libertad0r del Plata •. El 
miembro informante aceptó la modifica
ción, y después de un ligero debate en 
que tomaron parte los señores Zaválí_a 
y S eguí, fué aP.robado el artículo con la 
modificación propuesta. Se leyeron su
cesivamente todos los demás aFticulos 
del .proyecto, que fueron aprobados por 
11nanimidad, encomendádose al señQr 
presidente, en cumplimiento del~artfcu~ro 

4.0 d e la ley sa ncionada. En seguida se 
le vantó la sesi<?n, siendo la s once y me
dia a e la noche~ 

FACUNDO ZuvmíA, -Presidente. ~ 

Juan F. S egu,il. Delfin B. Hue1~go, 
Diputado s ecretari o. Dlpurado s ecretar:io. 

agregado también, era impolítico, en su 
concepto, decir en la actualidad lo que 
la minuta de comui~icación- decía sobre 
este pnnto, por las razone~ qu€ ex puso 
~n la s esión anterior y que-<:onsideraba 
irJ.n ecesario repetir . EL s eñor Colodrero 
insistió r a tificándose e n su modo de v er 
la cuestión. El s eñor Gutié rrez, miem
bro informante de la cómisión, a plaudió 
los r azona mie ntos de1 s eñor d iputado de 
Corrientes, y la oportunidad de los r e
cuer dos históricos e n que -había bas ad o 
s us r eflexion es, p ero n egó que de ellos 
res ultase la prescripción de un der echo, 
y dijo que ellos a utorizaban sólo á for
mar una fuerte ind ucció n sobre la n ece
sidad y conve niencia política de . que 
Buenos A ires fuese la capi tal de la R e
pública, pues ·así lo acons ej a.ba n la h is- CONTESTACIÓN DEL CONGRESO GENE~AL 
to ria, la g eograf.ía y la estadística, y CONSTITUYENTE AL EXCELENTÍSIMO SE-

que podía consultar el señor pr esidente ÑOR DIRECTOR PROVISORIO DE LA CONFE-

si e l pUlltO estaba s uficiente mente dis- DERAC!ÓN AR GE NTINA ) BRIGADffiR GENE-

CUti.clo. Apoyada esta indicación, s e p a - RAL DON J usTo J. DE URQUIZA. . 

só á vota r s i se apr obaba ó no el ú ltimo 
párrafo de la minuta tal cual estaba El Cong r eso gener a l constituyente 
redactado, y fné ap robado por mayoría tiene el honor de contestar á tr es doc u
de quince votos contra cu a tro. S e pasó m entos que V . E. l e h a dirig ido en su 
al p royecto de ley , y puesto en dis cusión car ácter de Director provisorio. 11•0 L a 
en gener al, fué aprobado por una n imi- alocución en el acto de la s olem ne i nsta
d:-td. Dtscntido e n p artic ula r , e l señor lación de este cu erpo. 2.0 L a m emoria ex
presidente observó ·qu e, en su op inión, no p licativa de la condu c ta pública de V.·E. 
era es ta la fo r ma de las leyes, pues éstas desde el día 3 de febrero hasta la fech a. 
nunca llevaban considerandos, porque 3.0 L a nota en que V . E. comunica los ines
significaba n la voluntad absoluta y pre- p er ados suces os que le obligar on á salir 
cep tiva, y la r azón de ello debía quedar á campaña, estando ya e n el P araná, 
consignada en la r elación del de bate. El ¡ en vís per as de ins talar personalmente el 

' 
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soberano Congreso. El segundo de estos habían permitido comprender que no 
documentos viene acompañado de pie- hay cosa más práctica que la libertad, 
zas justificativas y de tratados con go- y que para.ser libres es necesario que 
biernos extranjeros; circunstancia que los hombres se doblen sumisos al des
impone al Congreso la obligación de potismo santo de la ley. En busca de 
meditarle maduramente, para resolver esa libertad que les bufa, excelentísi
con acierto. Pero este mismo documen- mo señor, han andado los pueblos ar
to se ocupa, en su mayor parte, de lapo- gentinos desde que son independientes. 
lítica observada por V. E. en las cir- Estaban ciegos por falta de educación 
cunstancias en que la nación se ha ha- social; no vieron que en las luchas do
liado, y bajo este r especto la memoria méstiGas era sangt=e hermana la que 
explicativa es, en concepto del G:ongreso, cortfa, y que cada combatiente caído 
de la mis.ma naturaleza que la alocución dejaba en el despoblado territorio un 
y la nota, y se apresura á contestarlas, vacfo que debía llenarle indispensable
,Porque asilo Clemanda la conveniencia mene la barbarie. La Confederacil>n 
y la justicia. El Congreso se apresura á Argentina ha eBstido en anarquía Y 
contestarlas, para que la p ubUcidad de e!! perpetua guerra civil La tiranía 
su palabra haga saber á los pueblos que m.i~ma del exgo·bernador de Bue
el primer paso dado por V. E. ha sido el nos Aires don Juan M. Rosas, no 
más claro reconocimiento de la sobera- era una dominación de paz, sino una ~ 

flía nacional; para que la nación y V. E. r esistencia materialmente fuerte, sos .. 
sepan de qué manera el Congreso en- tenid·a diariamente con sangre de ar
tiende é interpreta los principios políti- gen tinos. V . E., al ponerse en campaña 
cos sentados y practicados por el ven- en 1851, ha merecido bien d~ la patria, 
oedor del tirano y por el Director pro- ha merecido bien de la humanidad, 
visorio; para que sepa V. E. cuál es · la porque se movió por la consecuencia 
actitud de los pueblos, cuáles son sus de tres fines justí$imos: destruir la 
deseos, y cuáles las esper anzas que fun- causa perenne de las querellas domés
dan en los que están al frente de sus ticas en el suelo argentino, an·ojando 
destinos. El Congreso no llena una va- á don Juan M. Rosas de la silla de su 
na fórmula con esta contestación. En po_der; evitar que esos - males se pro
este caso, como en todos, la representa- _duj er an por el sometimiento de las vo
ción de la Confeder ación Argentina se luntades y de la fuerza públical á una 
propone emplear el lenguaje que co- ley general, á un código, á-una Constitu .. 
rresponde á las ideas prácticas de un ción; cumplir con la religión de las 
pueblo madurado por largos años de promesas hechas á los pueblos por los 
infortunio. L a conducta pública de gobierno3 del litoral en el tratado de 4 
V. E., desde L0 de mayo de 1851 hasta el de enero de 1831. El Congreso, en nom-
31 de mayo último, no tiene jueces; no br e de la nación, r econoce en V. E. un 
puede reconocer otro tribunal que el de hábil guerrero, un experimentado hom
la opinión, ni otro fallo que el que la bre de estado, porque ante los oj_os de 
historia pronuncie. P ero, ya que V. E . los pueblos arg entinos ha m archado V .E. 
se ha dignado explicarse sobre los h e- venciendo obstáculos, ganando proséli
chos efectuados durante este período, tos y aliados, triunfando en todas par-
el Congreso dirá á V. E. en qué estima tes, dando solución á an tiguas y encar
los tiene y cuál es la cosecha de princi- nizadas cues tion es, con prude ncia Y 
píos y de ejemplos que en ese mismo magnanimidad. Pero lo que con pro
periodo ha r ecogido el país, para no ena- runda gr atitud agr adece á V. E. el Con
jenarlos jan1ás. L n palabra máss impá- gres o, es el" ej emplo de lealtad á los 
tica para la democracia argentina es la pactos nacionales que es pléndidamente 
de libertad. En la guerra extranjera clió, cuando al pronunciarse contra el go
como en lrt civil, siempre el pabellón bernador de Buenos Aires1 lo hizo V. E. 
azul y blanco llevó escr ita es ta palabr a para que se cumpliese el tratado de 1831, 
1nágica. P ero nuestras instituciones que por actos posteriores á é l era una 
y nuestros hábitos heredados no nos . ley de la nación argentina. 

• 

~~· ~~~~~ 

Dichoso es V. E. que puede unir en su dristianos y de vauentes. El opinar en 
persona al prestigio de la victoria el política no es un crimen. Es el ejercicio 
mérito más sólido de reconocerse obli- de la razón aplicada á los intereses pG
gado á las leyes dictadas por la razón y ~licos. Todo ciudadano de una- reptíblica 
por el interés de los pueblos. Era tan t1ene el derecho de manifestar lo que 
horrible el espectáculo de la tiranla del piensa y de contribuir con el tributo de 
e~-gobernador de Buenos Aires, que su pensamiento á la felicidad comtín. Si 
bten hubiera podido V. E. levantar por las autoridades entre nosotros han res
bandera de sus miras el instinto de li- tringido este derecho, han hecho mal y 
b~rtad que distingue á nuestros campa- han faltado al primer deber de toda au
trlotas. Pero el pueblo argentino está toritlad humana, que consiste en con ce- · 
hoy en el caso de comprender que es der al hombre lo que Dios mismo no le 
más glorioso para él que el triunfo se niega. 
haya €onseguido bajo los auspicíos de Pero los conde ados al sileñcio han 
la justicia y del derecho, que no al em- t nido gran parte en la pena sufrida 
bate de una pasión, por generosa que porque no siempre acertaron á ejercita; 
ella fuese. N o hubo encono personal, no el deliecho de la Gemsura., -con razón fria 
hubo odio de partido en el corazón de y con int€nciones ilustradas. Los sabios 
V. E. cuando dirigió sus armas contra y los prudentes tienen con frecuencia 
don Juan Manuel Rosas. Por- eso es que que sellar el labio en nuestro país, exce: 
la política adoptada por V. E. después lentísimo señor, porque se hallan envuel
del triunfo fué tal, que merece hoy la tos en las prevenciones que contra la 
gratitud Y la aprobación del Congreso, libertad de la palabra levantan los frívo
como merece la de los pueblos que r e- los y los ambiciosos. Los argentinos 
presenta. Fueron los principios de esa aceptan entre sus dogmas políticos, 
política: olvldo de todo lo pasado, /it- excelentísimo señor, la fusión de todas 
sz'ón de toa as las opiniones) or gan:iza- las opiniones y aceptan, por consiguien
ción nacional baio el siste1na federativo. te, Jos medios únicos de conseguir esa fu
Aceptaba V. E. en este programa de sión, para eternizarla en sus hábitos .. 
regeneración, el que tenían escrito y Todas las capacidades, todas las glorias, 
oculto en el cor azón los pueblos, débiles todas las virtudes argentinas, son honra 
para manifes tarlo, porque sus desgra- de la patria, y Ja patria les dará su des
cias les mantenían en desunión y aisla- tino y su recompensa, sea cual fuere el 
miento. Era indispensable el olvido de color ó la forma de la divisa con que 
todo lo pasado, porque todos los partí- obraron en alg~ para la utilidad del país. 
dos, todas ·las entidadE-s g ubernativas, Las grandes divisiones que nos han ém
los pueblos mismos necesitaban de recí- pobrecido1 son las de unitarios y fede
proco perdón para entrar en .paz á com- r ales. V. E. hizo luz en medio de 
poner una familia durable. Todos ha- nuestra noche, y los pueblos han visto 
bían cometido errores; todos habían que unos y otros eran hombres, que 
derramado sangre de hermanos, unos á unos y otros eran argentinos, que unos 
otros se procesaban con encarnizamien- y otros, por caminos diversos, propen-
to, no sin alguna porción de justicia, y á dían á nacionalizar los elementos que 
falta de un tribunal de paz (porque para nos constituyen como pueblo. V . E. ha 
tales cuestiones no conocen otro los propagado esta doctrina con la pala:bra 
hombres, que el fallo de la victoria por y con el ejemplo: los pueblos deben pro
las armas), V. E., dominando por la vic- pender á que se inocule en las costum
toria Y por el yugo de la gratitud, nos bres. El Congreso lo aconsejar á así en 
aconsejó el olvido. La providencia y la su manifiesto á la nación. Una era nue
patria os premien, excelentísim o señor, va comienza para la R epública Argen
por este pensamiento. La patria y la pro- tina. Ella se levanta de un verdadero 
'Videncia ·ahorren á V . E. la amargura de letargo y quiere reparar con el trabajo y 
tener jamás que arrepentirse por haber el bien obrar, los años perdidos en la 
pronunciado estas palabras, tan dignas indolencia y el error. Pero el olvido de 
.de dirigirse p9r ~opsejo á un pueblo de 1 ~o pasado, la fusió~_de todos los parn-
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le han reconocido y aceptado como pacto 
obligatorio en todos sus efectos y conse
cuencias. El Congreso se unirá á esos 
pueblos, para decir á V. E. que aquel 
acuerdo, hoy ley, fué dictado por el pa
triotismo y. aconsejado por la prudencia. 
En el aislamiento en que se encontra 
ban los pueblos, federalizados hasta la 
exageración y predominan te en ellos 1 
influjo de los ejecutivos, fué muy acertado 
r eunir á los gobernadores y sus minis
tros respectivos, como á otras tantas 
influencias y consejos prácticos, para 
acordar los medios de echar las bases 
de una organización nacional. S e orga
nizó el estado de una manera provisio
nal y transitoria, mientras el Congr eso 
constituyente le diera una organización 
defi nitiv~. El poder que ese acuerdo 
puso en m anos de V. E. er a una necesi~ 
dad, er a una urgencia de la situación; 
porque~, conmovido el país con el gran 
suceso de febrero, en hervor las pasio
nes, mal ajustados los intereses, com
prendidos mal los der echos, en anarquía 
las cosas y las ideas, er a muy de esperar 
que dura~te la espectativa de una Cons
titución, fuera necesario influir con ac
ción poderosa sobre tanto elemento de 
desquicio y de r evolución, para que la 
tierra argentina no se ensangrentase de 
nuevo. Obras como la que inició V. E . 
y estamos consumando) se r ealizan,. exce-

dos, son, excelentísimo seílor, un vano 
sueno, un imposible, si las pasiones y los 
intereses políticos quedan como hasta 
aquí, abandonados á sí propios. 

De la manera que hemos existido has
ta acruí, los excesos del poder, en nombre 
del orden, son tan justificables como las 
revoluciones de los pueblos contra sus 
gobernantes en nombre de la libertad. 
Las instituciones calculadas para equili
brar estas dos tendencias, de cuya armo
nía resulta el bienestar social, son tan 
imperfectas, que en el término de pocos 
meses hemos visto á la sala de r epr esen
t antes a e Buenos Aires autorizando con 
su sanción y su r e tórica los iracundos y 
despóticos arr anques de donJuan Ma
nuel Rosas, y firmando el 1nanijiesto de 
Ja r evolución delll de septiembre. L e 
hemos visto divinizar el crimen, absolver 
la m aldad, convertir en ley la extrava
gancia, hasta el 3 de febrero, y desde el 
día siguiente de su r einstalación, echar· 
se en el camino peligroso de la demago
gia y de la adulación á la muchedumbre. 
Y aquello qne ha pasado en grandes 
dimensiones en la provincia de Buenos 
Aires, ha tenido lugar en otras provin
cias de la Confederación , manifestándose 
así claro el vicio r adical de nuestras 
leyes políticas. E l olvido de lo pasado 1 

la fusión de los partidos no puede tener 
lugar, excelentísimo s eñor, sino al am
paro de una Constitución que subordi11e 
todos los intereses y pasiones a l inter L ~ 
común de la R epública. L a paz de l:t 
patria, la v erdadera libertad por que 
ansiamos, no nos han de bajar del cielo 
hasta que hallen el trono de la Constitu
ción para imper ar desde él. Por eso es 
que V . E. con1pletó su programa, consa
g r ando en sus banderqs libertadoras el 
deseo de los pueblos formu lados en la 
palabra Constitución. L a nacjón sentía 
y V . E. era el eco de ese sentimiento. 
V . E. explica en los documentos á que 
contesta el Congreso1 l as medidas toma
_das y los medios empleados para r eali-
zar la r eunión de los repr esen tan tes de 
los pueblos. A este respecto, el Congr eso 
se lünita á r ecordar á V. E. que el acuer
do de San Nicolás de los Arroyos, expla
nación más práctica del tratado litoral 
de 1831, es hoy una ley de la nación , por 
C\lanto rrece _ le~islat"':lras provincia~e~ 

• 

• lentísimo señor, con la idea y con la 
fuerza con el pensa miento y con la ac
ción. ¿Qué sería hoy d e nuestra R epú
blica si los movimientos domésticos qne 
hemos presenciado no hubiesen tenido 
en el pacto de San Nicolás un punto ha
cia donde dirigirse? Nuevas elecciones 
de r epr esentantes provinciales, nuevos 
nombran1ientos de gobernadores han 
tenido lugar en varias provincias, sin que 
hayan conmovido las bases del ac uet-do r 
sin interrupción de los trabajos prepara
todos de la 'organización nacional. ¿Qué 
más elogio para ese acuerdo; qué m nyor 
satisfacción par a la conducta observada 
por V . E ., que el recuerdo de esos he
chos? Buenos Aires. excelentísimo señor, 
es el único pueblo argentino que puso su 
veto á algunos de los artículos del acuer-

._ 

do de San Nicolás, y todavía se r e sien te 
la República de la negativa y mala vo
ll:lntad ~e los !epresentantes de a~uella 

' 
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provincia, que par su locaHdad y antece- 'l"&Cllo~ Una y otramedidat 
dentes ocupa un lugar de excepción en 
la familia argentina. Allf debe resolverse 
la parte principal del problema de nues
tra organización futura, porque allí está 
la capital de la República Argentina. 
Deber glorioso del pueblo de Buenos Ai
res es hospedar en su seno á las autori
dades na~ionales, d~ndo asf al país par· 
ticipación de sus ventajas de posición 
G0n r especto al mundo. 

El Congreso est~ per-suadido que asi lo 
quier e aquel pueblo, porque no podrá 
jamás dejar Cle ser argentino y porque 
así se lo aconsejan sus verdader.os y 
más positivos inteFeses. Y si así lo quie
re, aceptará también,-cuando la fría 
razón Io guie, todas las consecuencias 
que una ley de capitalización tTae consi
go. Lo que V. E. ha practicado en este 
sentido, durante su gobierno transitorio 
de aquella provincia, es de la completa 
aprobación del Congreso; del Congreso, 
excelentísimo señor, que no permitirá, 
por consideración alguna, se infiera el 
más leve daño á los derechos ni á los 
intereses-de pueblo

4
alguno de la Confe

deración, que representa con amor y 
por cuya dicha vigilará como un padre. 
V. E. ha allanado gran parte del camino, 
<1estruyendo no sólo el poder egoísta y 
abusivo de don Juan Man uel Rosas 

• J 

s1no su política interior también. El 
puerto de Buenos Aires no es va el úni--
co, e l exclusivo de la R epública. L a di vi -
s ión hecha por el hombre contra lavo
luntad de Dios, entre las nguas del Plata, 
del P araná y Uruguay, no existe yn 
desde el día en que V . E . hab ilitó los 
puertos interiores para todas las ban
deras civilizadas y m ercantes de la 
tierra. Este es uno de los grandes de
rechos conquistados en Caseros; con
quistados para no perecer jamás, porque 
tiene por sostenedores á todos los o-o-o 

biernos del mundo, que en el pr esen te 
siglo r econocen como l ey anterior á to
da otra, la de com erciar libremente. Co
Ino corolario de esta ley, dictó también 
\ T. E . la de ad uanas generales, abolien
do las interiores, es decir, destruyendo 
un siste ma bárbaro y abusivo, que hacía 
• 

llnposible la riqueza y alejaba á merca-
dos extraños la satis facción de las necesi
dad~s Platerjate§ de l9~ pqehlos confede-, . 

señor, despiertan nuestra gratitud, no 
sólo por las razones apuntadas, sino por
que ellas son otros tantos vínculos pa
ra nuestra nacionalidad, completamente 
rota por el lado de los intereses posi
tivos. Los intereses, señor, la riqueza 
e l bienestar por que hemos Jlecho tad 
poco hasta aquí, deben ser en adelante 
el conato y la ocupación muy principal 
de los gobiernos argentinos. Nada ha
bremos hecho en dar un código escrito 
si de él, como de una fuente vivifican~ 
te, no brotan la prosperidad, el comercio 
y la industria Para esto será impotente 
el CoD.t,areso, será impotente la Constitfi .. 
ción, los pueblos quejosos y huérfanos 
de ventura material se echarán Jl<:>r 
el camino de la novedad, en el mal apa
gado volcán de los trastoraos pasados, 
que amenazan reproducirse,. L a Cónsti
tuci6n hará de manera que las autori
dades nacionales, que las leyes orgáni
cas, que las tendencias que nazcan de 
ella, se dirijan á su anhelado fin; p~ro , 

mientras esta Constitución no funcione 1 

es necesario que el Director provisorio 
continúe en el sendero en que se puso 
al dictar la libre navegación de los ríos 
y abolición de las aduanas del tránsito. 
Los pueblos están impacientes, el tiem
po urge1 porque muchos años se han 
malgastado para la patria. E lla reclam~ 
excelentísimo señor, la presencia de 
V. E. en todas partes, su voz en to
dos los ángulos del territorio argentino. 
Nuestras r elacíones son vergonzosamen
te lentas; el desierto está despoblado 
y sin caminos; tenemos deudas cuan· 
tiesas y r entas r educidas. Mientras tan
to1 excelentísimo señor, tenemos pingües 
territorios en manos de los bárbaros f 
producciones exquisitas, riquezas en ger-
men por todas partes, sobre cuyos ele
mentos podíamos basar el crédito, y 
dar á la acción del gobierno un alcánce 
y blna fuerza saludable y salvadora. La 
iniciativa de estas g randes cosas po
dría nacer del Congreso; pero pudiera 
también venir del Directorio, poder na
cional aunque de transición, que se ha
r á mas aceptable á los pueblos cuanto 
mayor sea el bien que derrame con su 
influencia . El Congreso da las g r acias á 
V. ~· e n nomb~e de la nación~ por lQ 

• t 

• 



ctue ha neeho para realizar asalto. 'L~ patria Y ~ historia ~~ q~e 
su. instalación, en cumplimiento de las V.E. en cu-cnnstanctas amargas Y dt~ct
leyes que se dictaron al efecto, bajo el les, procedió siempre como un patriota 
patrocinio generoso de V. E.; V. E. ha ilustrado y ma~ánimo. El Congreso 
estado con nosotros en el acto solemne cuenta con las vtrtades Y la entereza de 
del día 20 ha estado con nosotros de la V. E. para obrar el bien, Y tiene la sa
man·era ~ás elevada, dirigiéndonos pa- tisfacción de poner en manos de V. E. 
labras que han hecho saltar nuestros un ejemplar autógrafo de la ley que ha 
corazones con esperanzas y con entusias- sancionado con esta fecha. 
mo. La patria y la historia pedirán Dios guarde á V. E. muchos años. 
cuenta á los malos argentinos que lla- FACUNDO ZuviRiA, 
maron en aquellos momentos la a ten- Presidente. 

ción de V. E. en protección de poblacio- Delfin B. Huergo, 
nes pacíficas atacadas á fuego y por Diputado secretario. 
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P RES 1 DE N C 1 A DEL S E Ñ O R Z U V 1 RÍA 
• 

En Santa Fe, á 3 de Dici~mbre de 1852 

SUMARIO :-Lectuta y aprobación de las actas anteriores • 

. 

PRESENTES En la ciudad de Santa Fe, 
Presidente á los tfes dfas d el mes de 
Blanco dicieih.bre de mil ocho cien tos 
Campillo 
Delgado 
Gondra 
Gutlérrez .. 
Huergo 
Lavalsse 

cincuenta y dos, r eunidos 
los señores diputados ins
criptos al m argen, en su sala 
de sesiones, el señor presi
dente proclamó abierta la 

Padilla ~ 
Pérez ( F. Manuel) ses16n. Se leyeron las actas 
Quintana . correspondientes á las cuatro 
s egul anteriores. El señor Zuviria 
Torrent Ó 1 1 b 
Vi llada tom a pa a ra y expuso : 
zavalia - que se había omitido y pedía 
z enteno se consignasen en una de 

dichas actas, dos ideas capi
AusRNTEs t ales que emitió al impugnar 

Colodrero 
Gorostlaga 
Lelva 

Pérez (D. R.) 

el último párrafo de la minu
ta de comunicación. Que la 
prim~ra consistía en haber 
atacado la an ticipada a pro· 

bación que hace la minuta de comu
nicación, de la creaci6n de varios pues
tos, cuando quizá7 después, se volvie
se sobr e esta medida, por no juzgar 
se necesarios más que dos ó tres. Y 
que la segunda er a la precipitación 
<;:on que se designaba á Buenos Aires 

• • • • • • 

• 

• 

• 
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como capital de la República, cuando. se 
sabra que esta designación traería con
sigo la difícil cuestión de la división de 
esa provincia . 

Asimismo, el señor Lavaisse reclamc5 
un olvido en el extr acto de su discurso.
Que él había dicho que había incoheren
cia eJJ. que el señor Zuviría desaprobase 
la minuta de comunicación por los 
elogios al gener al Urqtiiza contenidos en 
ellas, cuando los que él le dirigía. eran 
mayores que los de la comisión y de"l 
bían tamb~én publicarse como los de 
ésta. En s eguida se pasó á un cuarto 
intermedio, y vueltos los señores -dipu
tados á sus r espectivos asientos, el señor 
presidente propuso que, por ser a)go 
avanzada la hora y por el exc~ivo 
calor que hacía, se postergase para la 
sesión siguiente la discusión del regla 
m·ento interior. 

Apoyada esta indicación, se leva ntó la 
s esión sie:ndo las once de la noch·e. 

. F A.CUNDO ZuvnliA, ' 
Pres idente. 

Juan F. Seguí, Delfín B . Huergo, 
Diputado secretario. Diputado secr etari-o, 
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZUVIRIA 

• 

En Santa Fe, á 6 de Diciembre de 1852 

SUMARIO ;-L.ectura y aprobación del acta anterior.- Aprobaeióo de los cunlr.o primeros .arUculo~Ci 
del rftulo t.o del reglamento interior del c;ongreso.- Aprobac1ón de l os nr11culos 6 , 

1.o, a.o, g.o y 10.-Aprobaclón del arlfculo 11. con la susfltnción de las palabras pod.l11' ejectt .. 
1 tivr; por la de tUrectorio. 

PRESENTES En la ciudad de S anta Fe, 

Presidente 

Blanco 
Campillo 
Oolodrero 
Os gado 

Gondra 
Gutlérrez 

· Hu ergo 
Lavalsse 

á los seis días del mes de 
diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y doss r euni
d os en su sala de s es ion es 
los s.eñores diputados ins
criptos al margen , el señor 
presidente declaró abierta la 
sesión. 

sala que hacer sanción, y que para este 
caso más adelante establecía el regla
mento el número de votos necesarios 
pnra la sanción de las leyes. Puestos 
en seguida á discusión y votación los 
artículos 6.0 , 7.0 , 8.0 , 9.0 y 10, fueron apro
bados. Sobre el articulo 11, observó el 
señor Campillo que, en lugar de decir 
poder ejecutivo) se dijese gobi~rno 1'lc:
cioual, 6 m ás propiam ente dz?~ecto'l'ZO) 
por ser es to más aplicable éÍ la a utoridad 
nacional r econocid a. D esp ués de un 
debate en que tomaron parte los seño
res Zavalía Gutiérrez, L e iva, Colodrero 

Lelva 1 t 
Padilla Se leyó y aprobó e ac a 
Pérez (F.Manuel) de la anterior. S e puso á 
Quintana discusión en particular el 
Torrent d 1 t p ·e 
Vil lada proyecto e r eg a men o t -

zavalla sentado por la comisión. 
Zenteno Fueron apr obados los pri-

mero segundo, tercer o y 
AusENTEs cuarto artículos del título 1.0 

Gorostíaga 
Pérez. (D. R.) 
Seg uí 

del r eglam ento presentado. 
Sobre el artículo 5.0 obser 
vó ·el señor Zenteno que en 

é l se establecía que lns dos terceras par
tes del número de diputados hacían sala 
y que llama.ba la atención del Congres? 
sobre fa ltar todavia muchos de los dt .. 
putados de las provincias de la Confede-
r ación. 

D espués de una liger a disensión en qu: 
tomaron parte varios de los señores di

putados, el señor presidente observó que 
este er a un articulo puram ent e r egla
men~ario, que no er~ +o rqisrno formar 

) . 
y Gondra sobre si debía decirse dz1'eC-
l01' ó dh'ectorio, e l miembro informante 
de l a comisión aceptó la modificación 
pr opuesta por el señor Campillo,~e po~er 
directorio en lugar de pnder e} ecu.tzvoJ· 
y puesfo así á votacion es te artículo 
fné aprobado. S e aprobó en s e_guid~ el 
artículo 12, con la 1nisma m odtficactón 
del anterior . . 

S e levantó la sesión á las diez y m ed:a 
de la noche, siendo la orden del ?1a 
p~ra la sesión siguiente 1~ continuactón 
de 1a discusión sobre el m1srno asunto. 

FACU~DO ZUVIRÍA, 
• Presiden le. 

Juan F. Segui, Delfín B. Huer?oJ 
Diputado secreta!io. Diputado secre fano: 
• • • 

• 

• 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZU VIRÍA 
• 

En Santa Fe, (l 7 de Diciembr de 1852 

SN~[A: RlO:-Lectu r:tt y :tprotJación d~1 acta :\nt~rior . -Aprobación de los artlculos 18. t4 y 15 dP.l proyecto 

dereglámenti).-Apr.obnción :de lo articulas 16 :ti 24 del titulo 2.0 

• 

PRESENTtts En la ciu.ClM de Santa fF:e, descendiendo de su puesto de presiden-
Presidente á los siete días del mes de te, pudie:;e éste tomar la palabra ante el 
sranoo diciembre de mil och0cien- vicepresidente. El s,eñor Blanco dijo: 
Campillo tos cincuenta~ dos, r eunidos que en realidad el presidente no estaba 
Colodrero en su sala de sesiones los s e- inhibido de votar, pues el reglamento le 
Delgado 
Gondro. ñores diputados inscriptos al acordaba la facultad de decidir con su 
outl6rrez _ margen, el señor presidente voto las votaciones empatadas, y que en 
Huorgo proclamó abierta In sesión. las demás, cuando hubiese mayoria, poco 
Lnvntsse Se leyó y aprobó e l acta de 6 nada podia influir para las discusiones 
Lolva 
Padrlla la nn terior. Continuó la dis- en pro 6 en contra el voto del señor pre-
Péraz {F.MatJuaJ) cusión sobre el proyecto de l sidente. El s efior Gutiérrez dijo: que 
ouJntana r eglamento; fueron npr oba- este punto babfa sido ya otras veces ob-
Segut dos los artic ul as 13, 14 y 15; jeto de serias discusiones , en virtud de 
Tor~ent b l ... 1 16 1 - l 1 l bí t bl ·d d vutada so r e e art1cu o , os seno- as cua es se 1a an es a ec1 o os ar-
zavallo. r es Zavalía y Pér ez (l:?r. Ma- tículos tal cual estaban redactados; que 
Zenteno nuel) observaron que ese ar- ·él no votaría jamás por que el presiaente 

tículo establecía que e l p re- pudiese tener voto en una discusión que 
' 
• Au-.xNrlls sidente no pudier a tener voz él (el presidente) dirigiese) porque no po-
Oorostlaoa 
Péroz (D. R.) 

ni voto en 1as discuc;iones, dría guardarse nunca de este modo la 
lo que en su concep to no imparcialidad correspondiente á su ca
era justo, pues en este caso rácter. Desp ués de otras observaciones 

la provincia á quien representase e l di- en que tomaron parte los s eñores D el
putada presidentet no tendría r epresenta- gado, Seguí y Zavalia,se aprobó el articu
ción en el Congreso, desde que por su lo e n discusión. Se pusieron en seguida 
entidad de presidente no pudtese totnar á discusión y s e aprobaron los artículos 
parte en las deliberaciones. 17, 18) 19t 20, 21, 22, 23 y 24 de l titulo 2. 0 ; 

El señor I-Iuergo pidió que se leyese e l se levantó e n seguida la sesión,~ á las diez 
artículo sig uientet par a la más fáci l inte- y media de la noche, siendo la orden 
ligencia del artículo e n discusión, y dijo del día para la sesión s iguiente la conti
q u e él votarüt por es te artículo, porque nuación de la discusión sobre el mismo 
el presidente en su calidad de tall no de- asunto. . 
bín. tomar parte e n la disensión, ni votar , 
pues tal er a l a práctica de todos los 
cllerpos deliberantes; porque a l mismo 

FACUNDO ZUVIRÍA1 
P residen te. 

tiempo s e establecia por el artículo si- jitan F. Segu·i, 
~uten~~ que, COII!O S~mple diputado ! Diputado sec retari9. 

Delfi11, B . Húe1'go, 
pi puta do secfe~ario, 
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PRESIDENCIA EL- SEÑOR ZlJV1RÍA 

ltn Santa Fe, á II de I>iciembre ae I852 
-

SUMARIO:_ Lectura y aprobación del acta anterior.-Continuación de la discusión del reglamento á. la 
orden del dfa.-Modi:ficación del articulo sobre secretarios y su aprobación.-Mo.ción del 
señor diputado Segai para que se hiciera constar en el acta un proyecto que presentó 
sobre secretados~ y s u aprobación.-Aprobación de los artfculos 26, 28 al 31, desechán-

dose el 27.-Modificación y aprobación_ del articulo 32, 

• 

PRESENTES En la ciudad de Santa F el judicatura; que su posición era odiosa 
Presidente á los once días del mes de cuando se confiaba á su sola voluntad y 
Blanco _ diciembre de mil ochocientos juicio la redacción de las sesiones · en 
campillo cincuenta y dos, reunidos en que h abían tomado parte y tal vez llevado 

- Colodrero su sala de sesiones los seño- la oposición á otros señores diputados, 
Delgado · 
Gondra res diputados inscriptos al . cuyos discursos, r éplicas, etc., era más 
Gutiérrez m argen, el señor presidente natural fuesen compendiados por per-
tfuergo proclamó abierta la sesión. son as impar ciales y extrañas á la discu-
Lavahtse bó 1 d sión, y no por los mismos interesados 
Leiva Se leyó y apro e acta e 
Padtfla la anterior. Se continuó la tal vez en desvirtuar su fuerza . Que, al 
Pérez (F.Manuel) discusión del r eglamento que expresarse así, lo hacía en nombre de 
Q-uintana hacía la orden del día. Pidió las pasiones humanas, que era preciso 
Seguf 1 al b 1 -- s ,. no desatender, por el poderoso influj'o 
_Torrent a p a ra e senor egu1, y 
Vlllada dijo: Que votaría por el ar- que ejercían en todos los actos de los 

- zavalia tfculo del reglamento tal co- hombres; que se colocaba en suposicio-
~·;;: Zenteno mo estaba redactado y contra nes que nada tenían de absurdas, por-

el propuesto por la comisión. que se r ealizaban en el mundo con de
AosENTEs Que en su opinión, no podían masiada frecuencia , y había de ello -más 

Pérez {D. R. ) ni debían los secretarios ser de un reciente ejemplo en nuestras cróni
Goro~tlaga miembros del Congreso. cas parlamentarias. Agregó, también, 

No podian, porque las tareas ele o.fici- que el reglamento que había sido madi
na los inhabilitaba para tomar parte con ficado por la comisión, después de serias 
pleno conocimiento y previo examen por discusiones, así lo había establecido; Y 
activos y diligentes que quiera suponér - que justo es creer que razones poderosas 
s eles, mucho más sin el auxilio de reclac- tendrfan para ello los autores·de ese tra
tores y taquígrafos; que le constaba no bajo, miembros de una corporación céle
habia de estos últimos en la República. bre por el número de capacidades que 
No debían serlo, con las atribuciones contó en su seno. Últimamente, dijo: 
que les marcaba el proyecto de la comi- que la comisión había incurrido en un 
l'ji9n

1 
porque ejercíall ~na especie qe potable o~vido, cuando1 ~1 ~u~rimir lo~ 

• 

nttfeutos del..!!:"l1' ... 
tarios, había dejado los demás que co11~ 
tenían las atribuciones de éstos. Que 
comprendía en el reglamento de 1825,que 
las tareas de los secretarios no eran exce
sivas desde que se les suponía contraí
dos exclusivamente á ellas y ·sin ningu
na otra ocupación justificada. Pero no 
comprendía, ni aún con la renovación 
cada dos meses, que con ellos pudiera 
gravarse á miembros del Congreso, cuyo 
misión era representar al pueblo que lo 
elegía, y á quienes_ se les inutilizaba por 
lo menos en treinta sesiones sucesi:vas. 
Por Jo demás, qu€ si en la actualidad no 
había individu0s de afuera, para pro
veer los empleos de secretarios del Con
greso, podia continuaF como hasta aqui, 
pero sal van do el principio en el regla
mento, donde no debían aparecer cir
cunstancias accidentales ni c_reaciones 
provisorias. El señor Leiva aprobó la 
indicación del señor diputado preopi
n·ante, insistie.ndo en que los secretarios 
fuesen de fuera del Congreso, porque 
era imposible que los señores diputados 
que ej~rciesen este cargo, pudiesen con
traerse seriamente al desempeño de su 
misión principal; pues las multiplicadas 
atenciones de los secretarios absorbe
rían todo su tiempo, y que ni era justo 
recargarlos con este trabajo, ni distraer
los en su atención,al obj eto exclusivo que 
debía contraerlos en su carácter de 
diputados. -Que él opinaría también que 
mientras no fuera posible nombrar 
secretarios de fuera del Congreso, conti
nuasen prestando este servicio los seño
res diputados, r epartiéndose altern ativa
mente esta carga entre ellos, cada cierto 
tiempo. El señor Delgado} miernl?ro 
informante, expuso: que la mente de la 
c:omisión no había sido establecer que el 
nombramiento de dos señores diputados 
fuese permanente, sino obviar con esta 
medida las dificultades que se presenta
ban, de conseguir por el momento dos 
personas idóneas capaces de encargarse 
de la secretaría. D espués de haber toma
do la palabra varios señores diputados en 
apoyo de la opinión del señor diputado 
Seguí, se puso á votación el artículo pre
sentado por la comisión, y resultó recha
zado. El señor Seguí propuso para reem
plazarlo el artículo en los siguientes tér-

votos, dos secretarios de 
no•. Puesto á discusión, resultó aprobada. 

Se acordó en seguida que se estable
ciese por otro artículo, que por ser pro
visorio no debía apax:ecer en el regla
mento, sino constar en el acta, que 
mientras no pudiese nombrar secretarios 
de fuera del Congreso, se continuase en 
la forma que hasta aquí. El señor Seguí 
formuló, para que se votase sobre ella, la 
proposición siguiente: 

«lnterin no se baga el nombramiento 
de secretarios en conformidad á lo dis
puesto por el reglamento, continuará 
desempeñándose la secretaría €n la mis
ma for-ma que hasta ahora, alternándose 
este cargo cada mes entre los señores 
diputados.• 

Ei señor Gutiérrez observó que no 
estaba conforme con que los diputados 
secretarios se reemplazasen cada mes, 
~ino eada dos meses, como los establecía 
el proyecto de la comisión. Varios seño
res diputados apoyaron esta indicaGión. 
El señor Segui p1dió la palabra y dijo; 
que al _proponer un mes~ lo había b:echo 
con el objeto-de que el trabajo fuese pro
porcionalmente equitativo y que tuvie
ran en él parte todos los señores diputa
dos del Congreso,_ a.ntes que entrasen á 
funcionar los secretarios perrnanentes; 
que, según el espíritu d~ la moción y lo 
que observaba á este r especto, el objeto 
de ella era retardar el turno. Que esta
ba cierto que la moción apoyada ~ncon
trarfa eco; pero que no obstante pediría 
una votación, no para conseguir una 
victoria, sino para hacer sentir que se 
apercibía del espíritu que dominaba en 
el particular. El señor Huergo elijo: que 
habiendo sido él uno de los secretarios 
nombrados por el voto del Congreso, no 
había querido tomar parte en la discusión 
sino sujetarse á lo que la mayoría resol
viese, no dudando que ésta tendría pre
sente en su resolución el excesivo trabajo 
que gravitaba sobre la secretar-ía y que 
debia repartirse con igualdad entre todos 
los miembros del Congreso. Que en este 
concepto, le era indiferente que la dura
ción del cargo fuera por uno ó por dos 
meses. Puesto á votación el artículo ) 
resultó aprobado con la variación de dos 
meses en lugar de uno. 

-
• 

• 



el'Z'Jperincon:dueente once de la noche. 
por no haber sido presentado por la FAcUNDo ZuvnúA, 

comisión. El 32 se aprobó en la forma Presidente. 

L ti · 1 serán tres con juat.z. F. Seg·ui} Deljin B. Hz¡,ergo) siguiente: e OS O Cla es ' Diputado secretario. 
el sueldo anual de seiscientos pesos Diputado secretario • 
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PRESIDENCIA DEL SENOR ZUVIRIA 

En Santa Fe, á I3 de Diciembre"'de r852 

SUMARfO:- Observación del <!ei'lor prec¡iüente al C()ngreso, de la inasistencia de uo diputado. - Lectura 
y aprobación del acta ante.rior.-l\probación de los nrnculos 33- a l85, 37, 48, 44 y 45 del 
trtulo 4.o y 47 del título 5.0.-Discusión sobre el articulo .¡s.-Aiodificación del mismo articulo 
y su aprobación. - Aprobación de Jos artículos 49 al 65 . 

PRESENTES En la ciudad de Santa Fe, á 
Presidente los trece días del mes de iJi .. 
Blanco 
Campillo 
Colodrero 
Delgado 
Gondra 
Gorostlaga 
Gutlérrez 

ciembre dé mil ochocientos 
cincuenta y dos, r eunidos en 

"su sala de sesiones los seño
r es diputados inscripto& al 
m argen, el señor presiden te 
declaró abierta la sesión yex-

Huergo . 
Lavaisse ·puso: que el señor diputado 
Leiva P érez (D. R.) había dado par-
Padilfa t e que la prolongación de sus 
Pérez (F. Manuel) enfermedades le privaban in-
Quintana . • 
Torrent defirudam~n te de poder asls-
Vlllada tir á l as sesiones. Que lo po-
zavalia nía en conocimiento del so-
Zlenteno 

AUSENTES 

Pérez (0. R.) 
Segui 

be r ano Cong r eso, para que 
determinas e lo que hallase 
por conveniente. S e leyó el 
acta de la s esión anterior y 
después de una ligera obser

vación hecha por el señor Gondra 1 quedó 
aprobada. Sig uió l a discusión sobre el 
proyecto del r eglam ento y fueron apr o
bados los ar tículos 331 3~ 1 35, 37J 43, M y 
45 del título 4. o 

Se pasó al t ítulo 5.0 y fué aprobado el 
Jrticulo 47. Sobre el artfculo 48 obser\"""6 
el señor Zenteno que no estaba de acuer 
do con su r edacción, pues en él se esta
blecían var ias cosas que no podían sér 
del r esorte de un Congreso constHuyen
te; que la abolición de instituciones, su-

presión de impuestbs, etc., era únicamen
te de la competencia de las cámaras 
legislativas. El se:fior Gutiérrez dijo: que 
la misión del Congreso constituyente no 
se reducía únicaruente á dictar los ar
ticulas de una Constitución, sino también 
á la formación de las leyes orgánicas 
que deben h acerla efectiva; que, por con
sig uiente, podia ha llGtrse en muchos de 
los casos comprendidos en el artículo y 
que deben p r esentarse bajo la forma de 
proyecto de ley. El señor Gorostíaga di
jo; que é l votaría por que se suprimiese 
el párrafo en que se establece que pue
den introducirse en la forma de proyec
to de ley Jas mociones t endentes á esta
b lecer contribuciones" penas pecunia-
7~ias ó aco1~clar P1'esupuestos; pues que el 
Congreso constituyente no tiene tales 
a tribuciones. El señor D elgado, miembro 
informan te, dijo : que este artículo como 
los s ubsiguientes, er a n puram ente expli
cativos y sin otro obje to qu e h acer com
prender la forma en que las mociones 
deben introd ucirse al Congreso, y que 
podr ía muy bien suceder que el congre
so tuviese qu e formar pr esupuestos en el 
caso de que las r entas de una provincia 
no alcanzasen á cubrir sus gastos. El s e
ñor Za valía dijo: que nada era m ás difí
cil que fij ar los objetos que pueden ser
vir de m ateria á dictar una ley. Citó en 

• 
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arficilo seflor que 
dijo qu:e, en su concepto, era más senci- por él se establecía que la ley no pudie
llo establecer únicamente en el artículo, ra contener sino la expresión de la va
prescindiendo de todos los demás casos, luntad y que pediría la supresión de es
que debían introducirse, en la forma de te artículo, porque creía que en muchos 
proyecto de ley, todas las mociones ten· casos conv-endría que las leyes se fun
dent-es á establecer 6 nbolir una ley. El dasen, y se estableciesen considerandos, 
señor Villada dijo: que por las opiniones como había sucedido en la primera que 
que habían manifestado los señores di- había sancionado el Congreso. 
putados, se reconocía que el Congreso El señor Leiva apoyó la indicación an
podia hallarse en la mayor parte de los terior. El señor Delgado dijo: que los ar
casos detallados en el artículo, cuando tículos de una ley no podían contener 
tratase dé dictar las leye~ orgánicas, y sino la parte preceptiva; que los artícu
que en este concepto, votaría por su ad- los no eran considerandos ni se ocupaba 
mis~~ón tal cual estaba reda€tado. El se- de ellos eJ artículo en discusión. El se
nor Górostiaga pidió enfonc@s cque se ñor ~avaiffa pidió qae se c0nsignase en 
votase coE.la su~resión propuesta por é l, el acta que el Congreso, á pesar de este 
de omitir el párr-afo en que .. se habla de articulo, se reservaba la facultad de fun
contribuclón, pena pecuniaria y presu- dar sus leyes con considerandos, porque., 
pu.esto anual. Puesto á votación, fué re- en su concepto, el artículo restringía · 
chazado el artículo de la comisión y ad- esta faculfad. ~os se)l{).res Padilla11 Go
mitida la modificación propuesta por el · rostiaga, Lavaisse y Gondra1 se opusie
señor. Gorostiaga. Se pasó- al artículo ron á esta indicación. Se puso á vota-
49, y el señor Delgado propuso que, mo- ci6n este artículo, y fué ap·robado. Ha-
dificado el artículo anterior, se debía,- hiendo indicado ~1 señor presidente, que 
para ~fg~ardar consonancia, modificar continuaría la discusión sobre-el mismo 
todo lo restante, gorque en estos podrían asunto, al día siguiente, el señor Go,. 
también encontrarse caSO$- que Jf:O fue- rostiaga pidió que las sesiones no fuesen 
sen de la competencia del Congreso di~rias. El señor presidente dijo que 
constituyente. El señor Gorostiaga dijo: aunque r econocía como una at9-bución 
-que al hacer la modificación anterior, de s~ya el fijar los días de sesión, no que
un artículo reglamenta!, no se había ría hacer uso de esta facultad, sino dejar 

·· querido deslindar las atribuciones del al c.ongreso que. lo decidiese. Los seña
Congreso, ni entrar en la grave campe- res Gondra, Villada y Colodrero se opu
tencia, sino suprimir únicamente algu- sieron á la indicación del señor diputa
nos conceptos comprendidos en él, y que do por Santiago. Se puso á votación y 
no podían tener aplicación práctica. Se fué admitida por mayoría, quedando es
hicieron algunas observaciones por los tablecido qne las sesiones ordinarias 
señores P érez (F. M.) y =Villada, y puesto no serían diarias.-Se levantó la sesión 
á votación, fué aprobado. Fueron ta m- á las once de la noche, siendo la orden 
bién aprobados en seguida, los artículos del día para la inmediata la continua-
50, 51, 52 y 53.-Se pasó á cuarto in ter- ción del mismo asunto. 
medio. FA CUNDO ZuvrRÍA, 

Vueltos los señores diputados, con- Presidente . 

tinuóla discusión sobre el mismo asunto. Juan F . ~Seguí, D elfin B. Huergo, 
Fué aprobado el ar ticulo 54. Sobre el Diputado secretario . Diputado secretario. 
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PRESIDENCIA DEl. SEÑOR ZUVIRÍA 

En Santa Fe, á 17 de Diciembre de 1852 

SUMARIO: - Lectura v a r b · . .e d l 
- P o ac1vn e acta aoferior.-Conrinuaci6n sobre el · 

baci6n de los artic 1 . . rnt!'mo asunLo.-_t\pr;-o-
u os 66 y 57 modlficado.-AprobaClóD de los incisos 9 o) S o r d 1 

articulas 58 y 59 deL tituLo 7.o .. -Discusión del a:rtieulo 6?. sin modiñcación J :prob~d~. e. os 

• • 
, 

PRESENTES En la ciudad de Santa Fe, á 
Presidente los diecisiete días del m es de 

modificase, y e l señor Gondra hizo mo
ción para que se dejase en pie el fondo 
del artículo, reformando su r edacción 
en consonancia con las necesidades y 
objeto del presente Congreso. Los seño
res Gu tiérrez y Gorostiaga sostuvieron 
~a supres~ón absoluta . del articulo, por 
1nnecesar1o y sin ap1icación.-Se pasó á 

Blanco diciembre de mil ochocientos 
Campillo • 
CGfodrero ~lncuenta Y dos, r eunidos en 
Delgado SU Sala de Sesiones los Seño-
Gondra res diputados inscriptos al 
Gorostiaga l 
Gutiérrez margen, e señor presidente 
Huergo · declaró abierta la sesión con 
Lavaisse la lectura del acta corres-
Letva pondiente á la anterior que 
Padilla f ... 1 

P• F " ue aprobada. Manifestó que erez e • '11 anual) l _ 
seguí e senor Pérez (D. R .), seguía 
Torrent indispuesto y licenciado por 
Viflada esta ca usD . Se con tinuó ] a 

~=~:~~ discusión del reglamento de 
deba tes y fueron sancionados 

AusE~TES los artículos 56, y primer in
ciso de!"57 del título 7.0 L eído Pérez (D. R ) 

Quintana el segundo, observó el señor 
Gutiérrez, que no habiendo co .. , • 

IDISlon alguna con nombr e determina-
do, er a de opinión se suprimiese la paia
br~ ~or1/espondiente} dejando solo á co
Jnzszón. 

i\.sí se acordó, y á su vez fu eron apro
~ados el 2.0 y el 3er. inciso y los artículos 
-)S Y 59 del rnisn1o títuJo. Puesto [¡ clis
c "ó us1 n el 60, se observó por varios seño-
r~s diputados que este artículo era más 
bien para una asamblea deliberante, que 
para un Congreso constituyente como el 
actual. Se pidió, en consecuencia, que se 

un cuarto intermedio.-Continuada la 
sesión, se votó si se aprobaba ó no el 
artículo 60 y fué des~chado por mayo
ría. El señor Gondra presentó entonces 
el artículo, del modo siguiente: ~Ningú~ 1 
articulo de ley sancionado por e 1 Con
g reso constituyente será reconsiderado 
por el mismo, á no ser por moción de 
alguno de· los señores diputados, apoya
do al menos por la cuarta parte de los 
presen tes. l> 

Puesto á discusión, observó el señor 
Zavn.lía que era de opinión se le añadie
rn: ó á petición del poder ejecutz·vo. El 
~eñor Seguí _co ntestó que como las leyes 
a que se refer ía el ar tículo eran ·ó pura
mente constitucionales ó puramente or
gánicns y és tas no podían llegar oficial
men.te á conocimiento del poder ejecuti
vo Sino después de concluida la Consti
tución , no era del caso ingerirlo en él 

• ~ 1 
porque ntngnn medio tenía de pedir la 
r econsider ación de leyes aun no promul.
gadas, y que la Constitución determina-

• 

, 



• 

del ejecutivo 
-.:. 1 la forma ymodo de solicitar la aclona , . 1 . 

reconsideración de las sanctones egts-
lativas. A su tiempo tomaron_ la palabra 
los señores Gutiérrez, Gorosttaga Y La
vaisse, para impugnar tambi~n el artícu
lo prgpuesto, que fué sosterudo por los 

-señores Leiva, Huergo, ?'ondra, Zavalia 
y Seguí. Se adujeron vartas razones, má: 
6 menos fuertes, por una y otra parte,_ J 
dado el punto por suficientemente dts
cutido, se puso á votación si se aprobaba 

• 

• 

• 

• • 

.. 

.. • 

• 

• • 

• -
• • 

• 

.. 
• • 

• • 

• 

• 

• ' • 

• 

' 

• 

• 

' 

6 o el attrculo ta.tcual sido redac
ta~o por el autor de 1a moción, Y: res~lt6. 
1 firmativa por diez votos contra stete, 
ean:eguida se levantó la sesión, á: las once 
y cuarto de la noche, siendo la ~raen 
del día para la inmediata la conttnua-
ción del mismo asunto. 

FACUNDO ZuvmiA, 
Pcesidente. 

jztan F. Segztl) Delfín B . Huer go J 
• 

Diputado secretano . • 
Di po.tado secretano . 

• 

• 

• 

• 
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1 
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• 

• 

• 
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZUVIRÍA 

En Santa Fe, á 20 de Diciemli>re de 1852 

SU~1ARlO.-Lectura y aprobación del acta anterior.-AprobaciOn de )os arllculos 61 al 63.-~fodificadón 
del articulo 64.-A probQ.Cfó.o de los art(cutos 64 aL 69.-Discusión sobre los artículos 70 y 7-J. 
-Aprobación de los anfculos 76 al 80 del tftulo lO • 

PRES:&NTES En la ciudad de Santa Fet 
Presidente á los veinte días del mes de 
Blanoo 
Campillo 
Colodrero 
Delgr do 
Gondra 
Gorostlaga 
Sutiérrez 

, diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y dos, reunidos en 
3 U sala de sesiones los seño
r es diputados inscriptos al 
margen, e l señor presidente 
abrió la sesión con la lectura 

• 

Hu ergo 
Lavalsse aet acta correspondiente á la 
Lelva anterior, que fué aprobada . 
Padilla Se continuó la discusión so-
Pérez (F •• anuel) bre el proyecto de r eglamen
aurntana 
segui to Y fueron aprobados los ar-
Torrent tículos 91 62, 63 y el artículo 
Villada 64 con una modificación que 
Zavalia propuso el s eñor Gutiérrez, 

concebida en los términos 
Zenteno 

AusENTE siguientes: •Dando la pre fe
r encia á los que no hubiesen 

Pérez (D. R. ) 
hablado~, por no conside-

rarse suficientem ente clara la redac
ción adoptada en el 2.0 inciso puesto 
á discusión. Se pasó al titulo 9.0

, y fueron 
igualmente aprobados los artículos 65, 
66, 67, 68 y 69. 

Sobre el artículo 70, llamó la aten ción 
de la sala el señor presidente, para que 
se fijase en té rminos precisos la atribu
ción que este artículo concedía al pre 
sidente. Varios señores diputados o b 
servaron q ue este artícul o conced ía so
lanlente al presidente la facultad de 

• 

poner á la resolución de la sala, luego 
que por el estado del debate notase que 
la materia estaba bastantemente ilustra
da, si deb-ería darse el punto por sufi
cientemente discutido. El señor Seguí 
observó que en muchos casos podría 
el presidente dar el punto por suficien
temente discutido, sin n ecesidad de po
nerlo á votación de la sala, como en 
asuntos de poca gravedad, 6 por medio 
de la forma que hasta ahora había usa
do el señor. presidente perfectamente, 
declarando que, si ningún diputado ha
cía uso de la palabra, daría el punto por 
suficientem ente discutido, porque, en 
este caso, el consentimiento tácito de 
los señores diputados equivalía á una 
votación que podría considerarse inne
cesaria; que por esta razón pediría que 
se hiciese una modificación en este ar
tículo. Los señores Gutiérrez v Goros--
tiaga observaron que el artículo en dis
cusión no excluía el caso indicado por 
el se iior diputado de Santa F e ; · puesto 
á votactón, fué aprobado tal cual estaba 
r edactado. S e aprobó en seguida el 
artículo 71. Sobre el artículo 72 vol
vió á observar el s eñor S eguí q ue esta
ba en contradicción con el articulo 70 
sancionado1 pues en é l se establecía que 
ninguna discusión pudiera cerrarse sin 
previa votación de la salaJ y que no 

• 

• 



!$\teliettdó haeerse la votación sino par 74, 75, 76, 71, 78, 79 Y 80 del títñlo 1~~ Se 
los signos de afirmativa 6 negativa de- levantó la sesión á las once Y media de 
signados por el reglamento, quedabar la ~oche,_ siendo la.orde~ del día ~ara 
del todo excluido el caso que babia in- la mmedtata la conttnuactón del mtsmo 
dicado anteriormente. Varios señores asunto. 

FA CuNDO ZuvmfA, 
Presidente. 

diputados contestaron á esta observa
ción, y. puesto á votación el articulo, fué 
aprobado. S e pasó á cuarto intermedio. 
Continuada la s esión, fueron puestos á Juan F. Seguf) 
discusión y aproba dos los artículos 73, Dipu~:ado s e-cretario. 

Deljl1't B . Hu-ergo) 
Di putada secretario. 

• 
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ZUVIRIA · PRESIDENCIA DEL SEÑOR • 

En Santa Fe, á 22 de Diciembre de 1852 

S U MARIO.- Lectu x::a y a p ro·ba:ción del -acta a nte rior .- R ecepción del g ener a l Ferré como diput ado pór 
. Catamarca .-~probad.ón de los artículos 81 al 9l del titulo 11 del regla ment o . ._Aprobaci~n 

de los arHculos 92 al Q.J det tft1:1lo 12.-Disrusión del artículo 95.-Modfficación y aprobación 
del artlcalo anteri qr.-- Aprobación d e los a rticulas 96 a1 108 • 

• 

PRESENTES En la ciudad de Santa Fe, da; con lo que quedó r econocido en su 
Presidente á los vein tidós días d el m es car ácter de diputado de la na:ción . Se 
Blanco de diciembre de mil ocho cien- pasó en s eguida á l a orden del día; s e 
campillo tos cincuen ta y dos, r eunidos pusier on á discusión y fueron sucesiva-
cotodrero . los señor es diputados inscrip- mente a probados los artí culos 81, 82, 83, 
Delgado 
Oondra tos al m arg en, en su sala de 84, 85, 86, fJJ, 88, 89, 90_y 91 del titulo 11 . 
Gorostiaga sesiones, el s eñor presiden te S e pasó al título 12, y fuer on también 
Hue.rgo proclamó abier ta la s esión. aprobados los ar tículos 92, 93 y 94; sobre 
l avaisse S e leyó y aprobó el acta de el artículo 95 pidio el miembr o infor-
Leiva 
Padilla la anterior. S e dió cuenta por · mante de la comisión hacer una modf:· 
Pérez (F. Manuel) Secr etaria haberse expedido ficación? introduciendo un emplPado 
auintana la comisión r evisor a de .PO- m ás á los qu e antes esta blecía el ar tícu-
Segui - der es, sobre los pr esentados lo. E l señor L eiva s e opus o á ella por 
Torrent 
Villada por el s eñor g ener al F erré, considerarla superflua. S e suscitó un 1i -
zavalia acr editando su elección como ger o debate sobr e est e punto) y puest o 
zenteno diputado al Congreso g en e- después á votación el a rtículo, fué apro

r al co nstituy en te, por la pro- bada con la modificación p r opu esta por 
.z,.usENTF.s vincia de Ca tamarca. S e leyó el m iembr.o informante. Los a rtículos 

Gutlérrez 

Pérez (D. R.J 

y san cionó el proyecto de de- 96, 97, 98, 99 y 100 fueron igualmente 
cr e ta p resentado por d icha sancionados. Sobre el artículo 101, obser
comis ión, concebido en los vó el señor p r esidente que er a pr áctica 

términos siguient es: ~ Artículo único. constant~ en todas l as asambleas, ta nto 
Quedan aceptados como extendidos en europeas com o am ericanas, el que s e 
debida forma los despachos presenta- per mitiese la lectura de s us discurs os á 
dos por el gener al don P edro F err él los señor es diputados que se hallasen 
acr edita ndo hab er sido electo dipu ta- .en la impos ib ilidad de h acerlo á viva voz; 
do al Congr eso gener al constituyente pues de lo contrar io, s ería res tringir 
por la p rovincia de Cata marca . J> consider ablemente Ja liber tad de la dis-

Introducido el pr edicho· diputado elec- cusión y privar á la sala de los conoci
to al recinto de l as sesiones, por orden mientas ú tiles de muchos de los señores 
del señor pr esidente, prestó ante él el dipu tados que, sin tener el don de In 
jur amento q.~ ¡~y, en ta forma establecí- ! improv~sación, tenían la capacidad y los 

• , 

• 



• 

• 

• 

- . 

nocimientos necesa-rios para ilwstrar 
el asunto que se discutiera; y que, sin 
emitir opinión sobre este asunto, llama· 
ba la atención del Congreso sobre el 
articulo en discusión. El señor Gorostia
ga contestó que él votaría por el artículo, 
porque creía que el establecer e nte ra 
libertad para que se leyesen discursos 
escritos, sería qonvertir el Congre~o en 
una academia de disertaciones; que, por 
otra parte, l e parecía exage rado e l que 
todas l as práGticas parlarnentarias san
e ionasen esta libertad, pues entr.e nos
otros el r.eglan1ento de la sala de Buenos 
A irEJs y e del Congreso cons tituyente 
del año 25, la habían restringido, y que 
tenia conocimiento que l a misma prácti-

• 

• 

• 

• 

-

• 

' 

• 

• 

1 

• 
• • 

ca se liabfa observado en la c4J1:i~Wa de 
diputados bajo Luis Felipe, en Francia, 
y en la asamblea constituyente del 45; 
que, por otra parte, por el articulo 
siguiente se establecía que la sala pu· 
diese dar este permiso cuando algún 
señor diputado lo solicitase y lo creyese 
oportuno. Puesto á votación el art!Gulo, 
fué aprobado,como también los artículos 
102, 103, 104, 105, 1 06, 107 y 108. Se levan-
tó la sesión á las once y media de la 
noGhc. 

• 

FA:CUNDO ZUVIRiA, 
Brtt~ld en te. 

.Juan F. Segul, 
D 1 puta l o secretRrio. 

• 

• 

• .... 

• 

• 

• 

• 

De !fin B . FilLer go1 

DipuLado secrctarro. 
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PRESIDENCIA DEL SEÑ0R ZUVIRÍA 

En Santa Fe, á 24 de Diciembre de x852 

SUl-tAR[O:-L taClLtra y. apr:obaclón del nctn a"terlor.-l!oción del seftor diputado Zuvir:f& para que se 
permitiese d lo diputndo.:; lt1 leclurn de sus diac~r Oi por escrito.- Continuación d.e la dis
cuslon sobre el rP.glnmtnto de aehnJe -Sandón de los anrcutos 109 al 118 • 

PRESENTEs En la c iutlad de Santa Fe, á 
Presidente los v:ein ticua t:ro d fas del mes 

1 
de dieiembre de mil ocho-
cientos cincuenta y dos, re
unidos en su sala de sesio

Sorost•aga 
Gutférrez 

, nes los sef\ores diputados 
inscriptos al margen, e l señor 
presidente proclamó abierla 

Huergo 
Lavafsse la sesión , con la lectura de l 

Bla nco 
Camprllo 
corodrero 
Delgado 
Oondra 

• 
Lelva acta correspondiente á la 
Padrlla anterior. N o haciéndose n in-
Péraz (F.Manuol) gún r eparo exp uso el señor 
Quintana • ' 
s eguí prestdente, en su carácter de 
Torrent . diputado de Salta: que desea-
VIIIada ba se consignasen con clari-
zavall :l dad y precisión las observa-
Zenteno 

cienes que hn bía hecho e n 
AusnNTEs la sesión a nterior, sobre la 

Pérez (D. R.) 
Ferré 

libertad de fundar in voce, 
6 leer discursos escritos en 
el Congreso, las que habírt n 

sido contestadas por el señor diputado 
Gorostiaga. Que él (el señor Zuvirín ) ha
bía dicho que en todos los cuerpos deli
berantes de América y de Europa, de 
que tenía noticia, era permitido á los 
señor es diputados leer sus discursos, y 
con dob le r~ zón aquellos que se halla
ban fisica y moraln1ente imped idos de 
exponer sus ideas c1 e otro n1odo. 

A lo que había contes tado el señor 
Gorostin.ga que no sólo no era permitido 
~n ningún cu erpQ ueliberante de f\m é ri-. . -

• 

ca ni de Eur::opa leer clisaursos escritos, 
sino que le constaba también, que e n 
muchos de ellos estaba exg.Fesamente 
prohibido, presentando como ejemplo 
ras cámaras fnancesas en tiempo de Luis 
Felipe la asamblea constituyente de 
1845 en Francia y el congreso de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata, 
en 1825. En esta virtud pedía el se
fior Zuviria se insertase en el acta, 
que él habia callado nnte las refe
rencias del señor GorostiagaJ y que 
deseaba constase la ignorancia que él 
padecía de los hechos mencionados por 
el señor diputado de S antiago. El señor 
Gorostiaga manifestó que él estaba con
forme con la redacción del acta, en la 
parte que le era r elettiva, como en todo 
1o demás, y, de consiguiente. ningún re
paro ten fa que hacerle. Después de un 
ligero debate en que tomaron parte los 
señores rluergo, Seguí y Delgado, el 
señor presidente Zuviría s e conformó 
conque e l acta fuese aprobada según el 
tenor de s u r edacción, y así se v erificó. 

Continuó la discusión sobre el regla
mento de deba tes, y fueron sancionados 
los artículos 109 y 110 del título 13. Pues-
to á discusión el 111, observó el señor 
Segui que, si· la segunda parte de dicho 
artículo importaba el derecho de su fra- ..., 
gio para los ministros del director io, 
votaría contra ella, por estar en contra-

• 
• 

• 

• 



• 

,j~v" con sus pios parlamenta-
rios. Pero que, si sólo les acordaba el 
derecho de tomar parte en las discusio
nes del Congreso, para sostener los pro
yectos del Directorio y responder 6 in
formar á la Asamblea constituyente, pe
diría 1a supresión de dicha parte, por con
sideFarla innecesaFia. El señor Lei va 
confirmó las observaciones del preopi
nante, y agregó otros argumentos más 
sobre la conveniencia de suprimir la se
gunda parte del expresado artículo. El 
señor Villada, miembro de la comisión, 
fundó su v to en cons0nancia con las 
opini:;>nes ant erior es. Los sei!iores Za
valía y Campillo sostuvieron la Gposi
ci0n y se manifestaron en favor del 
artí~ulo íntegro y tal €1Utl estaba en el 
proyecto. El señor diputado, miembro 
informante de: la comisión, aceptó la 
modificación propuesta, y, snprim.ida 
la seguna.a parte del artíeulo, fué 
sancionado --por mayorfa, como de nuevo 
lo exigía la comisión. Sucesivament e 
fue~on aprobados los artículos 112 y 113 
del mismo título, supritnida la palabra 
primera dell12, por indicación del señor 
Delgado. Puesto á discusión el título 14 
fueron sancionados á su vez todos sus 
artículos, desde e1 114 hasta el 120, con 
lo que se dió por terminada la discusión 
del reglamento, y se acordó su publica
ción en la fortna de costumbre. 

El señor Gondra dijo: que, en su con
cepto, faltaba un a rtículo qeu det _ rruin ; 
se ante quien deb[an h acerse las renun
cias de los señores diputados. A lo que 
contestó el señor Seguí, que t{tcitamente 
estaba ya este caso cltterminado en el 

• 
t 

• 

acuerdo de San Nicolás cie los Arroyos, 
hoy ley de la República, y una de las 
bases fundamentales del Congreso cons
tituyente. Que en esta virtud, á quien 
competía el derecho de retirar los dipu
tados de cada provincia, debía corres
ponder el de admitir ó no la renu.ncia 
de sus repres~ntantes en el congreso. 
El señor Leiva r eclamó el cumplimiento 
de lo sancionado en el reglamento de 
los debates, y pidió que con arreglo á él 
procediera el Congreso á nombrar la 
comisión que debe redactar el proyecto 
de Constitución para la Repút>lica. Pro
bó la necesidaa de dar este paso cuanto 
antes, y fué secundado por el señor Za
'Valía y otras senores diputadas. En su 
consecuencia, se proq,edió al nombra-
miento de los individuos que d~b1an 
componer la comisión, y resultaron elec
tos los señores L eiva, Gutiérrez1 Goros
tiaga, Colodrero y Ferré. Habiendo he
·cho moción el señor Guti€rrez para que 
en es te caso pudiera vota r también el 
sefior presidente, no fué suficientemente 
apoyada, y se desechó. En seguida tuv o 
lugar el nombramiento de vicepresi
dente segundo del Congreso, y recayó, 
por mayoría, en la persona del señor 
don Pedro Ferré. 
. Se levantó la ses-ión á las doce de la 

• 

noche, siendo la orden del día para la 
siguiente el primer asunto entrado en 
secreta·ría. 

FA CUNDO ZuvlRí A, 
Presldt!nlc. 

• 

Juan F. Segztl, 
Dipurad o secr erflrio . 

Delfln B. Huerg·o) 
Diputado secretario. 

. -
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PRESIDENCIA DEL - , SENOR ZUVIRIA 

• 

• 

En Santa Fe, á 30 de Diciembre de 1852 

SUMA RIO.-Lectura y aprobación Bel acta anterior.-Lectura de una nota del Director provisorio, y 
~nra del general A lvarado, diputado por Salt-a.- Nombramiento de una comisión para 
tnffirmar sobre dichas not~s.-Nomhramlento de otra comisión para examinar la conformi
dad del reglamento de deoates corl las actas.-P.royecto presentado por el señor Gondra 
y su discusió..n. 

PRESENTES En la ciudad de Santa .Fe, la sesión inmediata, en confG>r,midad c0n 
Presidente á los treinta días de] mes de el reglamento, que así ]Q disponía. El 
Blan.co diciembre de mH ochocientos señor Zavalía observ0 que lo que s e 
Campillo · 
Col{)drero Cincuenta y dos, r eunidos en pasaba á la orden del día er:a el informe 
Delgado ~u sala. de sesi~nes .los se- de las comisiones~ que debía discutirse y 
Ferré 
Bondra · 1 - ·d margen, e senor prest ente mento, en que el asunto en cuestt'ón 
Gorostiaga ,. 
Gutiérrez ueclar.ó abierta l a sesió n con : pasase~ inmediatamente á una comisión 
Huergo . la ]ectpra del acta a?teriorl ~ compuesta de p ersonas con conoc1mien-
Lavaisse que fué aprobada."Se leyeron tos prácticos en la materia de que debía 
Leiva 1 ~ · Padilla . por e _s enor secretrtr1o u na ocuparse. El señor L eiva dijo que esta 
segui , nota. del_ supremo Director discusión s e habría e~tado, si el presi-
Torrent provtsor1oJ y otra del diputa- dente, en uso de sus atribuciones, se 
Villada qo por Salta, general Al va- hu"Qiese limitado; como prescribía el 
~:~;~!nao rad o, djrigidas al Congreso. r eglamento, á nombrar la comisión sin 

El señor. p_residente nombró consultar al Congreso. Que, en su con-
AusENTE una comtstón compu_esta de cepto) deberían integrar esta comisión 

. los señores Blanco, Zava1ía y los mismos individuos á quienes se 
Perez (F.Manuel)p d. l . . , . 
Pérez co. R.) a Il a,. para que Informase encargo la mtnuta de contestación al 
Quintana sobre _d tchRs notas, _Y otra de señor Director. El señor presidente dijo 

los se~ores secretarios Huer- que extrañaba que se· le acusase de in
go Y Seguí, para que examinase si. el fracción del r eglam ento por un acto en 
reglamento de debates snncionndo esta- que, renunciando sus at~ibQciones como 
ba conforl?-e con las actas. presidente, sometía esa resolución al 

En seguida observó que, no habiendo¡ Congreso, en prueba de su r espeto· 
asunto ninguno de que pudiera ocupar- mucho más desde que ya había tenido el 
se el Congreso, consultaría si se creía honor de exponer repetidas veces que 
oportuno que se nombrase unn comisión mientras no tuviese á su mano el rerrla
que se ocupase de los tratados con el mento impreso y firmado como cor;es
P~rngun~ y Bolivia que el Congreso h a- pondc, no podría librarse á su memoria 
bta ofrectdo en su contestación al Direc- e n s u aplicación. Que, al hacer esta indi
ta:_, que consideraría con detención. El cación, no habia tenido más objeto que 
senor ~elgado se opuso á esto y observó facilitar los trabajos del Congreso; pero 
que! sten~o un asunto de g r avedad, de- ya que notaba oposición, retiraba aqu élla. 
perta deJ~~~e ~omo orqert ~e~ ~ía para ~l ~e~or ~orostiaga dijo: que ~o ep-

• 
• 

• 
• 

• 

• 



• 

• 
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contl'aba el motivo por qu.é quería nom- Gorostiag-a apoyó con varias ra~ones 
brarse una nueva comisiótL que se ocu- esta indicación.-Se pasó á cuarto lnter
pase de este asunto, cuando esa co- medio, y, abierta la sesión en segunda 
misión había sido ya nombrada por el hora, el s ei\or presidente fijó para ser 
Congreso y á la que se habían pasado discutida- si adhería á ella el señor 
todos los documentos relativos al men- diputado de Tucumánj -la proposición 
saje tlel Director, para su examen; que siguiente: crSi la comisión encargada de 
lo único qqe podía corresponder, era redactar la minuta de contestación al 
reclamar la pronta expedición de la Director ha terminado en todos sus tra
comisión, si aparecía en retardo. El señor bajos ó no ~ . 
Zavalía dijo: que, en su concepto, el en- EL señor ZavaHa manifestó contormi
cargo de la comisión había terminado dad. El señor Gondra adujo otras varías 
con la minuta de contestación que pre- razones en comprobante de la opinión 
sentó, y que mereció justamente la que había emitido anteriormente. El 
apro0ación del Congreso. Que ahora señor Zenteno pidió que, antes de votar, 
hacía formal moción para que se nom- se hiciese una nueva lectura del acta, 
brase una nueva comisión encargada de en la parte que se refiere al nombra,.. 
informar sobre los tratados con el Para- miento que se hizo, porque esto era lo 
guay y Bolivia; fué al)oyada esta moción único que podía ilustrar su voto. Hecha . 
por dos señores diputados. la lectura" se pasó á votar solr>re la pro-

El señor Leiva dijo: que el pro de la posición, y resúlt6, por mayoría, que la 
discusión había cambiado, tratándose comisión no había cesado. El señor Gen
ahora de saber si la comisión que redac- dra pidi.6 la palabra Y presentó en mo
tó la contestación al directorio, había ción el siguiente proyecto de decreto: 
cesado ó no. El .señor Gondra dijo: que e-Artículo 1.0 Amonéstese á entrambos 
como miembro de aquella comisión, creía partidos beligerantes en la provincia de 
en su conciencia, que con el informe Buenos Aires, que depongan las armas 
presentado por ella había terminado su y terminen sus difer encias por la vía 
misión, y que esto se com~robaba con de las negociaciones, como conviene á 
haber devuelto aquélla á secretaría los hijos de un mismo suelo y al más alto 
todos los documentos relativos á este interés de la nación. 
asunto. El señor Gutiérrez dijo: que como Art. 2.0 Al efecto, marchar á sin pérdi-

. miembro también de esa comisión, no da de tiempo u na comisión mediadora, 
necésitaba en asunto de tan poca grave- llevand o al teatro de la guerr a las pala
dad, r ecurrir á su conciencia, para saber bras de paz,. unión Y nacionalidad, que 
si había terminado, sino únicamente á por el presente decreto pronuncia el 
los recuerdos de su memoriá; que, a l Congreso de la Confederación Argentina. 
efecto, pedía que se leyese el acta co- Art. 3.0 Esta comisión se compondrá 
rrespondiente á la sesión de ese día; la de dos diputados del seno del Congr eso, 
que fué leída por el señor secretario. elegidos á mayoría de sufragios. 
Consta por ella, prosiguió el señor Gu- Art. 4. 0 La comisión no llevará otro 
tiérrez, que á esa comisión se le entrega- fin que el expresado en este decret~, 
ron las notas del Director, con tod.os los y dará cuenta al Congreso, con la posl· 
documentos justificativos, para que in- ble prontitud, del éxito qe su .misión. 
formase sobre ellos; que la comisión, al Art. 5.0 El director nacional dispondrá 
expedirse en la minuta de contestación , lo necesario para el curnplüniento de lo 
había dicho que estos tratados necesita- aquí decretado. 
ban examinarse detenidamente para r e - Art. 6.° Comuníquese á quienes ce-
solver con acierto. Que, en su concepto rrespondat publíquese Y archívese.» 
(en el del señor Gutiérr ez), debería es pe- Fué apoyado_ por los ~eñores .. F~rr~: 
rarse á que el Director m aní fes tase la 1 Zer:teno. El senor prestdente . d!-JO · q ~ 
oportunidad, ó pidiese que el Congreso teniendo que nombr~r la com1S1ón á q~e 
se ocupase de ellos, porque no veía la debía pasar la moc1ón qu_: aca?aba si
necesidad urO"ente que hubiese por ahora, presentarse, rogaba al senor VIcepre. 
ge r esolyer ~obre ~ste as11nto. ~1 señor dente primero se encar~ase é~ de hacer 

• 
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este nombramfentot porque debe recor- cercanfa casi la miramos, donde 
dar que hay un motivo particular par el gre argentina corre dfa por dfa, tal vez 
que desearía, en este caso, excusarse de con la misma ferocidad que nos hae le
esta atribución que le concedía el regla- gado cuarenta y dos años de discordia y 
mento. El señor Gutiérrez dijo: que si su tiranía. Y cuando hasta los extranjeros 
opinión era de algún valor en el Congre- más indiferentes na pueden mirar impa
so; pediría que este nombramiento fuese sibles esa cruel situación, menes podrían 
liecho por votación nominal de la sala. verla, señores, los patriotas que se sien
Que él estaba en oposición al proyecto tan en este recinto. Aquí está el sobe
que acababa de presentarse, y que ... El rano, aquí está el padre de los argenti
señor Gondra llamó a l orden al señor nos; ¿cómo dejar que éstos se degüe
Gutié~rez, observando que ningún dipu- llen dando nuevos escándalos al mundo 
tado tenía el derecho de abrir opinión sin hacer oír en m edio de ellos siquierd 
sobre un asunto que aún no había sido una palabra de paz, sin dar un solo paso 
puesto á discusión. para estorbar esa matanza? La misión 

El señor Gutiérrez quiere continuar, y que propongo no lleva un fin polítíco; es 
es nuevamente llamado al orden por el puramente de humanidad, de patríotis
mismo señor diputado. El señor presi- mo, de fraternidad, y aún la llamaré 
dente indica al s_eñor diputado Gutiérrez evangélica, porque lleva una prueba de 
~u~ explane su tdeaJ y _este señor con- amor á hombres que alguna vez sede.., 
ttnua, que en razón mtsrna de los re- , clararon enemigos del Congreso sin que 
cuer~os que había invocado el señor el Congreso lo sea de n-adie .• ~ El se
prestdente y que desgracia?ame~te. no ñor diputado prosiguió diciendo que la 
pod~a exp?nerlos en esa sest6n publtca, moción que hacía, era conforme, de todo 
ha~1a mocrón para que e: C:ongreso fuese punto conforme al programa del Uustre 
qur~n nombrase la com1stón que había vencedor de Caseros, que había pro
de 1nformar s~bre . el proyecto prese~-- clamado la libertad y la organiza-<;i.ón 
tado por el senor diputado de San Lurs. nacional sobre la firme base del olvido 
Fué apoyada por los señores Gorostiaga de todos los agravios de la fusión de 
Y Huerg~ .. El señor Gondra pidió la pa- todos los partidos, y 'de la frate rnidad 
labra y diJO.: que pedía la _observanc~a de todos los argentinos. Que su proyecto 
del r eglam ento en una ctrcunstancia estaba~ pues

7 
dentro de ese programa, 

grave como esta, en que por primera sus palabl"'as se conformaban á esa no
vez iba á pon:rse en_ práctica. Que e l bie política

1 
y la misión que éstos pedían, 

Congreso hab1a depositado su confianza sería una prueba más del triun fo de un 
en el señor p,residente y ~u e no en con- gran principio entre nosotros. Que ro· 
traba por que ~e le hab1a de hacer el gaba al soberano Congreso la aceptara 
agr avto de r etlrársela . El señor D elga- sin mirar quien la proponia, atendiendo 
do observó q~,e el r eglamento estatuía únicamente al fondo de ella, que es hu
que toda moct~n fuese fundada, _Y que, manitario y santo, y á su objeto, que es 
en consecuenc1a, ped~a. que el seilor Gon- únicamente nacional, y que prometía 
dra llenase este r equtstto. EL señor Gon- explanar á su tiempo los fundamentos 
dra expuso; que, si no lo había hecho, graves en que se apoyaba esta medida. 
era porque otros señores diputados, Siendo la hora muy avanzada se sus
ant~s que él, se habían adelantado á pendió la sesión, y el señor pr~idente 
pedtr la palabra, y que) s iendo la hora señaló para la próxima el martes 4 de 
bastante avanzada, por no abusar de la enero de 1853, por ser fer iados vários de 
prudencia de Jos señor es diputados, por los días inter1nedios, y que en ellos se 
vía de introducción sólo diría: Que, al tomarían en consideración estos asuntos. 
presentar al soberano Congreso la mo-
ción que acaba de leerse, no aspiraba á 
gloria personal alguna ; que no hacía 
más que cumplir un deber como argen
tino y como represen tan te. «1-Iay, seno
res? con~inuó, una provincia que por su 
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FACUNDO ZUVIRÍA, 
Presiden te . 

Juan F. Segui, 
Diputado secretario. 
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Delf-ín B . Hzle11 go 
DiputélQO secre~ario r 
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR 
, 

ZUVJRIA 

En Santa Fe, á 5 de Enero de 1853 

SUMARlO :-Lectural y aprobación del acta anteri()r.-Nombramiento ae ttna comisión especial pa~a 
tratar del asunto de Buenos Aires,-c\ütodzación al p.resid-~nte del Congreso para la 

• 
elección de dqs .E~cr.etarios.-A pr.obación y acep~aci6n de 1os titulas de don Regis Mart1ne.i1 

como diputado por LaRioja. 
• 

• 

PRESENTES En la ciudad de S anta Fe, provincia de Buenos Aires1-hacía mo-
• 

Presidente á los ·cinco días del mes de ción para que el proyecto fuese conside-
sranco enero de mil ochocientos cin- r ado sobre tablas, por excepción bien 
campillo cuenta y tres, reunidos en su J·ustificada, por los fines humanitarios y Cotodrero 
Delgado sala de sesi9nes los señor es patrióti.co_s que él se proponía. Que, 
Ferré diputados inscriptos al rnar- por otra parte, el r eglamento no er a una 
Gondra gen, el señor presidente de- ley vigente ni obligatoria, desde que 
Gorostlaga claró abierta la sesión con la a.ún no había sido promu_lgado, impreso 
Hu ergo 
Lavaisse lectura del acta corres pon- y repartido á ·los señores diputados. Fué 
Lelva diente á la anterior, que fué apoyada la moción por tres miembros, 
Padilla aprobada después de una 1i- y el ser1or Seguí expuso: que, aun cuan-
PP~rez ((FD. MRan)ueJ) gera observación del señor do ~eseaba íntimamente que el proyecto 

erez . . . 
segul Gondra, que pidió se agrega- fuese considerado sobre tablas, hasta 
Torrent s e á las palabras de paz , de el caso de ofrecer su voto para comple-
Vfllada su proyecto, las siguientes: tar el número de diputados exigid"o por 
Zavafia 

unt."ó1t ) 1 nacionalidad, como la ley, sin embargo, no consentiría en 
estaba en el orürinal, y o mi ti- que se violase el r eglam ento que acaba-

A USENTS o_; 

Gutiérrez 
Quintana 
Zenteno 

do, sin duda, por olvjdo d el ba de sancionarse. Que la promulgación 
oficial escribiente . . En s egui- de una ley tendente á regularizar las 
da, haciendo uso el señor discusiones parlamentarias, babia ya 
presidente de las atribucio- tenido lugar, desde que r~cayó l a apro

nes que le confiere el reglamento en bación de la Asan1blea Constituyente, 
su título 4 .. 0 , artículo 33r nombró la comí- sobre el proyecto de r eglam ento en 
sjón especial en cargada de informar general y sobre cada uno de s us artícu
sobre el proyecto del señor Gondra , y los en particular, previo examen del 
recayó este nombramiento en los seño- ll1ÍSffiO cuerpo. Que todos los súbditOS 
res diputados P érez (Fr. rvi.), Colodrero y l á quienes competLl la observancia de 
Campillo. esa ley, tenían conocimiento de ella . Y 

El señor Gondra dijo: que, en aten- éstos eran los señores diputados, á quie
ción ,á la urgencia. del asunto,-pues su nes se r epartiría oportunamente un 
objeto er a evitar 11a efusión de sangre ejemplar impreso, no para obligarlos 
~rgentína que a-gn esta l;la ~orriendo en la recién1 sino para facilita~ s~ eS!l;l~io )! 

-
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• 
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' 

aplicaei6n á los cas0S que detifan fueclt , y qut; ct: 

sentarse en el curso de los debates. las observaciones del seilor dipatado 
Varios seftores diputados apoyaron al de San Luis, sobre el retardo de las 

preopinante, y el señor Gondra observó: comisiones, á que se había referido, no 
que, puesto que no tenía la suficiente era esa la manera de inculparlas. Que, 
cooper.ación para que el proyecto fuera si la comisión encargada de examinar 
consider-ado sobre t~blas, pedía al menos los tratados con el Paraguay y con Boli
al señor pFesidente que, si estaba en sus via, no se había expedido, era porque 
atribuciones, señalase un plazo racio- consideraba inoportuna la discusión de 
nal á la comisión, dentro del que debe- e~os asuntos en In actualidad, pero que, 
ría ella evacuar su infor:-me. El señor stn embargo de esto, si aparecía en re
presidente pareció dispuesto á prestarse tardo, al Congreso compc:tía el dereebo 
á la solicitud del señor Gondra, y en ton- de requerirla por intermedio de su pre
ces el señor Gorostiaga dijo: que entre sidente, según estaba ordenado en el 
las ~tribuciones del señor presidente1 reglamento. Que, si el señor diputado 
consignadas en el reglamento de deba- de San L.uis consideraba su proyecto 
tes, no existía la facultad que acababa de la p:tás alta importancia, así com@ 
de poner en ejercicio. Que allí s e urg€nte su consideración; que, si ereía 
preseribfa únicamente que, en el caso que d0s nombres del Congreso iban á 
de retardo por parte de las comisiones, vencer en Buenos Aires la .. dificultad gue 
el señor presidente podía requerirlas no podían vencer <fliez mil h0mbres en 
para que terminasen cuanto antes sus su d erecño estaba el señor dipu~ado 
trabajos. El señor Seguí confirmó las para obtener del Congreso una sanción 
anteriores observaciones, y para r ectifi- por los-ti=ámites debidos; que requiriese 
car un pensamiento del señor diputado á la comisión encargada de informar, si 
de S antiago, agregó : que no era el ésta demoraba en su despacho. 
señor presidente¡ por síJ el que debía Como el señor presidente considerase 
r equerir á las comisiones que aparecie- que e l señor diputado de Santiago salie
sen en r etardo, sino la sala, por in ter- ra de la cuestión, lo invitó á entrar á ella 
medio de él, como organo de su sobera- y habiendo dejado éste la palabra, 1~ 
na voluntad. Que, por lo demás, ningún tomó el señor Gondra , y explicó detalla
artículo de1 r eglamento concedía esa damente su objeto, probando que no 
facultad al señor presidente, ni era na tu- había tenido lugar . inculpación alguna 
ral ni de práctica, emplazar las comisio- sino, simplemente, una r eferencia d~ 
nes de los cuerpos deliberantes. · hechos. Principió á contestar el señor 

El señor Gondra expuso: que su obje- diputado de S antiago, pero llamado á la 
to, al pedir un plazo determinado, h abía cuestión principal por el señor presí
s ido evitar la demora en el despacho dente, dejó la palabra. El señor presi
de la comisión. Que no se proponía dente m anifestó entonces que iba á 
fortnular cargos á nadie, sino simple- señalar un dia para el examen del infor
mente narrar hechos. Que había traos- me que debía presentar la comjsi6n 
currido más de un mes desde que se nombrada, y que señalaba dicho asunto 
encomendó á una comis tón el in forme como or den del día. El señor S eguí se 
sobre los tratados con e·t P a r aguay y opuso, diciend0: que marcar el día de 
con la r epública de Bolivin, celebrados la sesión siguiente y el informe de Ia 
por el Director, y basta la fecha nada comisj6n como cuestión de ord~n en 
sahía el Congreso sobre el particular. dicho día, era lo mismo que emplazar 
Que lo mismo había su cedido con el á la comisión, y esta fac ultad no le h abía 
manifiesto, cuya red acción se votó u:nn- sido acordada. Que, en su opinión, los 
bié n sin resultado has ta hoy. Y qu e señores que la integraban, debían avisar 
para evitar una postergación idéntica oportunamente, por secretaría, al señor 
de l proyecto_presentado, er a que h abía presidente, cuando dier an fin á sus tareas 
P.edido el. ~plazamiento. El señor Goros- y entonces sería llegado el caso de citar · 
tt~ga dlJo .: .que se r a tificaba en s u l á sesión, como era de pr áctica. El se
Pr imera op1n1ón, de que la comisión no . ñor Leiva ratificó las r eflexiones del 
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Fe, agreg-ó: ci6n, expuse et señor Delgado que vota· 
que un día antes de la sesión debfa re- rla por el nombramiento de secretario tal 
partirse nuevamente é impresa la orden cual estaba determinado en el reglamen
del día, á todos los señores diputados, to,en obsequio á su observancia y porque 
porque así estaba ordenado, y era, por no veía la necesidad de una modificación 
otra pax:te, muy natural tener un cono- en el presente caso. El señor Seguí, autor 
cimieQto previo de lo que iba á discu- de la moción, aceptó la idea del señor- di
tirse, para exa1niaarlo con atención, es· putada de Mendoza,porque,dijo, que con 
tudiarlo y fortnar un juicio aproximada- ella se conciliaban todas las exigencias. 
mente exacto de su contenido. El señor ... 1\.1 e fecto, opinó que el señor presidente 
Seguí contestó que eran muy exactas las podía proponer á todas sus relaciones, 
observ.aciones de su honorable colega dentro 6 fu.ena del pafs, los empleos de 
y que el motivo de no haberse pFacticado secretario, y da.r cuenta á la sala para 
así antes de ahora, había sid0 la poca obtener su aquiescencia, antes de que 
impo~tancin. cle los asuntos discutidos, aquéllas e1nprendiesen su viaje, si se 
como igualrnente los ningunos r ecursos hallaban fuena de la pr0v.incia. Asi se 
de oficiales con que había contado des- ncordó. Se leyó en seguiaa una sanción 
de su principio la secretaría. Mas que de la legislatura de L a Rioja. ppF la que 
ho~, llenado aquel vacío, se ~umpliría er.a nombrado diputado al congreso 
al pie de la 1etra lo que sobre el par- general constituyente, el doctor don "' 
tj.cular estaba ordenado.- Termlnada Regís Martínez, Pasó á la Comisián 
aquí la cuestión principal, tomó la pala- especial, encargada de examinar los 
bra el señor Villa.da, y dijo: que por uno poderes de los señores diputados1 y el 
de Los artículos del r eglamento, l a sala señor Seguí observó que, siendo este 
debía non1brar dos secretarios de (uera asunto de mera forma ya, pues casi 
d e su seno y que, como era el señor pre- todos sus honorables colegas habían 
siednte quien se encargó de procurar- visto los poderes conferidos al señor 
los, deseaba saber si a lgunos pasos se :Niartínez, y encontrándolos en r egla, era 
habían dado en prosecución d e este fin. de parecer que el Congreso pasase á un 
El señor presidente, quien se encargó cuarto intermedio, para que duran te él 
de esto, m anifestó que no r ecordaba e n se expidiera l a comisión y fuese incor-. 
qué términos estaba concebida la an- parado el señor Martínez aquella misma 

· torización que, al efecto, le confirró el noche. El señor presidente lo propuso 
Congreso. Et señor Segui dijo: que él á la comisión, y ésta se prestó á e llo. 
tenía presente ese acuerdo, y era la fa c ul- S e pasó á un cuarto intermedio. Vueltos 
tad acordada al señor presidente , pa r a los señores diputados á sus r espectivos 
procura r dos suj etos capaces y adecua- asientos, se l eyó el proyecto de decreto 
dos al d estino d e secretarios, y p resen- presentado por la comisión, r elativo á los 
tarlos oportunamente á · la aprobación poderes exhibidos por e l señor diputado 

. d e l Congreso. P e r o, temie ndo que e l electo de la provincia de La Rioj a, que 
señor presidente no se resolviera á usar los declaraba extendidos e n buena Y 

1 -

de esta aulorización, porque ella no era debida forma, y, e n su consecu e ncia, 
un nombramiento definitivo, y dejaba á puesto á discusión general y particular, 
la sala el d er echo de r ech a zar sus can- fu é aprobado por una nimidad. Lla m a
dida tos, después d e un viaje molesto y do el señor iVIar tíne z, que· se hallaba en 
costoso é l (el señor diputado secretario)~ las piezas intern1.edias, prestó el jura.
no trepidaría en o torgar con s n voto un m ento de ley y quedó incorpo rado á la 
pod e r aa1plio a l señor presidente, co m- asatnblea constituyente. Se levantó en 
prometié nqose á .r econocer como secr e - seguida la s esión, á las once de la noche, 
tarios d e l congreso, á los in di vid u os que siendo la orde n del día para la próxima el 
el señor d~putado de Salta eligier a, primer asunto que entrase en secretaría. 

· confiado en su acr ed itada experiencia, FAcUNDO ZuviRiA, 

honradez, capacidad, extensión é impar- Presi dente. 

tancia de relaciones en todas las provin- Juan F. S egui, Delf/11 B . Huergo, 
cias confederadas. Apoyada esta indica- Oi putado secrerario. Diputado secretario . 
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZUVIRÍA 

En Santa Fe, á 12 de Enero de 1853 

SU t:ARIO.·-Leclur.n. .r :lp:robaclon d~l acta nnt rJgr.-Lcct:urn del proyecto presenLado por Ja comi&ión 
sobre el a5UJILO Bueno,-, Alre~~-Di eu::.ión del mísmo proyecto. - Lectura de dos números 

del pcrl6di:co de Buenos Aires •El Congreso•,. de fecba ,t y ;a de didembre.-Leclura 
de o.Qa cano. del coronel bagoti, dfrig-id(l ~~ gobierno de SQ.nta Fe.-DesaprobaciOn del 
pro:yecto pr~enlado sobre la. mediacion en la e~slfón con Bllenos A:ir.es. 

PRESE TES En la ciudad de Santa Fe, 
Presidenta á los doce dfns del mes de 
Blanco enero de mil ochocienloc; cin-
camplllo 'd 
Colodrero cpenta Y lTes, r e unt os en su 
Delgado sala de sesiones los señores 
Ferré diputados inscriptos nl mar-
Oondra gen1 el señor presidente pro-
Ooro,tlagB clamó abierta la sesión, con 
Outferrez 
Hu ergo l n lectura d e l acla corres ... 
Lavalsso pondiente á Jn nnteriOr1 que 
tetva fué aprobada. S e leyó el in-
Martlnez 
Padllla forme presentado por la co-
Pórez (F.Manuol) misión es pecial, encargn.da 
Pérez (D. A. ) de dictaminar sobre el pro-
aurntana yecto del señor Gondra, que 

T
soegur t hacía la orden del d/a v e l rren J 

Vi liada señor Pérez (Fray i\Ian u e l), 
zavalla expuso: que, al oi r e n un:-t de 
zenteno las sesiones ;'ln leriores la lec-. 

ta ra del proyecto prcsenlado 
ror el señor diputado de San Lui , lo 
habia apoyado por estar en armonía co n 
sus sen timientos y con s u c~rácler de 
ministro de paz. 

P er o que después del detenido ex rune n 
que se habfa hecho sobr e él en la co tni
s ión, se había adherido al pa r ecer de los 
otros miembros de'ella, que lo r echazaban 
por considerarlo ineficaz é incond ucente 
a l noble objeto que e proponÍa. P e r o 
que, si la luz que debía hacer sobre él 

la discusión, hiciese variar sus convic
ciones á este respecto, se reservaba La 
libertad de votar á favor del proye~to, 

aun cuando era uno de los miembros de 
la comisión que aconsejaba en su infor
me que fuese r echazado. 

Elsefior ZavaHa anunció que la comi
sión eocargada d e informar sobre la úl
tima nota del Director provisorio1 se ha
bía expedido y entregado sus_ trabajos 
en secretaria. 

Se leyó en seguida el proyecto que 
formaba la orden del día y se puso en 
discusión, habiendo pedido previamente 
el señor presidente al vicepresidente) 
que presidiese la sesión, porque quería 
tomnr parte en ln. discusión. 

El s e ilor Gondrn dijo: que, antes de 
fund[\T SU proyect01 desvanecería ligera
mente las objeciones en que se apoyaba 
el dictamen de la comisión, dirigido á 
aconsejar al Congreso una prescindencia 
total en las desgracias de la patriA bajo 
e l nombre de P1'udente 'l'eservat · como si 
pudiese darse este nombre á la conducta 
aconsejada n l Congreso en el informe; 
que l e parecía notable e l exordio de esta 
pieza parlamentaria, por cuanto se le da 
al Congr eso facultades que en el curso 
de ella se le niega. Pero, fuese de eso lo 
que fuese; que la comisión se fundaba 

• 
• 



• 

1 --~·-c::n que la madifi.cación propuesta en el tnmente; porque el ir una comisión me
proyecto podía ser desairada y aún ve- diadora al teatro de la guerra, al mismo 
jada en Buenos Aires; que eso no debía tiempo que una fuerza imponente ase
esperarse de ese ilustrado pueblo, ni que guraba á la misión mayores probubilida
la repulsa de una mediación infería, se- des de buen éxite, por aquel antiguo 

• 

gún el derecho internacional, ua agra- principio: si vis pace1n para bellum, y 
vio, ni: ponía, por consiguiente, al Congre- porque sería más fácil que desapare-
so en el caso de declarar la guerr.a. Pero ciese el recelo de tenacidad por parte de 
que, aun en el caso de que la mediación la plaza. Que el proyecto estaba dentro 
fuese desairada, el congreso habría cum- del programa del general Urquiza, el 
plido un deber y demostrado á la Repú- informe de la comisión fuera de él, por
blica que toda la culpa. y responsabilidad que la mayor gloria del general Urquiza 
estaba de parte de los que no habían era haber terroinado la campañar oriental 
querido oit su voz. Que se alegaba tam- sin efusión de sangre, y haber abierto 
bién . en 'el informe, que el CoD!gFeso sus brazos victoriosos al amigo Y' al ene- · 
ultra pasaría sus facultaaes, abrogándose migo; y que sería hacer una injuria al 
lo que era de competencia de otro poder, genernl Urquiza el suponer que no de
porque la misión del Congreso era m ás sease conseguir en su pais el mismo 
elevada que lo que la comisión la supo- bello r esultado que había conseguido 
nía, porque aquélla no debía ltmita.r:se en el extranjero; que~ por último, no 
únicamente á la sanción de una Consti-: q.u·etía pasar _en silencio una aserción 
,tución, sino también á preparar el terreno falsa de la comisión, cuando decía cque 
y pesar los elementos que debían influir los sitiadores de Buenos Aires hacían la 
sobre e lla, lo que no podría jamás conse- guerra en nombre del Congreso:., por
guirse, si el Congreso n.o fuese el único que no había ni uno solo de sus actos 
juez para valorar las circunstancias y que diese mérito para que así se cr eyese 
pene trar en el porvenir que los aconte- ó se dijes e. 
cimientos prepar asen á su obra. Que en cuanto-al proyecto presentado 

Que el Congreso, y no otro poder que é l y sus a migos venían á sostener, 
distinto, er a quien debía examinar la era conforme á la ley y á los)uramentos 
oportunidad y prevenir los riesgos á que prestados. Confornze á la ley, porque, 
podía hallarse expuesta la obra q~e se según el tra tado de la liga litoral, se 
le había confiado; porque de otro modo, exige la pacificación completa de las 
no sería responsable de la-buena ó mala provincias, ant,.:s que el Cong reso empie
organización que diese al país. Que el ce á funcionar, y que este er a el objeto 

~ Congreso así lo había entendido sancio- q ue el proyecto se proponía. CortforJne 

• 

nando una contestació n a l mensaje del tanzbiéll al juran1ento de los diputados, 
Dir ector , en que aprobaba sus actos y porque se había pr ometido eu él soste
sancionaudo también un ma nifiesto á la ner la nacionalidad argentina, por la 
nación, actos que no estaban prescriptos fraternidad de todas sus provincias y 
en el acuerdo de S an Nicolás, ni tenían por e l a1nor r ecíproco de todos sus hij os; 
tampoco n ada que ver con lJ. obra de 1a y que el proyecto era el cumplimiento 
Constitu.ción y de las leyes orgánicrts. exac to de ese Juramento . Que, por último, 

Que sentía ver á la comisión tomar' el proyecto era conducent_e á la solidez 
posición a trás de S. E. el Dir ector, al ! de la Constitución, y que á este r espe.cto 
esta blecer que el proyecto entorpecería l no n ecesitaba r eco rdar que las const~tu
su marcha, por que el proyecto no ciones de los años 13, 19 y 26, habían tr a-
controvertía ning un a de sus a ltas pre- casado por la g uerra y la discordia que 
rrogativns;-per o que, si con esto quería asolaban las provincias, y- que las leyes 
hacer r eferencia á las fuerzas q ue habian impuestas por la fuerza no podrian ser 
mar chado de Entre Ríos, á engrosar las j amás d.urader as. Que á una Constit~ ci~n 
filas de los sitiadores, á pesar de baber á que no hu biese concurrido la prov1ncla 
ignorado esta circunstanci·a al presentar de B uenos A ires, donde esta ba la mita~ 
el proyecto, lejos de estar en oposición ó te r cera parte de la población arg~~tt · 
estos dos hechos, se armonizaban perfec- na, no se necesitaba mucha prev1st6n 

' • 

• 

1 

• 

·~·.Jflllnli'la una . tMcia. eJfmera Btfenos Aires, c.on quif!n~ ... , 
Qne el p~o~ecto era conforme al voto de gala.nte que el diputada preo.pinltlnte, 
las pron~~as; pero, segtln cartas que 'bacerle justicia de sn cultura; pero que 
había rec1b1do de muchas de ellas, todas la comisión no sería recibida por esa 
deseaba~ ~u~ ~1 Congreso asu~iese es~ cult~ra 6 pueblo ilustrado, sino por su 
honrosa tntctativa, y que el m1smQ Dt- gobterno, que estaba reproduciendo hoy 
rector provisorio, revelaba ese deseo en todas las escenas de la mazorca con las 
~os sent~dos conceptos de su diseurso de confiscaciones, proscripciones 'y otras 
Instalación, y que esperaba, por último, exageraciones de furor. 
que el Congreso adoptase una resolución Que la comisión no había neuado al 

• . t:l 

tan untversalmente deseada. Congreso el derecho de intervenir en es-
El señor Campillo, miembro informan- te negocio, sino q1:1e había asegurado 

te, contestó: que no era extraño que la únicamente que el Director estaba en el 
comisión en su informe liubiese a41ucido, mismo derecho de hacerlo por sí, y aun 
con:1o. el autor del proyeeto al fundarlo, en la oc ligación de mantener la paz, por 
las mtsmas razones de paz, a mor y con- el articulo 14 del acuerdo de San Nico
fraternidad entre_ a~gentinos, porque es- lás; y que no sabiendo los pasos que hu
tos er an los sentimientos de todos. biese dado á este respecto, era quizá 

:Ptrro que los buenos sen ti miento.s no exponerse á trabar: llls resoluciones del 
er an bastantes razones · para la adopción Dir.ectorio, y causar un. confiicte entre 
de _la m ediación propuesta, porque los ambas autoridades; y que por este, la 
~e]ot:es de?eos no eran siempre los me- comisión había dicho en su informe, que 
]Ores conseJeros en los gr aves asuntos de el Congreso en caso de intervenir debe
estado; que la idea de una mediación r e- ría hacerlo después de oídos los 'infor
veJaba-l a de una entidad neutral, sin in te- mes dél ministro del Director. 
r és en los r esultados de la lucha, y en r e- Que cuando la comisión había dfcho 
laciones d~ buena· inteligelfcia con las . que esta g\lerra se hacía á la plaza~ á 
partes bellg'er antes; y que el Congreso nombre del Congreso, no quería decir 
no podía c.onsiderarse esa entidad .neu- que se hacía por su orden, sino que se 
tr al _Y des:nteresada. Que uno de esos había invocado su nombre para pedir 
par tidos Invocaba la nacionalidad, la cdmo er a de justicia su r econocimiento 
adhesión al acuerdo de San Nicolás y el y el envío á él de l;s diputados de Bue- . 
envío de sus diputados a l presente Con- nos Air es. Que estos er an los· ímicos 
gr es o, Y ~u e e! otro r esistía con furor puntos qu e r ecordaba de la irn pugna
estas ex1genc1as; que el Congreso no ción que se había hecho anteriormente . 
podría negar sus simpatías en favor del Pidió la palabra el señor Huer o-o y 

'd b ' par tt o que apoyaba la unión de Bue- dijo: que é l r educiría la .cuestión á tér-
no~ A ires con las provincias y apar ecer minos prácticos, porque en este caso los 
parcial, Y aun cuando así no fuese, no hechos, y no la ostentación de -senti
s: cr eía? sus protestas de neutra~idad, mien tos de paz, que todos abrigaban, 
n1 podr1a haber buena inteligencia con er an las que habían de m anifestar la 
:1 gobierno. d€ la plaza , únicas prendas verdadera situación

1 
y la política que, 

e~ que pudier an fundarse las negocia- en Yista de ella, conviniese adúptar. 
CLones. . . , Que despu és de la r evolución de sep-

Que la con11S1on no establecía que el tiembre) la prov..incia de B uenos ,Aires 
Congr esiJ tuviese ?erecho á ·declár a r la había quedado, por la apla udida r esolu
g?e~~a, porque fuese desechada su m e- ción del general Urquiza en S an Nicolás 
c1Lac1on; que á este respecto, decía úni- de los Arroyos, dueña y señora de sus 
camente : dQue tal podía ser el desaire destinos. 
que se le hiciese, que fuese llevado has- Que el gobierno r evolucionario de 
ta el agr avio y vejamen]) , cosa qu e le Buenos Aires había empleado todos 
:raería la a lternativa de s u desprestigio los tnedíos á su alcance para anarquizar 
0 el de declar ar la guerra contra sus y enl:ender la guerra civil en la Repú
sinceros sentimientos de paz. Que no blica . 

. temía esta extrenudad del p ueblo de Que la p rovincia de Entre Ríos había 
• 

-



Buenos Aires cedfa á esa demanda, 
cesaba de hecho·la efusión de sangre, 
porque er.a la condición impuesta de la 
fuerza armada, para su sometimiento; 
porque si no accedía á ello como apare
cía de sus actos oficiales, desearía saber 
cómo se evitaba la efusión de sangre, 
á no ser que se quisieran romper los 
paGtos nacionales, anular el Directorio 
y disolver el Congreso, para €J.Uitar álos 
@Urtidos todo pretexto y m0tivo tle gue
rra; que no había más que ese medio 
aceptable para ei g0biera0 de la plaza. 
Qu e lamentaba como el l'firoerro1 la 
última gota de sangre argentina q_ue· se 
derramase, porque harfo se ha bia a erra
mado ya en cuarenta~ añ0s ·ele incesante. 
lucha; pero que lá m e-diaeión, tal cu al se 

sido el teatr.o de una invasión armadat 
tanzada por ese gobierno que había eDr
sangrentado las calles de la ciudad. del 
lJruguay;y si el gobierno de Santa Fe 
no hubiese acudido á su frontera, ame
nazad~ por otra invasión armada de 
ese mismo gobierno, la soberanía na
cional de la República hubiese sido ho
llada en su mismo recinto. Que el Con
greso, á pesar de estos atentados, había 
asumido una actitud reservada y pacífi
ca, había lamentado en silencio la san
gre vertida en Entre Ríos y no h abía 
querido dirigirse siq uie:ra á los pue el os 
ofendidos en sus derechos, para excitar 
con su palabr a la indignacion que esos 
hachos habían protlucido en toda la 
República. Que l a provincia de Buenos 
Aires, ~yo nombre se habí<r comprome
tido en esos su cesos, había protestado 
después coptra la mala política tle s.u 

. 
gobierno., y exigido de él_, con las ar mas 

aconsej aba en el proyecto, no t endría . 
ningún result~do, porque la plaza de 
B uenos a ires se hallaba bajo·presión d'e 
un gobie.rno dictatorial, de un gobierno 
que no declinaba ante la inmensa r es
ponsabilidad de la sangr e, y que falsean
do los b ellos instintos de una juveptud 
entusiastat l a conden aba itnpasible á un 
sacrificio inútil. Qne estab a seguro que 
el ilustre pueblo de Buenos Aires -pro
testaba contra la lucha fra tricida pro
v ocada por ese gobierno; per o, desgr n
cia·daJnente) ese g obiern o qu e no er a el 
ver dadero- órgano de la voluntad d el 
pueb lo, era el único ór gano con quien 
el Congr eso podría entender s e. 

Que ese g obierno r ech azaba su auto-

• 

en la mano, la paz con la R epública y el 
r econocimiento de los p act9s n acionales. 
Que el Congreso no tenfa conocimiento 
oficial de esos sucesos, ni de cuál fues e 
sobre ellos el p.ensauliento del Direetor 
provisorio; que . sabía únicam ente , por 
documentos que estab an en el dominio 
del público, que el jefe que encab ezél;b a 
e1 n1ov in1iento r eaccionario de la cam
pnña de Buenos Aires, proclamab a el 
r econocimiento d-e las autoridades n a 
cionales, y que el gobier no de la plaza 
se n egaba ten azmen te á ello, sien do la 
guerra civil el r esul tado inevitable ele 
esa nega tiva. Q ne, en presencia de es
tos h ech os, desearía sab er cu á l er a el 
objeto de la 1nisión propuesta . Que no 
cr e ía que e l Congr eso m andase un a mi
s ión evangélica, det erminada únicamen
te It predicar la paz, s ino que debía m u
nir la de las bases necesarias p ar a un 
arreglo r ecíprocan1ente honroso. Que 
la primer a de esas bases debier a s er 
el r econocünicnlo pr evio de la au tori
d a d del m ed ia dor, y que , s ien do esa Ja 
m anzan a de la d iscor d i.a en tr e los dos 
par tidos y el m oliv o ele la guerra, ¿cómo 
podla cr eer se qu e el go bierno de Bne
nos A ires con cediese {t l a palabra sola 
el e dos dipu tados , lo que no qu er ía con-

• ceder {t la fu erza armadil. que lo cer ca-
ba y el voto el e la R e pública que se lo 
demandaba? Que, si el gobier no de 

rielad, pr imer a base en qu e debía fun
dar se ln. n egociación.; y concluyó dicien
do qu e s e l e presentasen. las bases de un 
ar reglo cualquier a, aceptable par a ese 
gobierno, desp ués de todas s us declar a
ciones oficiales contra el Cong r eso, el 
D ir ectorio y el acuerdo d e San N icolás 
y conciliable con la d ig nidad y 1os de
ber es del Congr eso , y que- él votaría en
tonce~ p or esa m ediación, con la roisn1.n. 
s iocer idatl co n que votar á en co ntra, 
desde q ue no viese en el pr oyecto pre
sentado sino una m ediació n e f1n1er a, 
s in bases ele ar reglo de un éxito proba· 
ble y que no cl arí n por r esul lruJo sino 
obl igar al Con gr eso por n na n eg a liva 
ins ultante de ese g obier no, á salir de la 
nc ti tud paciücn y r eservada g u e b as ta 
hoy hnya obser vndo. . · .... ---

E l señor Seguí dijo en s eguida: Que. 

• 

' 

• .. .Ir pnncipiárla tributando un .iherecido elogl~ al honorable diputado de Salta á. fodi aque:;a august~ asambka no eme ,...,..:::__= 

quten habfa oído por vez primera á 'o- e~ ~o e ella. envlar al señor Corre en 
c~s días de instalado el Congre~o, !a- él ;msiónb~spe~l, par~ haS<ervaler entre 
mfestar los sentimientos enerosos . as ~o es extgenctas de las provin-
nacionales formulados hoy gen el Y ctas umdas. Esa diputación no produjo 
yecto del señor diputado de San .l~~- ~esultado alguno favorable ; pero aqne
al cual se adhería con todo su es .. . ' a célebre asamblea llenó un deber 
Y corazón, porque resumía sus id:at:t: ~agrado, salvando su responsabilidad an-
política Y sus más íntimas afecciones te ~us contemporáneos y ante la bis-
á aquell "6 ona. 
e: • • a porcl n querida de la gran fa- Se dirí 
mtlt.a argentina que se llama B . a que el Congreso de Tucumán 
Aires. , uenos n? tem~ datos anticipados de que su 

Q 
dtputacrón sería d ,. d 

u e no se ocuparía de las abertacio- ond . . ~au:a a, Y para res-
nes del gobierno de 'Buenos Aires ni p . er a e~ta obJectón Iba á completar 
tampoco del programa político que ~pa- ~t phensar~nentQ con el tecaerdo de un 
re cían s ·

0 
· ~ ec o rec1ente. 

. usen t€nuo las fuerzas sit iado- En 1847 6 48 . 
ras, que se contraerla sólo á probar a· . . • el general Urqwza efreció 
que,cualqviera que fuese el resultado d ~u m~- ta.crón en la prolongada lucha de 
la níediac1ón, no podía ni O.esvirtuar e~ ~s e)~c~tos de Rosas y de Oribe, c0n la 
influjo ni ofender la dignidad del Con- {'y aza_ sttiada de Montevideo. El general 
greso. rqmz~ comprometía en esa época su 
Qu~ _era un principio de derecho in- P?rvemr y · .hasta -la suerte -de la provin-

. ternacwnal q¡.uy conocido de que nino : Cl !l de su mando, al presentarse á un 
n~ mediación des echada ~f~ndía al ~~- hom~re como Rosas en el car ácter de 
dtador, y que, Como era éste el princi- ~ediador, sabier:~o! á no dudarlo, que 
pal argumento de los adversarios del e:te.~a rechazana, Indignado de la me
pro~e~;o, ibá á acumular en su abono la dtacwn, y que, sin embargo,la propusO 
tradt:wn histórica de la R epública A r- P_Orq u e sobre - el furioso desdén de u~ 
gentina. trrano como Rosas, se elevaba el con· 

E n 1820, dijo, las provincias de S anta cepto de la opinión pública, que le r e-
Fe y Buenos Air compensase de un desair e m·· mer ecl·do 

es continuaban en la luc~a fratricida á que años a ntes se y porque -los intereses de la hUmanidad 
habta dado principio. La provincia de debf~n sobreponerse siempre á las SU

Córdoba en vió al distinguido patriota g~s_twnes del amor -pr opio; y concluyó 
d? ctor Allende en misión especial, oJre· d~ctendo que la aplicación fácil y sen
ctendo su m ediación á las par tes beli· ctlia ~~ caso en cues tión de los heChos 
gerantes, y contr a tódas sus es per anzas r: en os, le r elevaba de ocupar por más 
obtuvo aquella diputación el mejor éxit~ tiempo la atención del Cong reso. 
,. la -~rovincia mandante tuv o la sa tis- -~! .señor Lava~sse pidió la palabra y 
faccw n de ver r establecida la paz entre dt]~ . que el senor diputado por San 

. dos pueblos hermanos. . Luts, al presentar el proyecto había di-
S e dirá que la provincia de Córdoba ~ho entre otra_s cosas : que á la misión 

t:~a un poder r econocido, y u e en su. e p~z acon~~Jada en ~~ yroyecto, la lla· 
YLrtnd no es aplicable ese in¿dente his- ~a:~~ -ta:bten evangeltca y santa que 
t? t· ~c o al caso que nos ocupa, Y ar a sa- e a ta ~ yot_aF con_tra el proyecto, y 
lis tacer á es ta r éplica iba á p . como su stlencw habta de interpretarse 
otro hecho his tórico."' mencwnar ~esfavorablemente, ~esde que se habia 

En 1816 el Congreso nacional de T - mvocad? ~1 Evangeho, q u: ría declarar 
mán consagraba con su voto l a ind ucu como mmtstro del Evangelto, que el pro
dcncia de las . . . epen- yecto no sólo er a antipolitico sino que 

(;; provlncJas unldas en el nad t , d , mo mento en que el rre 1 A . a ema . e . evangélico: Qne estaba 
_do niinaba varias de ent~e n:~~s ;ttgas cansado de otr mvocar el E vangelio par a 
neral Arti rras descon . 1 . . ge- apoyar las m alas causas ; porque no h a- . 
del Congr~:o de T ocl; a ~utondad bía fanático en r elig ión ó en política, qu e 

~cuman y Sln_ embar- no s e hubiese escudado €n su nombre . 

-



• 

~ en :nomb.t?e de \a religión alzó au hecho al Congy¡eso. Que con rt:spec:to á 
bandera un caudillo y derramó torren- la mediación ofrecida por Córdoba entre 
tes de sangre. y en épocas posteriores~ Buenos Aires y Santa Fe, por medio del 
se habfa tanzatlo desde la tribuna sagra- doctor Allende, el caso era muy diferen
da un anatema de reprobación contra te, porque Córdoba se hallaba en per
todo un partido político. fectas relaciones d e amistad con estas 

Que el Congreso había observado has· dos prov.incins, y que las m ediaciones · 
ta hoy la conducta más circunspecta y a t1teriores no podrían, por último, s ervir 
había respondido con el silencio de " su de tnodelo á la conducta que actualmen
moderación {t los ultrajes que Ie babHtn te debiera observar el Congreso. 
dirigido, y que no se había dejado oir El señor Zuviria : Que babia dejado 
una sola palabra en este sagrado recin ... su puesto para emitir algunas ideas, que 
to que no fuese de fraternidad y de paz salvase n su r esponsabilidad sobre la gr a
para la provincia de BuenGs Aites ; f-!lle, ve cuestión que ocupaba al Con gres~ , 
cuando una expedición armada cGntra - cuestión de p az 6 de guerra,-por m s 

Ri en que se le disfrazase con los nombres de la provincia de Ent:re os ensangr -
ta ba su suelo y se preparaba otra par a mediación y prescindencia sobre l a cu es-
disolver por la fuerpa l a soberar..a r e· tión. de ra provincia de Buenos A ires ; 
nresentación. n acional

1 
el Cong r eso no que em itir ía muy pocas ideas, por~ue 

t' tr s estaba convencido de que, cu alqutera había., protes tado siquier~ con. a eso · .6 atenta_dos, ni h~roía inculpado Jam ás al que fuese el éxito y luz de la discust · n , 
ilustrado pueblo de Buenos Aires por el proyecto sena r echazado en la vota
los actos van dálicos de su gobierno. ción, por una m ayoría de tres contra 

;uno como el r esultado lo h aría ver. Que Que entr e los dos partidos b el_iger an- , _ . . 
t es que luch aban en B uenos A u-es , el no s iempre se combat ía p or la vt~torta 
u no proclama el r econocimiento del sino también por el -hono:r Y por el de
Congreso. y el otro lo r esiste con las ar- ber;' Y que, á pes ar de contar con . esta 

. la mecliación en este caso, no derrota, contaba tam bién con el tr1unfo 
m as , qu e . , . 

di ser ·mpar cial porque su s s¡mpa- de las VlCttmas. . 
~í~s adeb:n natUr almente inclinarse al Que la misión del Congreso era ese~-

ar-tido u e prGclama la paz. y l a nacio- cialmente de paz ; qu e é~tl:l er a la prl
~alidad q que además de estoJ todos 1 os mera cláusula de nu __ es~ro mandato Y el 
docuffi~1~os pÜblicos y oficiales del go- voto de toda la R epubllca. Que es_te ~ra 
b

. · d la plaza probaban claramente e l sentimiento de todas las pr orcmc¡as, 
1erno e , · á s f y Cór doba en 

u misión s ería estéril y sin r esul- de Tucurn n, an 1ago t 

qu: s Q una m ediación intempestiva clond·e había estado en contacto _con las 
tao;í·a ~=sprestigiar al Congreso y ha- clases ~nás_ prominen~es ~e la soc1edad, Y 
~erle perder la r espetabilidad con que es no habla o1do profenr smo :P~labras d~ 

· d 
1 

s pueblos paz, de conciliación, de med1aC16n y mt 
mrra o por 0 · · · · d • 1· b·du 'a del so-Que sl es v erdad que el Evangelio al-bitrlOS hbra os a c:l sa .1 Ti c cr _ 
aconsejaba, después de haber recibido berano Co~gr~so y á las v1rtudes ~el ~e 
U n 

rro lpe en la meJ"illa pr esentar la otra, n eral Urqu1za, Y que d esde su lle~adb~\.á 
b • · - d S ta Fe no ha 1a 

no podía ese consejo aplicarse á un esta provinCia e an , . , In 
cuerpo político para quiEn la conserva- .oído una sola palabra de adheswn á ' 

· , de su dj o· ni dad es la· primera ley de guerra~ sino un lamento constante por 
ClOn ·stenci: Que con r especto á la las desgracias . de su hernlana la P.r~
su exl . · · · d B A. es· todo sin per]Ul 
relación h echa por el señor diputado de VlDCia e uenqs 1r , , _ . 
San ta Fe sobre mediaciones de paz, de- cio de hallc1rse prontos a la _ guerr:1, Sl 

b ~ ·d · le que la comisión del doctor sus autoridades 1 ~ llamasen a ella. 
1a ecrr 1 d tos oficiales del o·o

Corrol cerca del caudillo Artigas no tuvo . Que os _ocunlen . d , d t~o~ 
efecto según se lo había oído ~11 m ismo b1erno nac1onal no le habían .a o 

· - : ado porque n o quiso perder tivo s1no para creer que ese m1smo e~a 
conus1on , . . d 1 D · . t de la Repu
tierh 

0 
en disensiones inútiles , y no el sentLm1ento e, nec or _ . _ _ 

- quis;' tr atar con él ; que no hubo, ~or blicn . Que despu~s de l<t P.e~fida d~n~:s 
consiguiente, ninguna clase de desair e s ión al Entre Rt-OSJ la op1n1ón 

-
• 

r 

• • 
• 

provinciaS no había variado; pero no 
babia recibido una sola carta de todas 
ellas, en que no se le conjurase á tra
bajar por la pacifica solución de esa 
locha. 

Que era sensible que sólo en el Con
g reso, donde no se debían oír sino pala
bras de amor y de paz, se encontrase 
oposición á la pacífica mediación anhe
lada por todos , a un por el mismo pueblo 

• 

de Buenos A ires , víctima inocente de 
esa guerra ; que ios minis tros extra n
j c;;ros, sin "temor á es e desaire, h abían 
interpuesto en fav0rr de e~traños esa 
misma m ediación , que el sober ano Con
g res o ~ehusabu in terpnner en favor de 
s us pro¡;>ios hermanos. Que no importaba 
que noso tros no der ramásemos esa san
g re n i m andásemos de:rr amarla1 porque 
dem asíado sanguinario era el indiferente 
á la sangre de los demás. Que en los 42 
años de nuestra emancipación, ne ofre
cía Ia R epública sino un con tinuado es
pectáculó de sangr e, y que corr ía aun 
hoy en las calles de Buenos Aire~, bajo 
del mism o Congr eso encargado de r es
tañarla. Que, exento de odios y pasiones 
en pro 6 e n contra de los beliger antes, 
llor aba p or todos, porque todos eran 
ar gentinos, y porque de todas las des
gracias acaecidas, la ver dadera víctima 
era la patria común. 

Que, ya que todas nu estras glorias 
estaban trozadas, era preciso aspirar á 
la glorja virgen aun, de r esolver un pro
blema político por otros principios que 
la lanza y el sable ; que se aspirase á 
pacificar á Buenos J\.ires, por la media
ción y no por la fuerza ; porque, si tal 
sucedía, n unca ser ía presidida por ma
g istrados sino por conquistadares, cu.yo 
dom inio s~empre sería efímero, porque 
siempre ser ía violento ; que, por últüno: 
la misión del Congr eso eía de paz, y qu e 
sin ella no podía haber Constitución , 
porque jamás Constitución alguna se 
edificó sobre ruinas y cadáveres; y que 
era necesario empezar por que nuestros 
hermanos de Buenos A ires nos escucha 
sen y se escuchasen entr e sí, sitiadores 
Y sitiados. 

Se pasó á cuar to inter medio. 
Vueltos los- señores diputados á sus 

asientos, el seño r Campillo expuso: 
Que cualquier a qu~ hubiese oído el 

• 

anterior 
cedentes de la discusión, líábt-!a creftro 
que el Congreso trataba de formular nna 
declaración de guerra contra una pro
vincia hermana;, que, si la comisión 
aconsejaba que se rechazase el proyec
to, no era porque contuviese un pensa
miento de paz, sino porque el Congreso 
no se vies e envuelto en la necesidad de 
una guerra, por las eventualidades de la 
mediación proyectada. Que al · cuadro 
trazado por el se11or diputado d~ Salta, 
sobre la opinión de los pueblos d e Tu
cumán, S antiago, Córdoba y Santa Fe, 
sobre la convenien cia de un a rreglo pa
cífico con Buenos A ires, é l añadiría una 
pincelaaa más, agr egando q ue tal er a 
también la opinió~ de todos los diputa 
dos r eunidos aquí en aq nel tiempo, y que 
esta opinión fué inalter a ble hasta qu e 
los actos hostiles del gobierno de Bue
nos Aires los convencieron, á pesar suyo, 
de la inopor tunidad é insuficiencia d e esa 
m edida. 

Que no veía una r elación lógíca entre 
la necesidad de una mediación y los 
pr ofundos sentimientos de paz; del mis
mo modo que, aun cuando el Congr eso 
desease la ilustración del pueblo, no 
había por esto de dividirse en liceos 6 
academias para ilustrarlo. Que rechaza
ba la mediaci6n1 porque la encontraba 
impracticable, porque las bases sobr e 
que debía es tablecerse par a qu e fuese 
aceptada por Buenos Aires., ser ían el 
desconocimiento d el acuerdo de S an Ni
colás y del Congres o: exigencia que n o 
podía admi lirse sin cometer tm contra
sentido. Y, finalmen te, el deseo de ilus
tra r la discusión, y no el de salvar su 
responsabilidad, era el que debía condu
cir á los diputados que tomasen la pala
br a ; porque ninguno podía excusar se de 
la solidar idad de los actos del Congreso, 
y que el diputado que hubiese votado 
según su conciencia, ese habría salvado 
su r esponsabilidad. 

El señor F er r é : que diría muy pocas 
palabras; que había oído cuanto se había 
dicho en apoyo del proyecto en discu
sión, pero que también había oído que 
habían marchado fuerzas sobre Buen os 
Aires ; que no conocía cuál er a el objeto 
de esta medida, que, si ~lla llevara el 
carácter de intervención para establecer 

• 

• 



• 

JPBZ pueblo hermano, como y que y ba 
de desearse, diTía que era infeliz el triunfo del programa que sostenía el 

pensamiento ; pero si por desgracia era coronel Lagos. Que no sería tan modesto 
cooperar con algunas de las partes beli- como otro seño¡- diputado, para creer 
gerantes, sería un consejo funesto, y que que sus palabras y las razones que adu
el tiempo comprobaría esta aserción. jese no tendrían peso alguno en el áni-

El s~ñor Gutiérrez: Que nadie podia mo del Congreso; pero que no compren
poner en duda que los sentimient~s del dería tampoco que pudiese tomarse Jn 
Congreso no fuesen P.Or la paz y por la palabra sino con ese objeto. Que, por 
confraternidad general, porque ella era último, la mejor prueba de la insuficien-

• 

el voto de todos y también la palabra es- cia de la medida proyectada, estaba 
crita en la bandera que había levantado consignada en los documentos oficiales 
el coronel Lagos contra un gobierno que de los periódicos de Buenos Aires que 
había puesto todos los medios para ale- presentaba y que pedia fuesen leídos 
jarloS; de su provincia y de la República. por el senor secretario. 
Que t0dos los argumentos de los sos- Después de una ligera oposición del 
tenedores del proyecto presentado se señor Seguí á esta lecttii'a, por ser con
habían contraído á excitar la sensibilidad traria al reglamento, se acordó por la 
y los afectos, sin hablar á la razón fria sala como lo pedía el señor diputado de 
del hombre de estado y sin curarse de Entre Ríos, y se hizo la lectura de los 
las razones prácticas y políticas que se editoriales de dos números del Progreso, 
habían aducido en oposición. Que todos de 4 y 18 de diciembre y una carta del 
sentían la necesidad de poner té rmino á coronel Lagos al gob~mador de Santa 
una guerra desastrosa, pero que no esta- Fe, publicada en el «Boletín~, número 9. 
ban conformes y que no lo estaba él Concluida la lectura, e l señor Gutiérrez 
tampoco, en lá eficacia y en la oportuni- añadió que El P1'ogreso.~ en que se r egis
dad del remedio. Que, en su concepto, la traban ·esas declaraciones, era el diario 
mediación era impracticable en las ac- oficial del gobierno de Buenos Aires y 
tuales circunstancias, porque el go bier- el órgano de sus pensamientos. 
no de Buenos Aires, con quien tendría Pidió la palabra el señor Huer go, y fué 
que entenderse la comisión, r echazaba interrumpido por el señor Seguí, r ecla
por documentos oficiales todas las bases mando la observancia del reglamento. 
sobre las que únicamente podría hacerse El sei1or Huergo continuó diciendo que 

• 

un arreglo recíprocamente honroso. Que sabía ~uy bien que el reglamento sólo 
el gobierno de Buenos Aires verfa la mi- acordaba á un diputado la facultad de 
sión del Congreso con la misma descon- hablar una sola vez en la discusión gene
fianza con que las provincias habían ral; pero que al mismo tiempo le acor
visto la misión pacífica encomendada al daba la facultad de dar ó pedir expli
general Paz por ese gpbiemo, y que no caciones sobre lo que s e había dicho. 
er a otra cosa, como se la babia clnsifi- y que para esto· había pedido la palabra. 
cado muy bien, que una verdadera 1'e·vo- Que en su discurso anterior , había dicho 
lución en coche, destinada á sembrar la que él votaria por la mediación, siempre 
anarquía. Que el gobierno de Buenos que se le presentasen bases aceptables 
Aires no había de creer ni en la impar- . para un arreglo pacífico, y que quería, 
cialidad ni en las buenas intenciones del para ilustrar su juicio ·-y decidirse con 
Congreso y había de considerar esa mi- maduro examen en pro ó en contra del 
sióncomoun caballo de TroyaJ que es- proyecto. que se le manifestase cuáles 
con diese en su seno más de lo que osten- serían las bases de esa mediación. 
siblement~ llevaba. Pidió la palabra el señor Villa da y dijo 

Porque, efectivamente, no podía haber que .él sostenía la indicación que acababn 
ve1·dadera in1parcialidad por parte del de hacerse, y que antes de tomar la pala
Congreso, desde que el partido que había bra para entrar á la discusión, pedía que 
· enqrbolado la bandera de la paz y de la se manifestasen las bases· en que debía 

. n acionalidad, debía merecer sus s impa- fundarse la mediación, y que tomaria en 
tías. Que él, por su parte, lo confesaba seguida la palabra para manifestar su 

• 

• 

• 

• • • 
JUteto que formase de éllas. Q e se manifestasen cuáles 

El seflor Zuvirra dijo: que1 si el pro- los medios de conclliáción sobre 
yecto se sancionaba_, entonces sería Jte ... puntos, porque de otro modo él vo._~_,..'!2 , 
gado el caso de pedir las bases de la me- d &.c:U'"'" 
di ación. Fué interrumpido y llamado al ~:e:~::a el proyecto, por considerarlo 
orden por el señor ViUada. N 

E . o habiendo en seguida ningún señor 
.. l señor Gondra, autor del proyecto, dtputado que hubiese tomado la palabra 

dtJo.: que, si el proyecto merecía la apro- se dió el punto por suficientemente d. ' 
bac¡ón del Congreso, se publicarían en- cutido, y se puso á votación el proyec't~ 
tonces las bases de mediación proyec- • en general. Fué desechado por 14 votos 
ta~a Y odo lo necesario para su mejer contra 6. 
acterto. 

pú.és, stno antes de sancionar el proyecto para ill inmediata la p"' .d . fa, 
qu~ debía expr.... 1 f¡ , , const erac16n de 
deoía h 1 lGarse. a_ or:Jna en que los trabajos pr.esentados por. la comisión 
en que ::~~=efi ad med~ac¡ón Y ~as. b~ses especial encargada de informar sobre la 

1 
t un ause' ~ue él lilStstlrfa, última nota del Director provisorio 

com.o. os otros S€ñoues dtputados, en que · 
se h1c1ese sobre este partieutar una expli_. 
eación franca, porque na podría arribar 
á . un arreglo en este negocio con el go
bierno de Buenos Aires, sin acceder á 
n.lguna de sus exigencias sobre elDirec-

.. 
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Presiden r~. 

Juan F~ Segul, 
Diputado secretario. 

• 

• 

Delftn B. HueJ~go, 
Diputado secretar.io. 

.... 

-
• 

-• 

• 



• 

• 

- , 
PRESIDENCIA DEb SENOR ZUVIRIA 

• 

En Santa Fe, á 17 de Enero de 1853 

SU..MARIO.-Se da cuentá pon secretaría de no haber sido concluida la~edac~ión del act& correspon~iente 
á la sesión anterio..r.~Lectura y aprobación en general, de la min11ta de contestaetón al 
Djrectorjo, con una ligera 111odificación.-Proyecto presentado, referente á la nota del ge

neral A:lvaraclo y; su a probflción. -Proye_c.to pr~sentado J?O¡¿ eL seilor Leíva sobre la guerra 
de Boenos Air..es y su discusión.- Se nombra una comisión. para que informe Eobre didio 

proyecto. 
t 

PRESENTES En la ciudad de Santa Fe, 
· á los diecisiete días del mes Presidente 

Blanco 
Campillo 
Colodrero 

Delgado 
Gondra 
Gorostlaga 
Gutlérrez 
Huerga 
Leiva 
Lavalsse 
Martlnez 

Padill a 

de enero de mil ochocientos 
cincuenta y tres, r eunidos en 
su sala de sesiones los seño
r es diputados inscriptos al 
m argen, el señor presidente 

-proclamó abierta la sesión. 
S e dió cuenta por secr etaría 
de que no se había concluído 
la r edacción del actr"' corres-

Pérez (Fr. M.) 

pondiente á la sesión ante
rior, por ser muy extensa, y 
se acordó que su lectura tenQuintana 

Segui 
Torrent 

Villada 
Zavalia 

. dría lugar en la siguiente. Se 
pasó á la orden del día. L eí
da la minuta de contestació n 
al Directorio, fué pues ta en 

AusENTE discusión y aprobada en ge-
Pérez (D.· R.) neral, después de algunas 

det alladas explicaciones que 
con r especto á su contenido hizo el 
-señor Padilla, miembro informante de la 
comisión. Dividida la minuta en tres 
partes, par a la discusión en particular) 
fu eron aprobados el primero y el segun-

discusión el último período, se suscitó 
un debate entre los señores L eiva, Go
rostiaga y Seguí, sobre el hecho consig
nado en el penúltimo párrafo,donde dice: 
y la paz se ha restablecido en toda la 
República. Los señores Gorostiaga Y 
Seguí sostuvieron la necesidad de cam
biar esa r edacción para suprimir el pen
samiento inexacto q nc e lla con tenía. El 
señor P adilla, encargado de defender el 
proyecto, adujo varias r azones en su 
abono

1 
las que fueron ampliadas y en el 

mismo sentido por el señor L eiva. Puesto 
á votación si se aprobaba ó no el citado 
inciso, fué r echazado por mayoría Y 
sus tituído con el siguiente: y la paz reina 
en todas las provincias que recon oceulas 
auto·ridades nacionales. Con esta modi
ficación fué aprobado, como igualmente 
el últim9 párrafo. · 

• 

S e leyó el proyecto de decreto presen-
tado por la misma comisión, sobre la n?ta 
del señor gener al A l varado, y concebtdo 
·en estos t érminos: (t Artículo único. Ar-

: do período, con la sola modificació n de 
setz'(!ntbJ'e, en lngar de setenzbrista, á so
licitud del señor Gutiérr ez, á que se 
pr estó el miembro informante. Puesto á 

chívese en secretaría. » Puesto á discu
sión y después de un ligero debatel en 
que ton1aron parte los señores Gutiérrez, 
Gorostiaga y Huergo, sosteniend.o, 1~ 
conveniencia de dar una contestaciolJ a 
dichn. nota, atentos los servicios del ge-

' ~ 
• • 

• 

• 

• 

1 

• 

• 

• 

n~ü ae 
tadas sus observaciones por el seflo 
Padilla, fundándose en que el general 
Alvarado no era un miembro del Cón
greso general '~onstituyente, se votó, y 
fué rechazado el proyecto por mayoría. 
El señor Gutiérrezformulo entonces otro 
r.edactado de este modo: 

e Vuelva á la comisión para que pre
sente una minuta de contestación.» 

Se discutió, y recayó sobre él una vo
tación negativa por mayoría. 

El señor Huergo lo formuló de nuevo. 
EL señor Villada, que había expresado 

su oposición al anterior:, se manifestó 
c0nforn1e con éste, y como ningún señor 
diputado hiciera uso de la palabra, se dió 
el punto porsuñciántemente discutido: se 
votó y aprobó el proyecto, tal cual había 
sido redactado por el -señor Hu ergo. Se 
pasó á cuarto inte.rmed.to. Vueltos los 
señores diputados á sus respectivos 
asientos, el señor Leiva presentó un pro
yecto de ley, en esta forma: 

e Articulo 1.0 Se autoriza al Director 
provisorio de la Confederación para que, 
en nombre de ésta, ofrezca su mediación 
en las cuestiones civiles que agitan á la -provincia de Buenos Aires, emplee los 
medios que le aconseje su prudencia y 
procure traerlas á una solución paci-
fica. - • 

Art. 2.° Comuníquese nl Director pro
visorio, explanando en la nota de r emi
sión el pensamien to d el soberano Con
greso.l) 

EL señor Leiva fundó su moción invo
cando los principios generales de la hu
tnanidadJ ae la paz y del orden público. 
Se detuvo en los íntimos vínculos que 
ligaban á las provincias argentinas con 
su hermana la de Buenos Aires,-en el 
interés que inspiraban las desgracias de 
ésta y en la posibilidad de r emediar esos 
males . Dijo que, si bien el g eneroso pen
samiento contenido en el proyecto del 
señor diputa do por San Luis, había sido 
desechado por su inoportunidad é insufi
ciencia, no milita bé}. igual razón en el 
que acababa de presentar , por las cir
cunstancias de la persona que debía 
ofr ecer su n1ediación á las partes beli
ger antes de Buenos Aires. Que esta pro
vincia no podía haber olvidado tan 

• • 

QetJlClOJ~a á su libertador, y que efnblltbí 
del general Urquiza, prestigioso todana. 
en una gran parte de ella, era el indica
do para resolverla dificultad y restable
cer la buena inteligeucia y armonía 
entre los habitantes todos de aquella 
desgraciada provincia. 

Los señores Zenteno y Gondra apoya
ron la moGión, manifestando el último 
que, aun cuando su proyecto había sido 
rechazado, él no trepidaría en prestar su 
cooperación á éste, desde que su pensa
miento dominante era la paz, objeto 
principal de todas sus aisposiciones. 

El señor Colodrero tomó la palabra pa
ra pedir algunas explicaciones sobre el 
sentido y latitud del proyecto, y como 
pareciese salir de la cuestión princípaJ, 
gue e;;a apoyarlo ·6 no, el señor Seguí 
reclamó el cumplimiento de 10 prescrip
to en el reglamento sobre este panicu
lar. El señor presidente tlijo que la sala 
r esolvería si el señor diputado de Co
rrientes debía 0 no s er llamado a la 
cuestión. 

El señor Gorostiaga r eplicó que el Con
greso no debía ocuparse de esto, porque 
era a tribución del presidente llamar á 
un diputado á la cuestiÓn cuantas veees 
creyer a:- en conciencia que había salido 
de ella. 

EL señor president~ declaró entonces 
que el señor diputado Colodrer o había 
salido de la cuestión. Procedió en segui
da al nombramiento de los señores di
putados que debían formar la comisión 
especial encargada de informar sobre
el proyecto del señor Leiva, y r ecayó 
aqnél en los señores Torrent1 Villaga y 
P.1artínez, á quienes r ecomendó la bre
vedad en el despacho, en consideración á 
la urgen cia del asunto. 

S e levantó la sesión á las ·once y m edia 
de la noche, siendo la orden del día p ara 
la siguiente el primer asunto entrado en 

• 

secretaria. 
• -

-
FACUNDO ZUY IRÍA, 

Presidente. 
-

Juan F Seo·u[, 
Dipulado secretario. 

Delfin B. Huergo
1 

Di putado secretario. 
• 
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR FERRÉ 

En Santa Fe, á rg de Enero de 1853 
• 

S M ARIO :-Le.clura y ap robación de las dos actas correspo ndientes d las dps sesiones anferiores.-Dic -
tamen de la cb misióo sobre el proyecto del dipntado Lei-va.-S~ da cuenta por secretar fa 

de la renuneia del diputado de Sao Luis, sei'ior Gondra.- Nombramiento de nue~os secretarios. 
-Lectura y aprobación del neta de la sesión secreta det 30 d,e noviembJ:le del afio anterior,
Acuerdo para que se publicase el acta de la sesión secreta. 

. -
PRESENTES En la ciudad de Santa Fe, 

• 

Presidente 
Blanco 
Campillo 
Colodrero 
ferré 
Gorostlaga 
Gutiérrez 
Huergo 
Lavalsse 

• 
Marttnez 
Padilla 
Torrent 
Villnda 
Zavalia 
Zentono 

• 

á los diecinueve días del mes 
de enero de mil ochocientos 
cincuenta. y tres, r euniqos en 
su sala de sesiones los seño
r es diputados inscrjptos al 
margen, el señor presidente 
procla mó abierta la s esión. 
Se leyeron las actas corres
pondientes á las dos sesiones 
anteriores, que fueron apro
badas. Se procedió en segui
da á la lectura del in forme el e 
la comisión encargada de 

AuseNTEs dictaminar sobre el proyecto 

Delgado 
Pérez (Fr. M.) 
Pérez ( D. R.) 

· presentado por el señor L ei
va, y de ac uerdo con el pare
cer de la comisión, se r esol· 
vió por el Cong r eso que se 
in vi tase a l señor minis tro del 
Directorio, para que v iniese 

Quintana 
Segut 
Zuvlría • 

á prestar en sesión secreta los datos 
oficiales que la comisión necesitaba 
par a expedirse en este asunto, ha bién
dose t ambién adherido á es te parecer el 
señor diputado autor del proy ecto. 

El señor Huergo obser vó : que, habien
do con el Ltído el térm ino ele dos m es es 
señalado por disposición especial del 

• 
Congr eso, consignada en actas, pnr a el 
aesempeño del carg o de secretarios que 

• 
• 

-
habían ejercido Gon el s eñor .Seguí du
rante este tiein:po, pedía al señor presi
dente qu e propusiese, si lo ténía á bien, 
al soberano Congreso el nombramiento 
de dos. señores diputados que debían 
reemplazarlos en este cargo. Se acordó 
que así se háría .después de un cuarto 

• 

intermedio á que se pasó. 
Vueltos los señor es diputados á la sala 

de sesiones, se dió cuenta por secretar:ín, 
de una nota que había pasado al señor 
presidente el señor Gondra, diputado de 
S an Luis, en la que manifestaba haber 
elevado la renuncia de su cargo de dipu
tado, por el órgario correspondient~ ante 
el gobierno de su provincia comitente} 
para que el s eñor presidente s e sirviese 
ponerlo en conocimiento del Congreso. 

H abiendo nombr ado el señor presi
dente una comisión para que informase 
sobr e dicha nota, el señor Gutiérrez ob
servó que no había ningún artículo del 
r eglamento que prescribiese pasasen á 
comisión los documentos de esa clase. 
Después de un Uget:'o debate sobre este 
asunto, en que tomaron parte los señores 
Torrent, I-Iuergo y S eguí, fundándos e en 
que ern un asunto de pura forma, por.qu.c 
el señor diputado de S an Luis se lln11-
t aba en s u nota á dar cuenta de haber 
elevado su r enuncia ante quien corres .. 

• 

• 

• 

• 

' 

p q~ 
solvió que nota paaase al 

Se procedió en -seguida al nombra
miento de secretarios, que recayó, por 
mayoría de votos, en los diputados de 
Córdoba, doctores don Juan del Cam
pillo y don Clemente J. Villada. 

El señor Seguí indicó que, debiendo 
los señores secretarios actuales concluir 
esa noche sus funcipnes, creía oportuno 
que se leyese el acta de la sesión secreta 
del 30 de noviembre del año que ha es
pirado, y que había quedado pendiente 
hasta. hoy. Acordado así, el señor presi
dente ordenó á los oficiales de servicio 
-q_ue invitasen al públi~o á despejar la 
barra, lo que se efectuó. Fué reemplaza
do el señor Zuviria por el s eñor vice
presi:Pente primeFoJ en su ca~o de pre
sident~, y, verificada la lectura, no ha
biéndose heGho sobre el ~cta obs~rva
ción, alguna fué aprob.ada. 

El señor Zuviría tomó la palábra para 
pedir que se le diese t:Ina copia aufori
~ada del acta de esta sesión. 

-y ea los momento& 
sumía que ese mismo gobié~mítt 
próximo á caer ante la opinión ~bliG3 
de su misma provincia. Esta mo~Íón fué' 
apoyada por varios señores diputados, 
y el señor' Gutiérrez agregó que creía 
muy oportuna la publicación de dicha 
acta, por cuanto el señor diputado de 
Salta en su ultimo discur-so había hecho 

• 

alusiones agraviantes al soberano Con-
greso, suponiendo en él una mayoría de
cidida contra todo sentimiehto de paz 
y ciega á la luz de la discusión, y que 
esa acta manifestaría ·que el Congreso 
únicamente había querido evitar por una 
votación unánime de todos sus miembros 
una moción impoUtica en esas cirGuns
tancias y no porque sus s~ntimientos 
fuesen contrarios á la paz y á la fraterni
aad. Puesto en seguida á v0tación si se 
publicaría ó no e1 actª de la sesión se
cr eta, r esnltQ la afirm a tiva gener aJ, y se 
resolvió que dicha act a fuese inscripta en 
el libro de actas públicas, á continua
ción ere ésta. El señor Gorostiaga hizo moción para 

que dicha acta fuese publicada, porque 
no e~istía hoy ningún motivo para r eser 
varla; que la moción á que se hacía 
r eferencia en ella, se creyó en ese tiempo 
inoportuna y trató de impedirse, por
que quiso ·hacerse durante la invasión 

S e levanto la sesión á las once de la 
noche. 

, 
• 

• 1 • 

• 

• • 

• 

-

• 

• 

• 

• 
PEDRO FERRÉ, 
Vicepresidente 2.o. 

Juan F SegutJ 
Diputado se\ retario. 

• 

• 

- .. 

• 

-

Delfín B . Húe1'go, 
Dipu lado secretario. 
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• PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZUVlRÍA 
• 

En Santa Fe, á 30 de Noviembre de 1852 

• ,. 
SESION SECRET~ 

SUMARIO :-.Moción del s·~ffor. diptttado Gorostiagn, qlle fné apFobada con una modil1caci6n, par.a que no 

• se introduzca ningún asunto en secretada mientras no se. ter.rnfnnse la mateda que forrne 
la orden del día y. se sancione el reglamento de debates. 

... 
.. 

• 
• 

PRESENTES En la ciudad de Santa Fe, en la moción anterior! que había sido 
Presidente á los t r einta días d el m es de apoyada. Fué secundado por el señor 
Blanco noviembre de mil ochocien- L eiva. El señor Zuviría dijo que, si se le 

• 

Campillo tos cincuenta y dos, r eunidos privaba del uso de la palabra, pedía se 
Delgado , 1 El - · los señores diputados que anotase as1 en e acta. senor vrcepre-Gutiérrez 
Gondra co nstan ·al m argen, en sesión sidente contestó que constaría, pero en 
G'orostiaga secreta, por acuerdo del so- los términos, forma y espíritu que había 
Huergo berano Congreso y á solicitud tenido lugar aquel incidente. El señor 
LeJva del señor diputado que la 1 Gutiérr.~z expresó que constará ' que el 
Lavais~e 

. Padilla habin. exig ido, á fin de que 
1 
s eñor vicepresidente, desempeñando las 

Pár·ez (Fr. M.) expusiese el objeto de e1l¿) . funciones de presidente por impedimen-

t 

Pérez (D. R.) _;El señor Gorostiaga pre- to legal de éste) ha privado de lo. palabra 
Quintana • guntó si babia entrado algún á un diputado, con arreglo á lo prescr1pto Segur '-J 

rorrent asunto en secretaría, y con- en el r eglamento provisorio del Congrc-
Villada testado que había una nota so. El señor vicepresidente dijo: Que 
zavalí~ del señor ministro de r e la- e l seño r diputado d e Salta debía r espe-
zanteno e iones exteriores, diJ. o enton- t ~r el r eglamento adoptado y con fornlar-
zuviria 

ces que h~cía moción p~r~ se con la aplicación de sus r eglas. El 
que no s e considerase ningún asunto ín- señor Zuviría contestó que, en prueba 
terin no se terminaba la orden del día de s us r espetos, dejaba e l asiento de 
que lo era el exa:GJ.en de la minuta de pres-idente; así, en efec to lo hizo, ocu
con1unicación al señor Director provi- panda la derecha de los señores secre
sorjo, y proyecto de ley á ella adjunto. tarios. El señor · vicepr esidente mani-

Apoyada l.a moción, tomó la palabra e l festó que el señor Zuviría no debía 
señor presidente ante el señor vicepr e- ofenderse p0r una circunstancia hija del 
sidente 1.0 , y dijo: Que traía una moción deber y acompañada d e la mayor since
para pe dir é invita r á la provincia d e ridad y buena fe. El s efl.or Zuviria ~ijo : 
Buenos Aires venir á ocupar ~u lugar en que él no podía ya. dirigir la discusi~n, 
el Co''ogreso. El señor Gorostiaga inte- porque se l e había inferido un desarr_e 
rrumpiendo al señor diputado de S alta, lo am argo. Que babia sido un plan co~bl
Uamó ~1 orden, invocando lo acordado nado de ~ntemano, y que todo el objeto 

• 
' 

• 
1 • 

• 

• 

de Ji. secreta había sido iJn1: !!la~ 
In moción indicada de invitar á :Buenos 
Aires á venir por medio de sus diputa
dos al Congreso. Que no la había hecho 
en primera hora, antes de que aquélla se 
solicitase, esperando al señor diputado 
secretario Seguí7 por quien deseaba fue
se leída. 

pr.esiden~ sefto¡; 
no debfa confQ.n.dirse el rango de 
dente con el carácter de diputado, y que 
bajo este último concepto había sido lla
mado al orden el señor Zuvirfa, en lo que 
no había ofensa sino la aplicaeiónjusta de 
una ley igual para todos sus colegas. El 
setior Gorostiaga expuso: Que había 
estado en casa del señor presidente, 
acompañado de otro señor diputado. Que 
ambos oyeron leer la moción y sus fun
dam~ntos. -~plaudieron el pensamiento, 
pero suplicaron á su autor lo aplazase 
para mejor oportunidad. Negándose á esta 
indicación el señor presidente, le prome
tieron hacer uso de todos sus r ecursos 
de diputados, para estorbar, en Guanlo 
estuviese de su parte, hnsta Ja lectura de 

Que su posición era odiosa ya, y que 
si no por jus.ticia, á lo menos por favor, se 
le exonerase aquella vez del empleo 
de presiden te. Que insistía en conside
rarse desairado, y que, así como si estu
viese físicamente enfermo, otro ocuparía 
su lugaF, por la misma razón debía \:"eri 
ficarse esto hoy, que lo estaba moFalmen
te, y cuyos resUltados afectarían su 
salud, tal vez. Que e1 complot había sido 
estudiado éle antemano en las gaterías · . , la moci0n, y que en esto habían proeecU

do cQ.n franqueza y lealtad. R señor _ 
Leiva dijo: Que tuvo conocimie nto ae 
la m<:>ci6n,. en una contereneia particular 
con su autor, y con franqueza se pronun
ció en contra de ella, pidiéndole su sus
pensión por dos ó tres días, para sabe-r Si 
era á no oportuna. Que, como el señor 
presidente insistiese en su primer propé
sflo, el señor Leiva. se contrajo entonGes 
á discutir el modo de evitar 6 estorba r 
su consideraciun. Le ocurrió la necesi
dad de un r eglame.nto y propuso se 
adoptase proyisoriamente el pr esentado 
por la comisión. Que, l e ído el articulo 
r ela tivo al caso, se aprobó, y es con el 
que ha sido llamado al orden el señor 
diputado de Salta, después de apoyada 
la moción del señor diputado de S antia
g o. El s eñor Zuviría con testó : Es cierto 
cuanto ha expuesto el señor Gorostiaga 
sobre la conversación particular rela
tiva á la Pl~Ción proyectada. Yo también 
be vacila do algunos días; p ero última
m ente, habiendo consultado sobre ella 
a l señor m.inistro de re1aciones exterjo
r es, por si había algún inconveniente 
privado, y no por consideración á é l ni 
a l se_ñor Direc lor; el señor ministrG 
apJa udió m i pensamiento é invitóme á 
exhibirlo ante e l sober ano Congreso 
Con r especto á la inoportunidad á que se 
había r eferido el señor Gorostiaga, no 
r ecuerdo ni la indicaré, pues aunque por 
eso no se habría modtficado mi juicio, ni 
cambiado mi r esolución, habría, no obs
tante, sentido murbo no poder complacer 

pues sl.n saberlo ~ P.Fesiden te, y a ios 
oficiales de sala sal!>fan que tendli!a lugar 
una sesión secreta, antes de que el Con
greso la acordase. ' El señor vicepresi
dente replicó que el señor diputado de 
Salta padecía una equivocación en las 
dos quejas que había formulado. Que el 
llamarlo a l urden había. sido en observa
ción del reglamento; y las prevenciones 
á l0s oficiales de sala, para evitar erro
r es y evitar dificultades propias de indi
viduos no acostumbrados á desempeñar 
sus destinos; pues al m andar d espej ar 
la barra, quizá el público creería cum
plir su deber permaneciendo en las o-a-, o 
lerías contiguas al saló.ri del Congreso, 
lo que precisamente s e deseaba evitar. 
El s eñor Zuviría observó que si el objeto 
era desechar su moción sin oírla, porque 
no convenía, debier an haberle ha blado 
con franqueza, pues la había le ído antes 
á muchos señore s diputados, con los fun
damen tos de ella, y obtenido sus elogios. 
Que si no la admitía el Congreso, la admi
tiría el público, porque la haría imprimir 

• • 
Y Circular. Que, por más que quisiera de-
morarse, no podía ni era decoroso que él 
continuase dirigiendo la discusión . Qne 
había procedido con toda circunspección 
Y lealtad, pues conociendo de antem ano 
la oposición, no había cambiado ele par e
cer, r emitiéndose en todo al fallo s obera 
no del Congreso. Pero que después de lo 
ocurrido. toda la sesión secr eta era 
con tra é l, y suplicaba de nuevo se susti
tuyer a su persona con la del señor vice-

- ; 

• 



• 

• -
• 

... _ esta ocasi6n al diputado de Santiago. tanda dirigido al por el Direc-
El seftor Zavirfa terminó pidiendo de tor nacional•; se votó asf y fué aprobada 
nue;vo que el seftor vicepresidente ocu- por unanimidad. A consecuencia de la 
para su lugar: pues siendo el asunto tan moción hecha por el señor Leiva, para 
personal, tocaba su delicadeza y ofendía que se extendiese la regla hasta la san
sus más íntimas afecciones. El señor ción del r eglamento, se formuló una se
Gutiérrez confirmó todo lo e~puesto por gunda proposición en estos términos: 
el· señor Gorostiaga, y sostuvo que no «No se tomará en consideraGión ningún 
había cuestión personal y que ante las asunto entrado 6 que más adelante en
consideraciones nacionales debían ceder trare en secretaría, ínterin no se termi
todas las demás. Que el señor presiden- nase la materia que f-Ormale la orden del 
te, como diputado de Salfa, era un prin- dia y el regla,mento de élebates.• Se 
cipio político, y como doctor Zuviría aprobó también. Después de un Ligero 
tenía un mérito indisputable. Que su debate sobre si había implicancia 6 no 
talent · 1 experiencia, honradez y p,atri.otis- en el excluisistno sim u1 táneo de estas 
mo eran dignas de todo elog io. En esta dos proposiciones, en que t0maron parte 
virtud pidió que el seño:t vicepresidente los señores Gutiérrez y SegUí, así como 
dir:ig iera el debate desde su asiento sin si debía simplificarse la redacción y¡ 
censideración alg una personal y que el com-prendet ambas proposiciones en una 
señor ZuYiría reocupase la silla presi· sola, en que hablaron los señores Pérez 
dencial, levantándose el señor Gutiérrez (F. !vi.)1 Zenten<>, Gorostiaga y S egni, se 
seguido de otros señores diputados, á acordó por el soberano Cong reso, que la 
conducirlo. Sin aceptar este homenaje, proposición fuese única y concebida en 
el señor Zuviría volvió á tomar el asien- , estos términos: . 

• 

to qne había dejado, y continuó el debate •No se tomará en consideración nin-
sobr e la moción hecha por el señor dipu- gún asunto entr ado 6 que m ás adelante 
tado de Santiago. La formuló el señor entrare en s ecr etaría, ínter in no se ter
diputado secre tario Seguf, en los lérmi- mine la materia que formula la orden del 
nos siguientes: día y se sancione el r eglam.en to de de-

~No se tomará en consider ación ningún bates, excepto todo asunto de importan
asunto entrado, 6 que rp.ás adelante en .. cía· dirigido at Congr eso por el Dir-ector 
trase en secretaría, ínterin no se sancio- nacional.• Y siendo la hora avanzada , 
nase la materia que forma la orden del se levantó la sesión á las once y tres 
día». Puesta á discusión, se observó que cL1artos de la noche. 
debían exceptuarse de esta regla los 
asuntos de importancia introducidos por 
e l excelentísimo señor Director proviso

lVIANUEL LEIVA, 
Presidente. 

rio de la Confederación, y se agregó lo .fuau F. Segul) 
sigui en te: -= excepto todo asunto de i m por- 1 D1 putado secretariCJ. 

Delfln B. Huergo, 
Diputado sec retario . 

• 

• 
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• 

• 
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR FERRÉ 

1 

En Santa Ee, á 25 de Ene~o de r853 

SUMARfO : - A n-robnció d 1 .. d · • 
• v· n e a mJnuta e eomunfcactón al Director provisono~-Nombramíento de un 

di por do para condu~ir n_plc el Bir:~ctor Ia ley de 1.1) de tliciembr:c y 22 del presente. 

PRESENTEs En la ciudad de Santa Fe.:, 
á los veinticinco díns del 
mes de enero de mil ocho
cientos cincuenta y tres r e-

Presidente 
Blanco 
Campiflo 
Colodrero 
Ferré 
Gorostlaga 
Gutrérrez 
Hu ergo 
lavaisso 
fftartinez 
Padflfa 
Torront 
V filada 
Zavalia 
Zontono 

. , 
urudos Jqs señores diputados 
en su sala de sesiones, á sa
ber los del margen, el señor 
vice presiden te segundo ma
nífestó que habfa citado á los 
señores diputados á esta se
sión extraordinaria, á solici
tud de algunos de ellos que de 
seaban proponer al Congr eso 
una nlinuta de comunicación 

AuseNTt:~ al Director provisorio acom

Del nado 
Poroz (Fr. M.} 
Póroz (O. R.) 
Oulnta.na 
Segul 
ZuvtrTa 

pañando la ley de :¿2 del cor
riente(!) y explayando el pen
samiento del Congreso sobre 
los fines á que ella es relativa. 
Que, aunque él había tenido 
el cuidado de preparar por 

Sl cretaria el despacho de aquella ley, 
había suspendido su r emisión, partici
Pando de la opinión de los señores dipu-

( l) LEY DEL 2~ DE EN 8RO DE 1853. 
• 

Artículo 1.n S e autoriza al Director pro ,·isorio de 
~~Confederación (:'ara que 1 empleando toda las me· 
Ld~s que s u prudencia y acendrado pat riotis mo le 

~liJ!H!J nn J • . • , 1aga cesar la guerra Clv tl en la pro\'incia 
de Buenos Aires, y obtenga el libre asentimiento de 
~SI f a ~ pacto nacional de 31 de mayo de 1852. 

• 

lados que deseaban proponer la reierida 
minuta de comunicación al Director , 
por cuyo motivo y por la urgenGia d el 
caso, habia llamado á los señores dipu
tados á esta sesión extraordinaria. 

I-Iizo presente en seguida el señor se
cretario Campillo que estaban dispues
tas las actas de las dos sesiones secretas 
precedentes, y que lo hacía saber al Con
greso, por si disponía proceder á su 
aprobación. El señor Gutiérrez observó 
que, en atención á la urgencia del nego
cio que daba mérito á esta ses~ón , de
bía dejarse la aprobación de las r eferi
das actas para otra oportunidad. Así se 
r esolvió. 

L eyóse en seguida el proyecto ó mi
nuta de comunicación, y el s eñor Goros
tiagn, que lo babia propues to, expuso en 
s u apoyo= Que había oído á varios se.
ñores diputados, que era mejor comu
nicar la ley del 22 del presente, con una 
nota acordada por el Congreso, que con
tuviese la explicación ele las razones que · 

Art. 2.° Comuníquese a.l Director provisorio, ex
planando en la nota de remisión el peosamieoro dd 
soberano Congreso. 
S a la de sesiones del Congreso general constiLuyen

teJ en la ciudad de Santtt Fe, á veinlldós d1as del 
mes de enero del año del Serior, de mil ochoc ien
tos cincuenta y trcs.-FACUNDO ZuVJRíA, presiden
te.-Juan F. Seguí, secretario . 

-



• 

• 

• 

iDf.,U10 en su ~lino al ACto contiinuo titzo pF.esenfe el r 
11 • Que su lectura era bastante para Blanco que aún no había tenido efecto 
aconsejar su adopción y justificar su la remisión á manos del señor Director 
fidelidad al pensamiento del Congreso. que había acordado el Congreso, de su 
Y que. como este asunto había servido ley sancionada el 1.0 de diciembre últi-
de orden del día á los trabajos del Con- m o, y que hacía moción pat:a que se 
greso. en sus cuatro últimas sesiones, nombrase una comisión compuesta de 
pedía fuese considerado y resuelto so- dos diputados, para que condujese di
br~ tablas, atendiendo á la urgencia de cha ley y la recientemente sancionada, 
su despacho. Esta moción fué suficien- con las notas de su referencia, cuya re
temen te apoyada y resuelta afirmativa- solución pedía se hiciese sobre tablas. 
mente por la sala. No habiéndose be- El señor I-Iuergo replicó: Que la r e mi
cho observ:ación sobre el pro~ecto e n sión de dicha n0ta había quedado por 
generalJ fué puesto á votación y apro- resolución del Congreso, al arbitrio del 
bada. por unanimidad de sUfragios. señor presídente, que había tenido justos 

!'Llsíéronse ·en eg"üúda á discus ión en motivos para su demora. El señor 
particular los seis párra fos primeros de Blancb manfestó : Que estaba muy dis
la minuta, y el señor Zavalía dijo: Que tante de formular un cargo á n adie por 
había o15s ervaáo con placer el uaifot:me esta caem0ra; que se limitaba a señalar 
aplaus@ con que había sido aprobada la esta ocasión como una oportunidad pa- · 
nota por sus dign:os colegas, y que n1ere ra comunicar al Director una y otra ley. 
oía sin duda su asentimiento por oportu- Y habiendo sido apoyada esta moción 

· na , y porque r evelaba e11 sus conceptos, se · aplazó su discusi0n ]?ara segunda 
el pensamiento íntimo del Congreso; que hora, pasando los señores diputados á 
seprometía ne ol!>stanteJ proponer una pe- un cuarto intermedio. 
queña variación en el pé\rrafo quinto, V ueltos los señores diputados á sus 
don de hablaba de los deseos humanos asientos, se puso á discusión la moc~ón 
y patriotas del Congreso, para que se del señor Blanco, y expuso el señor La· 
dijese «patrióticos», por ser aquella una vaisse que, aunque él h~bía tenido el 
calificación más conveniente aplicada á honor de apoyarla, estaría por que se re~ 
las personas que no á los s entünientos. d_ujese á un solo nlLembro. en vez de los 
Y habiendo sido aceptada por el autor dos propuestos para la misión, porque 

· del proyecto esta enmiendaJ se puso á así se conciliarían los obje tos de ella, 
votación el período leído, y r esultó a pro- con el mayor número de diputados para 
bada por unanimidad. Pasil!ropse e n lás sesiones ulteriores. 
seguida á discusión los tres párrafos si- -El señor Zenteno se expresó en el 
guientes, y habiéndose hecho observa- 1nismo sentido. El señor Villada dijo: 
clo nes ~obre ellos fueron también apro- Que la moción discutida comprendía la 
bados por afi rmativa general. S e puso remisión de la ley actual y la de L 0 de 
en seguida á votación el r esto de la diciembre con sus notas r espectivas; 
minuta y obtuvo igLlal resultado. que era urgente, á su juicio1 el despacho 

En seguida el señor Gorostiaga dijo: de la primera; que la. s egunda podía pos
Que en el deseo de que guardase corre- tergarse sin mayor inconveniente, como 
!ación esta nota con la lev de su refe- lo había sido hasta hov . El s eñor Gutil!-

~ . ... 
r e ncia, proponía se agregase en su ar- rrez agregó que no sabía si se adopta-
tículo 3.0 , donde dice: « comuníquese al ría el envío de la cornisión propuesta en 

• 

director provisorio» la expresión «con -el nún1ero de sus miembros, pero ~ue, SI 

nota acordada ~ , porque, no habiendo se adoptaba, debería s er con el exclusi
r ecafdo especial sanción del Cong reso vo objeto de poner en manos del Diret:
en este artículo por ser de pura fo rtna y tor la ley de, 1.0 de diciembre; pero lo qu e 
del resorte de la s ecr etaría, pedía y con- había sancionado últimamente e l Con
venía hacerse esta agregación. D espués greso, debía despacharse pronto , en el 
de ,varias obser vaciones que hicieron á acto , en consecuencia de los inlportan
este r especto diferentes señores diputa- tes fines y urgencia de su contenid~. 
dos, fué aceptado este pens<uniento., Y que con r especto al número de indl-

• 

• 

• 

nana PIU'a que mese tmo solo, si ~e 
aceptada. El seflor Blanco, resumien
do las diferentes observaciones qae ha
bía oído, dijo reducía su moción al en
vío de un diputado para conducir la ley 
de 1.0 de diciembre, dejando el curso de 
la otra á los medios ordinarios, por con
sult~r la brevedad de su despacl1o, ex
pontendo que no lo había propuesto así 
desde el principio, porque creía que no 
había demora en la salida de la e o mi
sión. 

• 

• 

• 

1 

- . 
• 

• • 

• 

1 

.. - .. 

• 

• 

• 

• 

• 

1 

• 

• 

por; $Ueli ~llte 
se P118D 4 votación y resultó 
por la mayoña. 

Se ~rocedió inmediatamente al nom.
brramien to del comisionado, y resultó 
nombrado el señor Gorostiaga; con lo 
que se levantó la sesión siendo las cua
tro de la tarde. 

PEDRO FERRÉ, 
Vicepresidl·nte segundo. 

Juan F. Segul, Juan del Cantpillo, 
Diputado secretario. Diputado secretario. 

• 

• 

• 

• 
• • 

-

• 

• 

• 

• 

' • 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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PRESID6NCIA OEb SEÑOR ZUVIRIA 

• En Santa Fe, á 9 de Febrer·o de x853 

d 12,1 22 de enero,-Lectoi:"a 
. t de la& sesiones secJ etas e y . 

SUl\fARIO:- Lectura y ayrobactón de las ac as ~ estos de gastos del mes de 
26 d o-Lectuta. ele los presupn 

y aprobación del acta de e eoer · ~6n paTa el examen de 

• 

misión-Se nombra ana cQmtSt 
enero, que fueron pasados á una co S Jó.an y se'ñor Zapata por 

. d f1 s Carril y Godoy, por an , 
los poderes de los dlput a os se ore . d o la comisión declarando bas-

b ·6 d t p~oyecto presenta o P r ' Mendoza.-Leclura Y apro act n e A b ·o del eJ·emplar . . . ón de éstos.- pro act n 
tantes los poderes de dichos dtputadosl y recep~l. e su confrontación. 
del reglamento de debates presentado por la com1s16n encargada d 

f 

• 

PRESENTES -En la ciudad de Santa F e, á 

Presidente 
Blanco 
Campillo 

los nueve ellas del mes de· f~ 
• 

brero de mil ocho~ientos Cln-
cuenta y tres., r eunidos en su 
sala de sesiones los señores 
diputados inscript~s al ,m~r
o-en se abrió la sestón, e h1zo 

El señor presidente observó al señor 
diputado que, mientra~ no fuesen _apro
bádas las actas pendientes, deberla r e
servar su moción para aquella oportu-

Colodrero nidad. 
R estituído el pueblo á la ba:ra, y ferré 

Gutlérrez 
Lavaisse 

b ' • . 
Mar~inez , presente el señor pres1dente 
P~dllla que estaban sin aprobarse las 
Perez (F.Manuel) . t 
Pérez co R.J actas de las sestones secr e . as 
segoi del 21 y 22 de ener o; que, Sl el 
Torrent Congreso qu~ría proceder .rl 

Villada su aprobación, mandar_ía ~es-
zentano E d a 
zuviria pejar l a bart-a. s ta ln l~( -

ción fué admitida, Y, despeJa-
AU SENTES da la barra, fué leída Y a pro-

Delgado . bada el acta del21. Expuso en 
Gorostiaga s eo-uicla el señor presidente 
Hu ergo el 

0

mot ivo de la ausencia de 
Quintana los diputados que faltaban. En 
Zavalía b · 1 seguida se leyó Y apro 0 e 

acta de12.2. • .. 
El señor. Lavaisse hizo mocion para 

que fuesen publicadas las dos actas 
r e cien tem en te aprobadas, fundá~dose en 
que habían pasado ya los mottvos que 
aconsejaban su r eserva, en virtud de l~s 
m edidas de pública n-otoriedad que habla 

· ton1ado el Directorio . 

-

abierta la sesión pública, fué leida y 
aprobada el acta del 25 de en er~.: . 

Acto continuo preguntó el senor pre-
sidente á los secretarios, qué asuntos 
habían entrado en secretaria1 con cuyo 
motivo se leyeron los presupuestos de 
gastos correspondientes altnes de ene
;o anter ior, que fueron pasad~s á una 
con~isión compuesta de los senores La-
vaisse, Padilla y Colodrero. . 

1-Iizo presente el señor secr~tarto 
Campillo, que estaban en secr e tarla lo~ 
diplomas de los diputados electos por 1,. 

. J e-ores doclOl proviocta de San uan, s n . . _ 
11 don Salvador 1\Iaría del Carrll y do 

Ruperto Godoy, y los del señor don tda~~ 
tín Zapata, diputado electo por la ~r ~ 

. . l Mendoza Que se balla b .. v1ncta e e · de 
inconlpleta la comisión encargada ~ .. 

_ la ausenct t.L 
examinar los pode.~. es, por . el se-
de tres individuos de ella, á saber. 

· 1 seüores ñor Gondra por r enuncta, y os . 'ó 
· d ·spostcl n, Zavalía y D elgado por Jll 1 

• 

• 

• 

C(Jtí i!tr 

su lugar los seiiores Segnf, Zenteno y de su ttabajo. 
don Ruperto Pérez. El seftor Seguí (miembro de la """ ... UL:,t;; 

El sedor Seguí indicó que esta comí- sión á que se referfa el seilor ... ~. 
sión podía expedirse en la misma sesión, hizo presente que había juzgado no o:'W.._..._ 

si se acordaba un cuarto intermedio. El hubiese encargado á la comisión otra 
señor Lavaisse repitió la moción que cosa que el trabajo material de la con
había fundado anteriormente, y ha bien- frontación, sin exigírsele un informe so
do sido apoyada, observó el señor pre- bre el que recayese una resolución espe
sidente que no podía admitirla si no se cial del Congreso, pues que defiriría la 
hacía por escrito 1 conforme el reglamen- opinión que á este respecto expusieron 
to sancionado, y que en su virtud, podía los sei1ores secretarios que en este tiem
aprovechar el señor diputado el cuarto po funcionaban y que hacen parte de la 
intermedio que iba á acoi7dar e, para comisión. Que encargado(el señor Seguf) 
ned.actarla en la forma r equer-ida; lo que de hacer dicha confrontación, la había 
fué aceptadoJ quedándo la continuación verificado con la mayor exactitud y pro
de la sesión para segup.da hora. lijidad1 de lo que dió parte al señor 

Vueltos los señores diputados á sns i prcesiden te, y que, cuando se piieparaba á 
asientos, se leyó el proyecto de decreto dar á la prensa el ejemplar de que se 
presentado por la comisión revisora de habla, se lo habfa pedid-<> el sefior presi
po.deres, r-eferente á los presentados an- dente, con lo que creyó tertninado su en
teriormente, concebido en los términos cargo; que por estas r azones era que la 
siguientes: cornisión no habia presentado un infor ... 

e Artículo 1.0 Se declaran bastantes y ex- me por escrito. 
tendidos en buena y en debida forma lo~ El señor presidente dijo que este era 
poderes pr esentados por los diputados precisamente el informe CI;Ue pedía, para 
de la provincia de San Juan doctor don someterlo á la aprobación de la sala, y 
Salvador María del Carril y don Ruper- que lo ponía en discusión para si algún ... 
to Godoy, el primero en propiedad y el señor diputado quería h·acer alguna oh-
segundo en calidad de suplente, y los servación. 
exhibidos por don lVIartfn Za pata, dipu- El señor Villada dijo: que ladificuttad 
tado en propiedad por la provincia de de saber si esta confrontación estaba 
lVIendoza. bien hecha, e ra cabalmente de la misma 

Art. 2.0 Archívese en secretaría. ~ confrontación; que se había encargado á 
Pnesto á discusión y votación sucesiva- la comisión, que á los secretarios corres

rnente, resultó aprobado por unanimidad pondia decir si la r edacción del. ejemplar 
de sufragios. Se hizo presente á lasa· presentado es taba conforme con las 

• 
la que los diputados recién presentados actas de su r eferencia; y que, puesto que 
se hallaban en las piezas interiores. Con así lo aseguraban, el Congreso no tenía 
este motivo fueron llamados y después que agregarle su sanción especial. 
de prestar el juramento de ley, ocuparon El s eñor Seguí propuso, para obviar 
sus r espectivos asientos. 'dificultades, r edactar un proyecto de 

L eyóse en seguida el proyecto del se- · decrtto, que lo hizo en los siguientes 
flo r doctor L a vaisse , del tenor siguiente: tértninos: 

«Artículo único.-Se declaran públicas «Artículo único.-Se aprueba el ej em-
las actas de las sesiones secr etas del 21 plar original del r eglamento de debates 
y 22 de enero último.» presentado por la comisión especial en .. 

Se pasó á una comisión compuesta de cargada de hacer su confrontación con 
los señores Pérez (don Ruperto), Padilla, las actas.» 
y 1\1artínez. · Admitido y puesto á discusión, el señor 

El señor presidente hizo saber que te- Seguí expuso: ·que habfa improvisado el 
nra sobre su mesa el ej emplar del r e- informe como el decre to puesto á discu
g lamento de debates que había sanciona- sión, por las razones aducidas en su an
do el Congreso, y pidió á la comisión terior exposición, por las cuales creyó 
encargada de confrontarlo con las actas haber desempeñado su misión; que, si 



no hubiese sido asf, el Congreso y impracticable el examen propuesto; que 
·~· el presidente era quiérl debió reque- aunque las reglas teóricas del arte eran 
nr á la comisión su retardo. comunes á todos los taquígrafos, cada 

El señor presidente satisfizo al señor uno poseía, sin embargo, signos espe
diputado, diciendo que no había reque- ciales de abreviación y de su exclusivo 
rido á la comisión, porque se hubiese uso; por cuyo motivo un taquígr-afo no 
constituido en retardo; que se habia limi- podría leer lo que otr-o escribiese; que, 
tado á pedir el informe, por haberle dicho en cuanto á la primera parte de la pro
el mismo señor diputado que estaba ya posición del señor presidente, estaba de 
terminada la confrontación solicitada . acuerdo con ella, y que, si la aceptaba el 

EL señor Vil lada expuso: que, no te- Congreso, se reservaría el presentar su 
niendo conocimiento propio) sobre si proyecto creando esta plaza con la do .. 
estaba hecha con fidelidad la confron- tación respectiva de sueldo. 
tación sometida á la deliberación del El señor Lavaisse observó: que no 
Congreso, no podría ac;o:rd:arle su voto. creía difícil el examen de las aptitudes 
El señor Lavaisse agregó: que, aunque prácticas de un taquigrafo, sometiéndolo 
era miembro de la expresada comjsión, á la prueba de llevar la palabra en un 
no creía, sin embargo, fuese necesario corto discurso pronunciado ó leido. 
una sanción espe€iéill del Congreso, com0 El señor S eguí explicó mejor Sll pen
ln GJ.l.Hi! centenía el proyecto en discusión; samiento, ~emitiendo esta prueba prác
qu€ por este m0tiv:o, furieamente, estaría tic a a Ia pri·mera sesión en que se bici e
por la negativa. se la experiencia, para lo que opinaba 

'N o habiendo ningún otro diputado se debía encargar al señor presidente 
tomado la palabra, fue puesto á votación recabase los informes necesarios con 
el proyecto en general y particular1 r e- r elación á la dotación de esta plaza y 
sulfando aprobado por ambos casos, por demás condiciones accesorias. 
mayoria de sufragios. El señor presidente expuso : que desde 

El señor presidente dijo á continua- que llegó á esta ciudad el señor Con
ción que, aunque no- existía por el re- treras, profesor en estenografía, había 
glamento la plaza de taq ufgrafo, cr eía r ecibid o los informes que antes había · 
oportuno y de su deber b a ce! presente expr esado, tanto del exterior como del 
al Congreso que había llegado del ext e- ¡interior de la República; que, con res
rior un profesor de este arte, y ' de cuyas pecto á lo demás, en la próxima sesión 
cualida'des morales y estenográficas, daría cuenta al Congreso del resultado . 
tenía los mejores y m ás r espetables de sus investigaciones. 
informes. Que si la sala creía útil y ne- En este estado, no habiendo más astm
c.esaria esta plaza y quería crearla, era to, se levantó la . sesión á las once de 
llegada la oportunidad de hacerlo ~ y que la noche. 
podía también, silo estimaba convenien- FACUNDO ZuvrRíA, 
te nombrar u na comisión que exan1inase Preside-nte. ' . 
las aptitudes del artista. Juan del Canzpitlo, 

El S'iñOr Seguí dijo : que le parecía Diputado secretario . · · 

• 

• 
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR LEfVA • 

• 

En Santa Fe, á 19 de Febrero de 1853 

• 

SUMARIO :-Lectura y apro6ació'n deJ acta de la s~ión aqrerior~-Se da c-uenta por secretaría"' de tres 

notas élírigidas al Congreso por el Director provisorio.-Nombramiento de una comisión 
p raque informe so bre dichas notas.-RecepctiOn del señor Derqul como diputado por l:t 

• provinciª de Cótdoba.-Nombramiento del sefior Zapata para secretario, en remplazo d-el 

señor Villada.-Nombramiento de los seftores Colodrero para presidente y Gonoy para 
vicepresidente interinos, en reempla-zo de los propietarios. 

• 

PRESENTES 

Campillo 
Carril 
Colodrero 
Guttérrez 
Hu ergo 
Godoy 
Lavafssa 
Le.fva 
Martfnez 
Padilla 

En la ciudad de Santa 
Fe1 á los diecinueve días del 
mes de febrero de mil ocho
cientos cincuenta y tres, r e
unidos los señor es diputados, 
á saber, Jos del margen

1 
el 

señor vicepresidente primero 
en ausencia del presidente, 
declaró abierta la sesión. Se 

cundo Zuviría y vicepresidente 2.0 ) gene
r al don Pedro Ferré, para negociar una 
solución pacífica entre los partidos que 
se hacen la guerra en la provincia de 
Buenos Aires; y en fin, otra, fecha del 
mismo mes, solicitando del Congreso los 
recursos pecuniarios qnenecesitaba parra 
la marcha de su administración en ~'ls 
circunstancias actuales. Etectuada 1a 
lectura de estas notas, dispuso e1 señor 
presidente contestar la primera, acusan
do recibo por secretaría, remitiendo las 
dos últimas á una comisión comp uesta 
de los señores Carril, Godoy y Zapata, 
para prestar el informe correspon
diente. 

Soguf 
Torrent 
Villada 
Zavalia 
Zapata 

'leyó y a pro b6 el acta de la 
anterior. Se dió cuenta por 
secr etaría, de tres notas diri
gidas al soberano Congreso 
por el Excmo. seño r Director 

AosRNrEs EN provisorio, á saber: una de 
co~nsróN fecha 3 de febrero, avisando 

Ferré el nombramiento del ministro 
Gorostiaga 
Z,uvlria 

• 

general de la p rovincia de 
Entre Ríos, g~neral don José 

coN Av i so lVIiguel Galán; para el despa-
. cho interino de lo~ negocios 

Delgado 
Quintana correspondientes al ministe-

rio de r elaciones exteriores 
s tN Avrr o de la~ Confederación, doctor 

Pérez (Fr. M.) 
Pérez (O. R.) 
Zenteno 

don Luis Jos¿ de la P eña, 
acompañando el decreto r es
pectivo. Otra de la misma 

fecha, poniendo en conocimiento del 
Congreso, el haber nombrado en comi
sión al señor presidente doctor don Fa-

-

Hizo presente en seguida el señor 
secretario Campillo, que estaban sobre 
su mesa los c1espacbos presentados por 
el doctor don Santiago D erqui, como di
putado. en propiedad J?Or la provincia de 
Córdoba) y el señor presidente ordenó 
fuesen pasados á la comisión respectiva 
para su examen, nombrando al s eñor 
~1artínez en reemplazo dei señor Del
gado! ausente por indisposición, con 
recomendación de expedirse para segpn
da hora. 
¡¡El señor Zapata hizo moción para que 

• esa ¡_.....,._ •• • ..., • 

s e nombrasen un presiden te y vicepre-

.. 

• 



















































































PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZUVIRiA 

En Santa Fe, á 27 de Abril de 1853 

SUMARIO :-Se diO cuenta pnr secretaria haberse expedido la comisión revisora de poderes sobre los 
presentados por el sdl.or Lleren~. -Lue:-o fué presentado un provecto de decreto, el que 
puesto A discusión, fué aprobado por unanimidad .-Fué desechado el proyecto presentado por - el seftor Leh~a.-Contioúa la diJ~cusión sobre el proyecto de ConstltuciónJ en la que·son 
aprobados Jos artrcotos 43, 4.1, 45, .Sb, 47 • .SS, 49, 5cl y 51 con una breve modificación.-Des

pa~s desde el 52 hasta el 62. 

PRESENTES En la ciudad de S anta Fe, palabra, se procedió á votar, resultando 
rr...ldellte 

Colodrera 
Farri •... , 

_. 8oroatlaga 
811t16rrez 

, Lalv• ...,..,a.u 
Padllls 
Qulatana 
Segul 
Torreat 
z.,ata 
Zeatoao 
Zavalla 

á los veintisiete días del mes aprobado por unanimidad. 
de abril de mil ochocien- Se presentó el señor Llerena á la sala 
tos cincuenta y tres, reuní- del Congreso, y previo el juramento de 
dos en s u sala de sesiones, ley, ocupó su asiento entre los señores 
los señores diputados ins- diputados. Preguntó en seguida el señor 
criptos al margen, el señor Presidente, si se había despachado por 
presidente declaró abierta la la comisión de negocios constitucionales 
sesión. S e dió cuenta por se- el informe relativo al proyecto d !! adi
cretaría haberse expedido la ción presentado por el señor diputado 
comisión revisora de poderes Leiva en la sesión anterior¡ y habién
conrespectoá los presentados dose contestado negativamente, expuso: 
por el diputado de San Luis• que se creía autorizado por el artículo 
señor Llerena, presentando cincuenta y uno del reglamento, para 
el siguiente proyecto de de- ponerlo en consideración de la sala, y 
creto: cArtículo 1.0 Danse por que estaba, por lo tanto, abierta su dis
bastantes y extendidos en cusión. 

Aus&NTas cos debida forma los poderes Obtuvo la palabra el señor Leiva, y 
presentados por don Juan dijo: que poco tenía que adelantar e n 
Llerena como diputado por la fundación de su proyecto, sobre las 
la provincia de San Luis al razones que había aducido en la .sesión 
Congreso constituyente. Ar- anterior, y mucho m enos cuando el si
tículo 2.• Archívese.- Santa ,lencio que observaba de los señores dipu

AV{ 

Delgado 
1'6rez (Fr. • ·> 
... rez (D. R.) 

EN co>us'o" Fe, febrero dieciocho de mil tados, lo interpretaba favorable mente. 
Derqul ochocientos cincuenta y t1·es. Que se reservaba sólo señalar el lugar 

- Lavaisse- za,raJia- Cam- en que debía colocarse e l m encionado 
pi11o - Seguí.• artículo, cuando hubiese obte nido la 

Puesto en discusión el proyecto de la sanción que esperaba. 
~91ijiSión, y no IJabi~n~o 9P.!~~ !Omase la El señor Z(lnteno dijo : 9qe1 habie nct9 
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tenido el ?onor de apoyar la moción del
1 
tase sin reformas¡ porque convenía .¡ 

s eñor Letva, creía conveniente fundar- también en que pudiesen ser de otra 
la brevemente¡ lo que verificó, exten- secta ciertos empleados como médicos 
diendo las observaciones del miembro a2'rimensores, etc., no ~bstante que e~ 
preopinante. todo caso debían preferirse á los que \ 

El seflor Lavaisse expuso: Que no perteneciesen á nuestra creencia. ( 
obstante de hallarse de acuerdo con el El señor Lavaisse redactó el articulo ' 
espfritu del proyecto presentado, votaría del modo siguiente: -
en contra de él, por la g eneralidad del •Las personas que componen el go
contexto, pues cerraba la puerta de bierno federal de la nación, han de per
todos los empleos civiles á los que no terrecer á Ja comunión católica, apostó· 
profesen y ejerzan el culto católico, lica, romana•. 
apostólico, romano, lo que era, á su jui- Obtuvo la palabra el señor Leiva, y 
cio, motivo de interminables tropiezos. dijo: Que si se quería sostener el culto 
Que no encontraba razón para excluir á católico, apostólico, romano, conforme al 
los disidentes de este culto que hubiesen espíritu del artículo 2.• del proyecto de 

..,.,. ____ obtenido, por otra parte, carta de ciuda- Constitución y á la importancia del obje-.._ 
fa,.._qe todos los empleos, y mucho to que contenía ;:que si al sancionar este 

menos de aquellos en que sus servicios artículo 2.0 el Congreso constituyente 
podían ser tan útiles como en el tribunal había estado animado de sentimientos 
protomedicato, cuerpo de ingenieros, verdaderamente católicos y de que el 
agrimensores, etc., puestos en que la culto no sólo se sostuviese con la pompa 
R epública había utilizado tan venta jo- y majestad que corresponde, sino que se 
samente las luces del extranjero, cuando propagase á todas las gentes el Evange
había estado en guerra¡ . que no era lio ¡ que si se consideraba, en fin, que los 
justo privarla, para en adelante, de este que habían de servir el culto y propa
recurso. Que, por otra parte, debían garle eran homl>res débiles y frágiles, 
evitarse indagaciones odiosas como las llenos de miserias y -.. ~ ·"nes, era nece
que tendrían lugar para cerciorarse sario que e l Congreso allanase las difi
acerca de la creencia de un individuo, cnltades que opone la corrupción y ma ,_ 
indagaciones que ha querido evitar el las costumbres, empleando medios más 
Congreso c uando ha reservado sólo al eficaces alli donde los atuilios de la pro
juicio de Dios las acciones privadas del paganda y de la predicación son más 
hojl}bre:-Que él (el señor diputado) ha- eficaces. -
}5rta deseado que las autoridades -fede- Que si, como se había confesado, los 
rales, esto es, los altos funcionarios de altos poderes de la Confederación de-

11a Confederación, perteneciesen al culto bían ser católicos, para que no faltase la 
católico, pues que á ellos incumbe el asistencia que debía á los ministros del 
derecho de patronato, presentación de culto, con más razón debía exigirse 
obispo y celebración de concordato~¡ esta calidad en los empleados subalter-
~ bajo este respecto estaba de acuer· nos para que con su influencia conc~ 

' do eon el proyecto presentado, en su rran á que las masas que go'o~an, 
espíritu¡ pero que se reservaría á pedir presten el respeto debido al sacerdocio, 
la adición indicada, en la oportunidad proporcionándole otros a uxilios que, si 
que creyese conveniente, votando entre bien son menores, deben . tenerse como 
tanto, en contra del artículo propuesto. de grande importancia desde que facili-

El señor Leiva contestó: Que no sa- tan al mil!istro del altar el desempeñ1 
bía por qué el se11or diputado preopi- de su misión santa. 
nante hubiese podido dudar de su defe- Que las capitales en que residen 1· 
rencia á la modificación propuesta. Que p·rimeras autoridades en que abund, 
cuando se le insinuó en la noche ante- los predicadores y donde son más ( 
rior, para que esta calidad sólo se exi- cuentes las prácticas religiosas, , que 
giese á los á ltos poderes, la aceptó, á tanto contribuyen á ilustrar á los pueblos 
pesar de que adujo razones que creía y mejorar las costumbres, el contacto 
bastantes para que su pro!ecto se acep- de los q}inis~ro¡¡ del santu~Jrio con 
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